
Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 2 de diciembre de 2023 Hora: 09:34:19
Recibo No. AC23021878

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN C23021878A16A9

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD
                     COOPERATIVA                                      
Nit:                 860524654 6                                      
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00734662 
Fecha de matrícula:   19 de septiembre de 1996
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  10 de marzo de 2023
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 100 No. 9 A -45 P 12 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 notificaciones@solidaria.com.co  
Teléfono comercial 1:               6464330 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Página web:                         WWW.ASEGURADORASOLIDARIA.COM.CO
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 100 No. 9 A -45 P 12
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: notificaciones@solidaria.com.co
Teléfono para notificación 1:           6464330 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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Bogotá (7).
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Mediante  Resolución  No.  2439  del  28  de  diciembre  de  1984,  el
Departamento   Administrativo   Nacional  de  Cooperativas  otorgo  la
personería  jurídica  a  la  sociedad de la referencia cuya naturaleza
jurídica  es:  Institución  Auxiliar  del  Cooperativismo, de carácter
nacional,  especializada  en  la  actividad  aseguradora, sin ánimo de
lucro, de responsabilidad limitada.
 
Por  E.P.  No.  3296  Notaría  41  de  Santa  Fe  de  Bogotá del 16 de
noviembre  de  1.993, inscrita el 22 de noviembre de 1.993 bajo el No.
428.026  del libro IX, la sociedad cambio su nombre de: SEGUROS UCONAL
LIMITADA  por  el  de:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1779 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del
24  de  julio  de 2013, inscrita el 31 de julio de 2013 bajo el número
01753454  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre
de:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA., por
el de: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
 
 

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE
 
Mediante  Oficio  No.  3254/2017-00174-00  del  27  de  julio de 2017,
inscrito  el  16 de julio de 2018 bajo el No. 00169689 del libro VIII,
el  Juzgado  Tercero Civil del Circuito de Bucaramanga, comunicó en el
Proceso  Verbal  de  Responsabilidad  Civil Extracontractual de: Jaime
Enri  Neira  Rubiano,  Doris  Esperanza  Hernández y Lucila Rubiano de
Neira.  Contra:  Hernando  Valvuena Acelas, TRANSPORTES BARCENAS LTDA,
representada   legalmente   por   Blanca   Nelly   Leal  de  Bárcenas,
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, representada
legalmente   por  Carlos  Eduardo  Valencia  Cardona.  Se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0621-19 del 28 de junio de 2019, inscrito el 15
de  Agosto  de  2019  bajo  el No. 00179129 del libro VIII, el Juzgado
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Primero  Civil  del  Circuito  de  Montería  (Córdoba), comunicó en el
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual de mayor
cuantía  No.  23-001-31-03-001-2019-00154-00  de: Jorge Luis Contreras
Hernández  identificado  con  C.C.  No.  1.003.140.683 contra Santiago
Rodolfo  Sánchez  Chávez  identificado  con  C.C  71.945.820,  Maryori
Betancour  Legarda  identificada  con C.C No. 39.413.798 y ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA identificada con NIT No.
860.524.656-6,  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  219 del 25 de enero de 2019, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Palmira (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual  No. 76 520 3103 005 2018
00154  00  de:  Nelson  Garrido  Moreno  CC.1.114.451.919, Emily Saray
Garrido  Mican  r  NUIP. 1.112.404.005, Lina Vanesa Garrido Moreno CC.
1.114.454.068,  Nidia  Moreno  Guevara  CC.  29.539.604,  Alba  Regina
Guevera  CC.  29.537.239,  Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   José   Alberto  Millan  Hernández  CC.
1.113.619.728,  Amparo  Patiño  Torres  CC.  34.596.938,  la  cual fue
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 17 de Marzo de 2020 bajo el
No. 00183853 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No.  4202 del 19 de noviembre de 2019, el Juzgado 27
Civil  Municipal  de  Cali (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
-  responsabilidad  civil  contractual  No.  2019-00801-00 de Catalina
Duque  Grajales  Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de
Abril de 2021 bajo el No. 00188563 del libro VIII.
 
Mediante  Oficio  No. 376 del 28 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Lorica  (Cordoba), inscrito el 2 de Junio de 2021 con el
No.  00190052  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la   referencia  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad  civil  extracontractual No. 23417310300.1202100117 de
Wilfrido  Rodriguez  Suarez  CC.72128610, Luz Stella Jirado Montes CC.
50914410,  Monica  Marcela Jirado Montes CC. 50901806, Contra: Liliana
Katrina  Rios  Suarez  CC.50910021, COOMULTISERVICAR LTDA, ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
 
Mediante  Oficio  No. 536 del 01 de julio de 2021, el Juzgado 06 Civil
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del  Circuito  de  Bucaramanga (Santander), inscrito el 13 de Julio de
2021  con  el No. 00190480 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No.
68001  31  03  006  2019  00342  00  de  Mary  Luz  Jurado  Vargas CC.
63.396.723  quien actúa en nombre propio y en calidad de representante
de  su  menor  hijo  Sergio  Andres  Carvajal  Jurado  y  Miguel Ángel
Carvajal  Jurado  CC.  1001343307,  Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE
COLOMBIA y Rafael Castro León CC. 5.625.095.
 
Mediante  Oficio  No.  167 del 23 de septiembre de 2021, el Juzgado 20
Civil  Municipal  de  Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el 12
de  Octubre  de  2021  con  el  No. 00192133 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  cobro  de dineros por servicios prestados No. 05001 40 03 020
2021  0288  00  de  CLINICA  DE  FRACTURAS  Y RAYOS X DE ANTIOQUIA SA,
Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SA.
 
Mediante  Oficio  No.  06  del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del Cauca), inscrito el 23 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195706  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso       Verbal       de      Responsabilidad      Civil      No.
76-109-31-03-001-2021-00101-00  de  Yury Daniela Mosquera Salcedo C.C.
1193455844, contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA y otro.
 
Mediante  Oficio  No.  07  del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del Cauca), inscrito el 28 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195777  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso       Verbal       de      Responsabilidad      Civil      No.
76-109-31-03-001-2021-0009400  de  Yolima  Sánchez  Solís  y Otra C.C.
38.473.498, contra: S.B.S. SEGUROS DE COLOMBIA y Otra.
 
Mediante  Oficio  No. 47 del 22 de febrero de 2022, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del  Cauca), inscrito el 2 de
Marzo  de  2022  con  el  No.  00195824  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso      Responsabilidad      Civil      Extracontractual      No.
76109-3103-002-2021-00059-00  (208-12)  de  Maira  Luz  Riascos Rosero
C.C.   1111753237,  Frank  Rodríguez  Castillo  C.C.  14477857,  Genis
Rodríguez  Riascos  T.I.  1115462694,  Alix  Del Mar Rodríguez Riascos
T.I.  1150936409,  Contra:  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT 860037707-9,
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ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   NIT
860524654-6.
 
Mediante  Oficio  No.  0862 del 4 de julio de 2022 el Juzgado 12 Civil
del  Circuito  de  Bogotá D.C., inscrito el 15 de Julio de 2022 con el
No.  00198418  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
110013103012  2022-00253  de  Emiris Salazar Rodríguez CC. 60.362.009,
Josue  Chía  Ruiz  CC.  13.483.931,  Eduyn  Donato  Chía  Salazar, CC.
1.093.793.870,  Olmer  Josue  Chía  Salazar,  CC.  1.093767.682 y Yeny
Solandy  Ruvian  Celis, CC. 1.093.782.533, quien actúa en causa propia
y  como  representante  sel  menor Holmer Daniel Montano Ruvian contra
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   NIT.
860.524.654-6 y Mario German Millan Arias CC. 94.357.282.
 
Mediante  Oficio  No.  229 del 13 de julio de 2022, el Juzgado 9 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 19 de
Julio  de  2022  con  el  No.  00198500  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
76001310300920220011900   de   Jhon   Fernando   Cardozo   Novoa  C.C.
94.399.127,  Maria  del  Socorro  Velez Velez C.C. 31.920.228, Adriana
Maria  Montoya Velez C.C. 31.710.461, Carolina Cardozo Moncaleano C.C.
1.130.626.915  y  Yuly  Cardozo  Moncaleano C.C. 1.130.669.280, contra
Carlos   Alberto   Moreno   Martinez  C.C.  14.985.770  y  ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6.
 
Mediante  Oficio No. 0988 del 25 de julio de 2022, el Juzgado 36 Civil
del  Circuito  de Bogotá D.C., inscrito el 30 de Agosto de 2022 con el
No.  00199309  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  No.
110013103036  2022  00  107  00 de Cesar Gustavo Pinzon Hernandez C.C.
79.498.404  ,  Contra:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6.
 
Mediante  Oficio  No.  064 del 17 de enero de 2023, el Juzgado 2 Civil
Municipal  de  Oralidad  de Bello (Antioquia), inscrito el 27 de Enero
de  2023  con el No. 00202815 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual  No.  2023-00026 de Cindy
Madeleine   Rojas  Morales  C.C.  1.020.421.901,  Contra:  ASEGURADORA
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SOLIDARIARATIVA NIT. 860.524.654-6.
 
Mediante  Oficio  No.  025  del  27 de enero de 2023, preferido por el
Juzgado  3 Civil del Circuito de Montería (Córdoba), inscrito el 16 de
Febrero  de  2023  con  el  No.  00203305  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
23001310300320220014600   de   Luis   Alfonso  Jaramillo  Vargas  C.C.
1.017.136.909  (victima  directa),  María  Fabiola  Vargas De Cardona,
C.C.  32.550.146  (madre  de  la  víctima directa), Luz Estella Vargas
C.C.  39.179.900 (hermana de la víctima) Carlos Adolfo Cardona Vargas,
C.C.  78.700.278  (hermano  de  la  víctima), Fernando Alberto Cardona
Vargas,  C.C.  71.744.071  (hermano  de  la  víctima),  Sergio  Andrés
Cardona  Vargas C.C. 71.762.650 (hermano de la víctima), contra Néstor
Andrés  Reiva  Hernández,  C.C.  9.498.967. y ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA LTDA, NIT. 860.524.654-6.
 
Mediante  Oficio No. 715 del 07 de febrero de 2023, el Juzgado 4 Civil
Municipal  de  Palmira (Valle del Cauca), inscrito el 17 de Febrero de
2023  con  el No. 00203363 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
responsabilidad  civil extracontractual No. 765204003004-2022-00344-00
de  Gabriel  Mejía Borja C.C. 14.701.186, contra ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  NIT.  891.301.667-7,  Funio  Leonardo  Soto Rubiano C.C.
94.326.150.
 
Mediante  Auto  No.  899 del 05 de julio de 2023, el Juzgado Civil del
Circuito  de  los Patios (Norte de Santander), inscrito el 21 de Julio
de  2023  con el No. 00207872 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
-      responsabilidad     civil     extracontractual     s.s.     No.
54-405-31-03-001-2023-00127-00  de  Yesid  Andrés  Castillo Arias C.C.
1.090.434.120,  Tomás  Catillo  Navas  C.C.  19.400.672,  Magola Arias
González   C.C.   60.338.836,   Ronald   Joel   Castillo   Arias  C.C.
1.093.768.383,  Eva  Katalina Castillo Arias C.C. 1.090.511.930 y Cruz
Delina  González De Arias C.C. 27.557.238, contra Humberto García C.C.
13.442.236,  Gustavo  García  C.C.  13.173.499, Rosalba Álvarez García
C.C.  51.862.632,  EMPRESA  CORTA  DISTANCIA S.A. NIT. 890.500.388-7 y
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   NIT.
860.524.654-6.
 
Mediante  Oficio  No.  1803  del  26  de octubre de 2023, el Juzgado 6
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Civil  Circuito Oralidad de Cúcuta (Norte de Santander), inscrito el 2
de  Noviembre  de  2023  con el No. 00212585 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal-responsabilidad civil No. 54001-3153-006-2023-00330-00
de  Liliana Rodriguez Estevez,Serafin Rodriguez Rojas, Maira Alejandra
Rodriguez    Estevez,Alexander   Rodriguez   Estevez,Henry   Rodriguez
Estevez,Carmen  Nacilia  Rodriguez  Estevez, Contra: Victor Hugo Marin
Diaz,  Carlos Arturo Rolon Melano, EMPRESA DE TRANSPORTES IRIS S.A.S y
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   NIT.
8605246546.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
El  objeto  de  solidaria  será  proporcionar  a  sus asociados, a las
entidades  pertenecientes  al  sector  de la economía solidaria y a la
comunidad  en general, servicios de seguros en diferentes modalidades,
para  contribuir  a elevar el nivel económico, social y cultural de la
persona  humana  mediante la aplicación y practica de los principios y
valores  universales  de  la  cooperación. En desarrollo de su objeto,
solidaria  buscara  contribuir  a  la  satisfacción de las necesidades
económicas,   sociales,  culturales  y  ambientales  de  las  personas
vinculadas  a sus entidades asociadas, basándose en el esfuerzo propio
y  la  ayuda  solidaria,  a  través de una empresa autogestionada y de
propiedad  común, que produzca bienes y servicios de manera eficiente;
especialmente,  servicios  de seguros con énfasis en el ramo exequial,
y  los  demás que se requieran para sus asociados, los integrantes del
sector  de  la economía solidaria los asociados a estos y la comunidad
en   general.   Así   mismo,   podrá   utilizar   las  modalidades  de
intermediación  de  seguros  autorizados  por  la  ley.  También  será
objetivo   de   la  institución,  colaborar  con  la  integración  del
subsector  de ahorro y crédito y el cooperativismo en general. Con tal
propósito  encauzara  sus  servicios  y recursos humanos y financieros
hacia  el  sector cooperativo y el solidario, en general. Actividades:
Para  el  cumplimiento  de  sus  objetivos,  solidaria, podrá realizar
todas  aquellas  actividades  y operaciones concordantes con su objeto
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social;  entre otras, las siguientes: 1) Celebrar y ejecutar contratos
de  seguros,  en  las  modalidades  y  los  ramos  autorizados  por la
Superintendencia   Financiera  de  Colombia  según  las  disposiciones
legales   vigentes.   2)   Invertir   el  patrimonio,  los  fondos  de
conformidad  con  las  disposiciones  legales  vigentes, atendiendo en
todo  caso  a  la  seguridad,  rentabilidad  y liquidez necesarias; 3)
Administrar   fondos   de   previsión   y  seguridad  social  que  las
disposiciones  legales  faculten  a  las  entidades  aseguradoras.  4)
Promover  la  integración  y  proporcionar el apoyo y ayuda necesarios
para  contribuir al fortalecimiento del sector, así como participar en
entidades  que  conforman  el sector cooperativo y demás entidades sin
ánimo  de  lucro,  con  el  fin  de  desarrollar  su objeto social. 5)
Promover  la  creación con o sin su participación en la estructura del
capital  social  de  empresas afines y complementarias o auxiliares de
su  actividad  aseguradora.  6) Atender la formación y capacitación de
los  asociados,  directivos  y trabajadores de solidaria, y los de sus
entidades  asociadas,  en  los principios, normas y procedimientos del
cooperativismo  y  la  economía  solidaria.  7)  Celebrar todo tipo de
convenios,  contratos,  operaciones y negocios jurídicos, así como los
demás   convenios  nacionales  e  internacionales  que  se  relacionen
directamente  con  el  desarrollo de su objeto. 8) Actuar como entidad
operadora  para  la realización de operaciones de libranza o descuento
directo,  en  forma  como lo establezca la ley. 9) Celebrar toda clase
de  actos,  contratos,  operaciones y negocios jurídicos, así como los
demás   convenios  nacionales  e  internacionales  que  se  relacionen
directamente  con  el desarrollo de sus actividades y servicios; tales
como  la  compra  de  bienes  muebles  e  inmuebles, otorgar o aceptar
hipotecas,  girar,  endosar,  adquirir,  aceptar,  cobrar,  protestar,
cancelar  o  pagar  letras  de  cambio, cheques o cualesquiera títulos
valores  o  efectos  de  comercio  o  aceptar en pago. 10) En general,
desarrollar  todas  las  actividades  que  contribuyan  al bienestar y
mejoramiento  económico, social, cultural y ambiental de los asociados
y  las  personas  vinculadas  a  los mismos, en armonía con el interés
general  de  la  comunidad  y los objetivos de la entidad, siempre que
estén  autorizados  por las disposiciones legales vigentes. Parágrafo.
La  entidad  prestara  preferentemente  sus servicios a los asociados.
Sin  embargo,  por  razones  de  interés social o bienestar colectivo,
podrá  extender  los  servicios  al  público no afiliado, en razón del
interés social o del bienestar colectivo.
 
 

CAPITAL
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El capital social corresponde a la suma de $ 50.000.000,00 dividido en
0,00 cuotas con valor nominal de $ 0,00 cada una, distribuido así :
 
Totales
 No. de cuotas: 0,00                   valor: $50.000.000,00
 
 
Mediante  Oficio  No.  027 del 24 de enero de 2020, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito  de Tuluá (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo
para     la     efectividad     de     la     garantía     real    No.
76-834-31-03-003-2019-00086-00   de:  Abraham  Serna  Hoyos  y  Gloria
Estela  Soto  Chacon,  Contra:  Arturo  Martin  Álzate Tobar, SOCIEDAD
TRANSPORTADORA  LOS  TOLUES  SA  y  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio
el 18 de Febrero de 2020 bajo el No. 00183200 del libro VIII.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
 
                        JUNTA DE DIRECTORES 
 
Por  Acta  No.  055  del  23  de marzo de 2023, de Asamblea General de
Asociados,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 2 de junio de 2023
con el No. 02983116 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Gerardo Mora Navas        C.C. No. 11251925
 
Segundo Renglon   Hugo  Hernando  Escobar   C.C. No. 14221979        
Rodriguez
 
Tercer Renglon    Miguel   Ernesto   Arce   C.C. No. 13847407        
Galvis
 
Cuarto Renglon    Fabio Becerra Martinez    C.C. No. 19392676        
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Quinto Renglon    Jose    Joaquin   Gomez   C.C. No. 17189401        
Rondon
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Gloria  Carmenza Vargas   C.C. No. 26574528       
Plaza
 
Segundo Renglon   Clara     Ester    Rosa   C.C. No. 45488638       
Puerta Montero
 
Tercer Renglon    Alba    Rocio    Pinzon   C.C. No. 51831525        
Bahamon
 
Cuarto Renglon    Bertha    Marina   Leal   C.C. No. 60338472        
Alarcon
 
Quinto Renglon    Norbey Cardona Montoya    C.C. No. 94393508   
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No.  055 del 23 de marzo de 2023, de Asamblea de Asociados,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 13 de junio de 2023 con el No.
02986350 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 860000846 4    
Persona                                                               
Juridica                                                              
 
Por  Documento  Privado  del  9  de  junio de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 13 de junio de 2023 con el No.
02986351 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Monica          Adriana   C.C.   No.  52221424  T.P.
Principal         Gonzalez Camacho          No. 58642-T               
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Por  Documento  Privado  del  28 de agosto de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de agosto de 2023 con el No.
03011591 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Sebastian       Benitez   C.C.  No.  1101686975 T.P.
Suplente          Cordero                   No. 177039-T              
 
 

PODERES
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1585 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
el  02  de julio de 2009., inscrita el 03 de julio de 2009 bajo el No.
16272   del  libro  V,  compareció  Carlos  Eduardo  Valencia  Cardona
identificado  con cédula de ciudadanía No. 1.9 240 545 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a
Rafael   Acosta   Chacón   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
79.230.843  de  Suba  y  portador de la tarjeta profesional de abogado
número  61.753  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en su
calidad   de  apoderado  general  y  en  nombre  y  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute
los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Para  que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante
cualquier  autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y  reconocer
documentos   o   tacharlos   de  falsos.  3)  Conciliación:  Para  que
represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  que  trata  el  Artículo  Ciento  Uno  (101) del Código de
Procedimiento  Civil,  la  Ley 640 de 2001 y el Artículo 108 de la Ley
906  de 2004 o normas sustitutivas, así como todas aquellas audiencias
de  cualquier  naturaleza  a  las que sea citada la compañía. Segundo:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  los  términos  del  Artículo Mil Doscientos
Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 2094 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  26  de  agosto  de 2010, inscrita el 31 de agosto de 2010 bajo el
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No.  00018403  del  libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder general amplio y suficiente a Carlos Eduardo
Gálvez  Acosta  mayor  de  edad,  domiciliado  en la ciudad de Bogotá,
D.C.,  de  nacionalidad  Colombiana,  identificado  con  la  cédula de
ciudadanía  número  79.610.408  de  Bogotá,  y  portador de la tarjeta
profesional  de  abogado  número  125.758  del  Consejo Superior de la
Judicatura,  para  que,  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en  nombre  y
representación   de   la  misma,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)
Representación:   Para  que  represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, ante cualquier autoridad judicial
con  las facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios y/o
declaraciones,   exhibir,  y  reconocer  documentos,  o  tacharlos  de
falsos.  B)  Conciliación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA
U  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, con las facultades expresas o
conciliación  en  las  audiencias  de que trata el Artículo Ciento Uno
(101)  del  Código  de  Procedimiento  Civil  y  la Ley 640 de 2001, o
normas  sustitutivas,  así  como  todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las que sea citada la compañía. C) Notificaciones: Para
que  se notifique de cualquier providencia judicial o administrativas.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de curación del
contrato   de   prestación   de  servicios  suscrito  con  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea   revocado   en   cualquier   momento.   Tercero:   Que  cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  Artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1939 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  25 de julio de 2011, inscrita el 04 de agosto de 2011 bajo el No.
00020243  del  libro  V,  compareció  Alberto  Ruiz  Clavijo cédula de
ciudadanía  No. 13.360.922 de Ocaña en calidad de representante legal,
por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder general
amplio  y suficiente al doctor Tulio Heran Grimaldo León, identificado
con  la cédula de ciudadanía número 79.684.206 de Bogotá y portador de
la  tarjeta  profesión  de abogado número 107.555 del Consejo Superior
de  la  Judicatura  para  que, en su calidad de abogado de ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   LTDA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los
siguientes   actos.   A)   Representación:   Para   que  represente  a
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ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBLA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, ante
cualquier  autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver,  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y reconocer
documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  C)  Conciliación:  Para  que
represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA;  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el Artículo Ciento Uno (101) del Código de
Procedimiento  Civil  y  la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así
como  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea
citada  la  compañía. C) Notificaciones y agotamiento vía gubernativa:
Para   que   se   notifique   de   cualquier  providencia  judicial  o
administrativa;  interponga recursos de reposición, apelación y queja.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato   de   prestación   de  servicios  suscrito  con  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos  del  Artículo  Mil  Doscientos  Sesenta  y  Seis (1266), del
Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1464 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  30  de  mayo  de 2012, inscrita el 6 de junio de 2012 bajo el No.
00022701   del   libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  representante  legal, de la sociedad de la referencia por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a Luis
Esteban   Martínez   Páez,  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
79.598.727  de  Bogotá  D.C.,  y portador de la tarjeta profesional de
abogado  número  141.113  del  Consejo Superior de la Judicatura, para
que,  en  su calidad de abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Representación:
Para  que  represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,  ante  cualquier  autoridad  judicial  con las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir,   y   reconocer   documentos,   o  tacharlos  de  falsos.  B)
Conciliación:  Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación
en  las  audiencias  de  que  trata  el  Artículo Ciento Uno (101) del
Código  de  Procedimiento  Civil  y  la  Ley  640  de  2001  o  normas
sustitutivas,   así   como   todas   aquellas  audiencias  de  similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la compañía. c) Notificaciones y
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agotamiento   vía   gubernativa:   Para  que  se  notifique  cualquier
providencia   judicial   o   administrativa,  interponga  recursos  de
reposición,  apelación  y  queja.  Segundo: La vigencia del poder será
por  el  término  de  duración del contrato de prestación de servicios
suscrito   con   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento:
Tercero:   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades  conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266), del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1869 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  1 de agosto de 2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el
No.  00026188 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su
calidad  de  representante  legal  de la entidad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder amplio y
suficiente  a  Deisy  Paola  Chávez  García,  identificada  con cédula
ciudadanía  No.  52.897.982  de Bogotá D.C., para que en el desarrollo
del  contrato  laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes actos: A) Firma de
objeciones:  Para  que firme objeciones inherentes al contrato; póliza
no  contratada,  cobertura  no  contratada,  deducible  que absorbe la
perdida,   responsabilidad   no   evidente  en  responsabilidad  civil
extracontractual,  daños  de  cuantías  hasta  diez  millones de pesos
moneda   corriente   ($10.000.000),  responsabilidad  no  evidente  en
responsabilidad  civil  extracontractual  y lesiones a una víctima sin
secuelas.  Segundo:  La  vigencia  del  poder  será  por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado
en  cualquier  momento.  Tercero:  Que cualquier extralimitación a las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos  del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código
de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1870 de la Notaría 43 de Bogotá del 1
de  agosto  de  2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el No.
00026189  del  libro  V,  compareció  Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su
calidad  de  representante  legal  de la entidad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder general,
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amplio  suficiente  a  William Oswaldo Montenegro Rivera, identificado
con  cédula  ciudadanía  No. 79.753.221 de Bogotá D.C., para que en el
desarrollo  del  contrato  laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos:
A)  Firma de objeciones: Para que firme objeciones de carácter técnico
preexistencias   en   daños,  daños  que  no  correspondan  siniestro,
agravación  del  daño, daños por temas inherentes a garantía. Segundo:
La  vigencia  del  poder  será por el término de duración del contrato
laboral  suscrito  con  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.
Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las facultades conferida
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1442 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  28  de  abril  de 2015, inscrita el 4 de mayo de 2015 bajo el No.
00030912  del libro V, compareció con Minuta enviada por email, Ramiro
Alberto  Ruiz  Clavijo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
13.360.922  de  Ocaña  en  su  calidad  de  representante  legal de la
sociedad  de la referencia, por medio de la presente escritura pública
confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a Oscar Giovanny Rojas
Medina  identificado  con  cédula  ciudadanía No. 11.186.876 de Bogotá
D.C.,   para   que   en  su  calidad  de  gerente  sota  en  nombre  y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  ejecute  los siguientes actos: Firma de objeciones: Para
que  firme  las  objeciones  a  las reclamaciones que sean presentadas
respecto  de  las pólizas de seguros expedidas por la aseguradora bajo
el  ramo  SOAT.  Segunda: La vigencia del poder será por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en
cualquier  momento.  Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos  del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código
de  Comercio;  Advertencia:  Se  advierte  que  el presente mandato se
tendrá  por  terminado  en  caso  de  presentarse  una de las causales
contempladas en el Artículo 2189 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No.  01044 de la D.C., del 14 de mayo de
2013,  inscrita el 10 de Agosto de 2015 bajo el No. 00031728 del libro
V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con cédula de
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ciudadanía  No.  13.360.922  de  Ocaña  en su calidad de representante
legal  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA,
otorga  poder  general  amplio  y  suficiente  a Camilo Andrés Bonilla
Bernal  identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 79.732.593 de
Bogotá  y  portador  de  la tarjeta profesional No. 140661 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura  para  que  en  su  calidad de abogado de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute
los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Represente a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ante  cualquier
autoridad  judicial  con las facultades expresas de confesar, absolver
interrogatorios  y/o declaraciones, exhibir, y reconocer documentos, o
tacharlos   de   falsos.   2)  Conciliación:  Para  que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, con las
facultades  expresas  conciliación  en  las audiencias de que trata el
Artículo  (101) del Código de Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001
o  normas  sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la compañía. C) Notificaciones y
agotamiento  vía  gubernativa:  Para  que  se  notifique  de cualquier
providencia   judicial   o   administrativa,  interponga  recursos  de
reposición,  apelación  y  queja.  Segundo: La vigencia del poder será
por  el término de duración del contrato laboral a término indefinido.
Suscrito   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.
Tercero:  En  cualquier  extralimitación  a  las facultades conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1764 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  23  de mayo de 2015, inscrita el 11 de agosto de 2015 bajo el No.
00031729   del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  representante  legal  de la sociedad de la referencia por
medio  del presente instrumento público, otorgo poder general amplio y
suficiente  al  doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila mayor de edad, de
nacionalidad  Colombiano,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía
número  19.395.114  de Bogotá, y tarjeta profesional número 39.116 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que actuando en nombre de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, represente a
la   misma  en  atención  a  tramites  arbitrales  laudos  arbitrales,
conciliación,  recursos  de  anulación,  recurso  de  revisión y todos
aquellos  procedimientos  establecidos  mediante la Ley 1563 de 2012 y
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toda aquella norma que le adicione, modifique o aclare.
 
Que  por Escritura Pública No. 3467 de la Notaría 44 del 16 septiembre
de  2016,  inscrita  el  26 de septiembre de 2016 bajo el No. 00035652
del  libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922  de  Ocaña  en  calidad de
representante  legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  que  por  medio  del presente instrumento público otorgo
poder  general  amplio  y  suficiente  a Milton Fabián Delgado Jiménez
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 79.497.940 de Bogotá
para  que  en  su  calidad  de  gerente  de  crédito  y  cartera  y en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  suscriba  las  boletas de recaudo múltiple que genere el
sistema  de la compañía y asea de manera autógrafa o mediante registro
que  genere  el  sistema  de  la  compañía.  Emita, firme y remita las
comunicaciones  de  que trata el Artículo 1071 del Código de Comercio,
para  efectos  de  informar  al  tomador y/o asegurado de la póliza la
revocación  de  las  pólizas  de  seguros  contratadas con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1487 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  17  de  mayo  de 2017, inscrita el 23 de mayo de 2017 bajo el No.
00037318  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés Rojas Aguirre,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.152.64 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de representante la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general amplio y suficiente a Andrea del Pilar Puerto
Corredor,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 52.700.397 de
Bogotá,  para  que  en  su  calidad  de  gerente  de  licitaciones  de
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  firme  los  contratos  y propuestas de procesos de mínima
cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e  invitaciones
públicas  y privadas en los proceso que participe la compañía de forma
individual  o bajo la figura de unión temporal o coaseguro, igualmente
para  que  suscriba  la documentación necesaria para la legalización y
perfeccionamiento   de   la   etapa   precontractual,   contractual  y
postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a quinientos millones de
pesos  moneda  corriente ($500.000.000.00 m/cte). Dicha facultad se le
otorga para los departamentos a nivel nacional.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 644 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
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del  09  de marzo de 2018, inscrita el 16 de marzo de 2018 bajo el No.
00039014   del  libro  V,  compareció  Carlos  Arturo  Guzmán  Peláez,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 16.608.605 de Cali,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente escritura pública confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  la  doctora  Ingrid  Lucero  Patiño  Patiño,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 51.883.909 de Bogotá
D.C.,  para  que,  en  su  calidad  de  gerente de gestión humana y en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,    ejecute   los   siguientes   actos:   1.   Firme   las
certificaciones  laborales,  cartas  de  despido  sin  justa  causa  y
aceptación   de   renuncia,  cartas  de  liquidación  de  prestaciones
sociales,  comunicaciones y actas de sanciones disciplinarias, realice
los  nombramientos  y  promociones  correspondientes,  comunicaciones,
formatos  y  formularios  de  afiliaciones  a  la  seguridad social de
funcionarios,  igualmente  para que firme las comunicaciones de retiro
parcial   de   cesantías   para  los  funcionarios,  autorizaciones  y
comunicaciones  de  auxilios  educativos,  autorización de vacaciones,
autorización  de  licencias  no  remuneradas.  2.  Firme los contratos
laborales  en  que  es parte ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  que  se  suscriben con los colaboradores de la compañía,
de  igual  forma los otrosíes y anexos que se deriven de esta relación
laboral.  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento.  Que  cualquier  extralimitación  a las facultades conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del  Artículo  Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 244 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  27  de  febrero  de  2019, inscrita el 7 de marzo de 2019 bajo el
número  00041036  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés  Rojas
Aguirre  identificado  con  cédula de ciudadanía número 79.152.694, en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a Claudia Vélez Botero, identificada con cédula
de  ciudadanía número 24.578.874 de Calarcá, para que en su calidad de
gerente  de  la Zona Suroccidente de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  firme  los  contratos  y propuestas de
procesos  de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e
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invitaciones  públicas  y  privadas  en  los procesos que participe la
compañía  de  forma  individual  o  bajo la figura de unión temporal o
coaseguro,  igualmente  para  que  suscriba la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a ciento
cincuenta  millones  de  pesos m/cte ($150.000.000). Dicha facultad se
le  otorga  para  los  departamentos  de  Quindío,  Valle  del  Cauca,
Risaralda, Caldas, Nariño, Cauca y Putumayo.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1367 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  23  de octubre de 2019, inscrita el 30 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042518 del libro V, compareció José Ivan Bonilla Pérez
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder general
amplio  y  suficiente a Alexander Gomez Pérez, identificado con cédula
ciudadanía  No. 1.129.566.574 de Barranquilla y portador de la Tarjeta
Profesional  de  Abogado  número  185.144  del  Consejo Superior de la
Judicatura,   para  que  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA  pueda  ejecutar  los
siguientes   actos:   A)   REPRESENTACION:   Para   que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir
y  reconocer  documentos, o tacharlos de falsos. B) CONCILIACION: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  artículo  372  del  Código General del
Proceso  y  la  ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
Compañía.   C)   NOTIFICACIONES   Y  AGOTAMIENTO  DE  LAS  ACTUACIONES
ADMINISTRATIVA:   Para  que  se  notifique  de  cualquier  Providencia
administrativa  regulada  por las leyes 1150 de2007, ley 1474 de 2011,
ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación,  queja,  y  desista  de ellos si fuere el caso. SEGUNDO: La
vigencia  del  poder  será  por  el  termino  de duración del contrato
prestación   de   servicios  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  OOPERATIVA,  sin  perjuicio  de que sea revocado en
cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligara a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
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artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura Pública No. 1 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
02  de enero de 2020, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00042968  del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto Ruiz Clavijo
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  Representante  Legal de la Sociedad de la referencia, por
medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general amplio
y  suficiente a la doctora Vicky Carolina Ramírez Ibáñez, identificada
con  cédula ciudadanía No. 52.881.098 de Bogotá D.C. y portadora de la
Tarjeta  Profesional de abogada número 189.036 del Consejo Superior de
la  Judicatura  para  que  en  su  calidad  de  Profesional Abogado de
Indemnizaciones  de  Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   ejecute   los   siguientes  actos:
Representación  Instancia  Administrativa:  Para que actúe en nombre y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier entidad pública de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro
coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades  conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del
Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 545 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  08  de  julio  de  2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043821  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  amplio  y suficiente a Erika Maria
Estrada  Guijo identificada con cédula de ciudadanía No. 1.136.880.685
de  Bogotá  D.C.,  y la Tarjeta Profesional de abogada No. 281.687 del
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Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  su  calidad  de
Profesional  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   a)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  b)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   c)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  la  apoderada deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado  en  cualquier  momento. Cualquier extralimitación a las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 546 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  8  de  julio  de  2020,  inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043826  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 13.360.922 de
Ocaña,  en  su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente a Alvaro Hernán
Rodriguez   Bautista,   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
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79.539.346  de  Bogotá  D.C.  y  la Tarjeta Profesional de abogado No.
103.867  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Profesional  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  el  apoderado deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 544 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  08  de  julio  de  2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043828  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general amplio y suficiente a Ivonne Lizeth
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Pardo  Cadena, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.754.933
de  Bogotá  D.C.  y  la  Tarjeta Profesional de abogada N° 228.786 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  su  calidad  de
Profesional  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  la  apoderada deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  la  Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 769 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  31  de  agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo
el  registro  No  00044007 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922 de
Ocaña,  en  su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
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DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Franklin
Eduardo  Susa  Casalinas, identificado con cédula de ciudadanía número
79.651.292,  para  que  en  su  calidad  de  Gerente de la Gerencia de
Seguros  de  Automóviles  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación  de la misma, emita, firme y remita
las  comunicaciones  de  revocación  de que trata el Artículo 1071 del
Código  de Comercio correspondientes a pólizas del ramo de Automóviles
comercializadas   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  para  informar  de la revocación de la póliza al tomador
y/o  al  asegurado y/o al beneficiario de la misma, según corresponda.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 768 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 31
de  agosto  de  2020,  inscrita  el  22  de  Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044595  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No. 13.360.922 de
Ocaña  en  su  calidad  de  Representante  Legal  de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder   general   amplio   y   suficiente  a  Marcela  Renderos  Arias
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  42.105640,  para que en su
calidad  de  Gerente de la Agencia Pereira de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERÁTIVA, en la misma ciudad y en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los
siguientes   actos:   A)   Expedir  y  firmar  pólizas  en  los  ramos
comercializados   por   AS1GURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA    y    que   estén   debidamente   autorizados   por   la
Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
Compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B)  Representar  en  la  ciudad  de  Pereira  a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso, con las facultades de conciliación de que trata
la  citada  norma,  así  como en todas. aquellas audiencias de similar
naturaleza  efectuadas  por  cualquier autoridad de la rama judicial o
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administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros de conciliación adoptados por el
apoderado  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el  efecto  por  el  Representante  Legal de la Compañía En todo
caso,   tendrá   las   facultades   expresa   de   confesar,  absolver
interrogatorios,  y/o  declaraciones,  exhibir y reconocer documentos.
C)  Firmar  propuestas y contratos de procesos de convocatoria pública
(procesos  de  mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública
e  invitaciones públicas) y/o privada en los que participe ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo
la  figura  de  unión temporal o coaseguro e igualmente para suscribir
1a  documentación  necesaria  para la legalización y perfeccionamiento
de  la  etapa  precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo
negocio  no  sea  mayor  a  sesenta millones de pesos moneda corriente
($60.000.000).  Igualmente,  para  que  asista  en  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  únicamente  en el departamento de
Risaralda.
 
Por  Escritura Pública No. 380 del 04 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
11  de  Marzo  de  2021,  con  el No. 00044936 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Hector
Fernando  Cortes  Saavedra,  identificado  con la cédula de ciudadanía
No.  1.049.609.978  de Tunja, para que en su calidad de Coordinador de
Licitaciones  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
y  en  representación de la misma, firme los contratos y propuestas de
procesos  de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e
invitaciones  públicas  y  privadas  en  los procesos en que participe
ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma
individual  o bajo la figura de unión temporal o coaseguro; igualmente
para  que  suscriba  la documentación necesaria para la legalización y
perfeccionamiento   de   la   etapa   precontractual,   contractual  y
postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a quinientos millones de
pesos  M/CTE ($500.000.000); además, para que asista en representación
de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  a  las
audiencias  de  adjudicación de los procesos de convocatoria pública y
privada.  Dichas  facultades  se le otorgan a nivel nacional. Tercero:
La  vigencia  del  poder  será por el término de duración del contrato
laboral   suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
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momento.   Cuarto:   cualquier   extralimitación   a   las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 1680 del 31 de diciembre de 2020, otorgada
en  la Notaría 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  Mayo  de  2021  con el No. 00045213 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Julia Victoria
Lozano   Gaitán,   identificada   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.010.183.441  de  Bogotá  y  la  Tarjeta  Profesional  de  abogada N°
230.813  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Profesional  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa;  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir,  y  reconocer  documentos o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.C)  Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  en las audiencias de que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso  y  la  ley  640 de 2001, o demás normas que las
modifiquen,  complementen,  subroguen  o adicionen, con las facultades
de  conciliación  de  que tratan las citadas normas, así como en todas
aquellas  audiencias  de  similar naturaleza adelantadas por cualquier
autoridad  judicial  o administrativa a las que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  la  apoderada  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  la  Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
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poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 556 del 24 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 4
de  Mayo  de 2021 con el No. 00045215 del libro V, la persona jurídica
confirió   poder   general,  amplio  y  suficiente  a  Orlando  Molano
Rodríguez,  identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 79.266.192,
para  que  en  su  calidad de Coordinador de Recobros y salvamentos de
Automóviles  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
y  en  representación  de  la  misma, ejecute los siguientes actos: A)
Levantamiento  de  prenda:  Para  que  solicite  con su firma ante las
distintas   entidades   financieras,   el   levantamiento   de  prenda
constituida  sobre  vehículos  asegurados por ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA bajo ramo de automóviles y suscriba las
comunicaciones  relacionadas  con la declaratoria de pérdidas totales,
por  hurto  y/o  daños. B) Formularios de traspaso y cancelación: Para
que  suscriba  formularios  de  traspaso  de  vehículos  a  nombre  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultantes de
pagos  de  siniestros  por pérdida total por daños y/o hurto; para que
suscriba  formularios  de  traspaso  de vehículos a nombre de terceros
con  ocasión  de  la  venta  de salvamentos y firme los formularios de
cancelación  de  matrícula  de  automóviles, con ocasión de siniestros
derivados   de  pérdida  total,  daños  y/o  hurto.  C)  Contratos  de
compraventa:   Para   que  firme  los  correspondientes  contratos  de
compraventa  que  se  deriven del traspaso de vehículos a terceros con
ocasión  de  la  venta  de salvamentos. Tercero: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado  en cualquier momento. Cuarto: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 542 del 23 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 5
de  Mayo  de 2021 con el No. 00045220 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a Rubén Darío Fonseca
Cristancho,  identificado  con la cédula de ciudadanía No. 79.867.123,
para  que  en  su  calidad  de  Coordinador  del  Centro  de  Atención
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Vehicular  de  Bogotá  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación  de  la misma, suscriba y firme los
formularios  de  traspaso  y  cancelación  de  vehículos  a  nombre de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultantes de
pagos  de  siniestros  por  pérdida  total  por  daños y/o hurto en la
ciudad  de  Bogotá. Tercero: La vigencia del poder será por el término
de  duración  del  contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que pueda ser
revocado  en  cualquier  momento.  Cuarto: Cualquier extralimitación a
las  facultades  conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 2765 del 02 de diciembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  13 de Enero de 2022, con el No. 00046619 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a
Claudia  Patricia  Palacio  Arango,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  número  42.897.931,  para  que  en  su  calidad de Gerente
Nacional  de  Ventas  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación  de  la misma, firme los documentos
relacionados  con  la  gestión y coordinación de los intermediarios de
seguros  que  requiera  la  Aseguradora,  sean  personas  naturales  o
jurídicas,   incluyendo   pero   sin   limitar,   contratos   para  la
intermediación   de  seguros  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sus anexos y otrosíes; cartas de cancelación de
claves;  certificaciones y documentos de información de vinculación de
intermediarios  de seguros a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA;  documentos  de  bienvenida;  certificados  y diplomas de
idoneidad  para  la  intermediación de seguros que otorgue ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA;  certificados  de  no
oposición;   certificados  comerciales;  y  demás  documentos  que  se
deriven  de  dicha  actividad  o se requieran con ocasión de la misma.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública  No. 122 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
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la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  9  de  marzo  de 2022, con el No. 00046923 del libro V, la persona
jurídica   confirió   poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Kiara
Geraldine  Cipagauta Ramirez, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  1.020.778.662 y portadora de la tarjeta profesional de abogada No
277.600  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de   Analista   de   Indemnizaciones   de   Seguros  Patrimoniales  de
ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   en
representación   de   la   misma,   ejecute   los   siguientes  actos:
representación  instancia  administrativa:  Para que actúe en nombre y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier  entidad púbica de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro
coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública  No. 125 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  10  de  marzo de 2022, con el No. 00046928 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Sonia Catalina
Martínez   Rozo,   identificada   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.010.176.820  y  portadora  de  la  tarjeta profesional de abogada No
218.244  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de   Analista   de   Indemnizaciones   de   Seguros  Patrimoniales  de
ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   en
representación   de   la   misma,   ejecute   los   siguientes  actos:
representación   instancia   administrativa:   actúe   en   nombre   y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier  entidad púbica de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
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necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro
coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública  No. 123 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  10  de  marzo de 2022, con el No. 00046929 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y suficiente a Jorge Noel
Vega   Sarmiento,   identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
80.011.452  y portador de la tarjeta profesional de abogado No 174.566
del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que en su calidad de
Profesional  Abogado  de  Indemnizaciones  de Seguros Patrimoniales de
ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   en
representación   de   la   misma,   ejecute   los   siguientes  actos:
representación   instancia   administrativa:   actúe   en   nombre   y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier  entidad púbica de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro
coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
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artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública  No. 127 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  10  de  marzo de 2022, con el No. 00046933 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y suficiente a Andrea del
Pilar  Puerto  Corredor,  identificada con la cédula de ciudadanía No.
52.700.397,  para  que  en  su  calidad  de Gerente de Licitaciones de
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA  y  en
representación  de  la misma, firme propuestas y contratos de procesos
de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,  selección
abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en
los   que   participe   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  de  forma individual o bajo la figura de unión temporal o
coaseguro,  e  igualmente  para  suscribir  la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no  sea  mayor  a mil
millones   de   pesos   moneda   corriente   ($1.000.000.000   M/CTE).
Igualmente,   para   que   asista  en  representación  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   a   audiencias  de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a nivel nacional. La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 464 del 16 de marzo de 2022, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
30  de  Marzo  de  2022,  con  el No. 00047050 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Marcela Reyes
Mossos,  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 53.083.193 y
tarjeta   profesional   No.  185.061,  para  que  actúe  en  nombre  y
representación   de   ASGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier entidad pública de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
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nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cabro
coactivo   y   la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  Segundo:  La vigencia del poder será por el término de duración
del  contrato  laboral  suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier  momento. Tercero Cualquier extralimitación a las facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo  obligará a ASGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA.
 
Por  Escritura  Pública No. 2638 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 20 de Diciembre de 2022, con el No. 00048925 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Alfonso  Grismaldo  Morales,  identificado con la cédula de ciudadanía
número  80.763.853,  para  que  en su calidad de Gerente de la Agencia
Santa  Paula de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
en  la  misma  ciudad  y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA ejecute los siguientes actos: A) Expedir
y   firmar  pólizas  en  los  ramos  comercializados  por  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  y que estén debidamente
autorizados  por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por
los  montos  señalados  mediante  escrito  separado,  suscrito  por el
presidente  de la compañía o por quien este delegue. escrito que forma
parte  integral  del presente poder. B) Representar en el Departamento
de  Cundinamarca  y  Bogotá  D.C.  a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA en las audiencias de conciliación de que trata el
artículo  372  del  Código  General del Proceso, con las facultades de
conciliación  de que trata la citada norma, así como en todas aquellas
audiencias  de  similar  naturaleza efectuadas por cualquier autoridad
de  la  rama  judicial  o  administrativa a que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  el  apoderado  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   pare  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  En  todo caso, tendrá as facultades expresas de confesar,
absolver   Interrogatorios  y/o  declaraciones.  exhibir  y  reconocer
documentos.   C)   Firmar   propuestas  y  contratos  de  procesos  de
convocatoria   pública   (procesos   de   mínima   cuantía,  selección
abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en
los   que   participe   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  de  forma individual o bajo la figura de unión temporal o
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coaseguro.  e  igualmente  para  suscribir  la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no  sea  mayor a CIEN
MILLONES  DE  PESOS MONEDA CORRIENTE ($100.000.000 M/CTE). Igualmente,
para   que  asista  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  a  audiencias  de  adjudicación de los
procesos  de convocatoria pública y/o privada. Dichas facultades se le
otorgan  únicamente  en el Departamento de Cundinamarca y Bogotá D.C.,
Segundo  la  vigencia  del  poder  será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier  momento Tercero: Cualquier extralimitación a las facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligara a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 2640 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 28 de Diciembre de 2022, con el No. 00048995 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Cesar  Andres Polania Chaves, identificado con la cédula de ciudadanía
No.  79.664.774,  para  que  en  su  calidad  de Gerente de la Agencia
Villavicencio   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLUMBIA   ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad y en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes
actos:  A)  Expedir  y firmar pólizas en los ramos comercializados por
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén
debidamente   autorizados   por   la  Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  hasta  por  los montos señalados mediante escrito separado,
suscrito  por  el  Presidente de la Compañía o por quien este delegue,
escrito  que  forma  parte integral del presente poder. B) Representar
en  los  Departamentos  Meta,  Vichada,  Guainía,  Vaupés y Guaviare a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso, con las facultades de conciliación de que trata
la  citada  norma,  así  como  en todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  efectuadas  por  cualquier autoridad de la rama judicial o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por el
apoderado  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades
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expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de
procesos   de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,
selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada  en  los  que  participe  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  o bajo la figura de unión
temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa
precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo negocio no sea
mayor   a   ciento   cincuenta  millones  de  pesos  moneda  corriente
($150,000.000  M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias
de  adjudicación  de los procesos de convocatoria pública y/o privada.
Dichas   facultades   se   le   otorgan   únicamente  en  los  en  los
Departamentos  Meta,  Vichada, Guainía, Vaupés y Guaviare. Segundo: La
vigencia  del  poder  será  por  el  término  de duración del contrato
laboral  suscrito  con.  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 2642 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 29 de Diciembre de 2022, con el No. 00049003 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Diana  Forero  Parra,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No.
51.969.935,  para  que en su calidad de Gerente de la Agencia Park Way
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma
ciudad  y  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Expedir y
firmar  pólizas en los ramos comercializados por ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén debidamente autorizados
por  la  Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por los montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente poder. B) Representar en el Departamento de Cundinamarca
y  Bogotá  DC. a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
en  las  audiencias  de  conciliación de que trata el artículo 372 del
Código  General del Proceso, con las facultades de conciliación de que
trata  la  citada  norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de
 

Página 34 de 62



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 2 de diciembre de 2023 Hora: 09:34:19
Recibo No. AC23021878

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN C23021878A16A9

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

similar  naturaleza  efectuadas  por  cualquier  autoridad  de la rama
judicial  o  administrativa  a que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA.   Los   parámetros  de  conciliación
adoptados  por  la  apoderada  deberán  obedecer  a  las instrucciones
impartidas  por  escrito  para el efecto por el Representante Legal de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. En todo caso,
tendrá  las  facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios
y/o   declaraciones,   exhibir   y  reconocer  documentos.  C)  Firmar
propuestas  y  contratos de procesos de convocatoria pública (procesos
de   mínima   cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e
invitaciones  públicas)  y/o. privada en los que participe ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo
la  figura  de unión temporal o coaseguro, e igualmente para suscribir
la  documentación  necesaria  para la legalización y perfeccionamiento
de  la  etapa  precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo
negocio  no  sea  mayor  a  cien  millones  de  pesos moneda corriente
($100.000.000  M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias
de  adjudicación  de los procesos de convocatoria pública y/o privada,
dichas  facultades  se  le  otorgan  únicamente  en el Departamento de
Cundinamarca  y  Bogotá D.C. La vigencia del poder será por el término
de  duración  del  contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que pueda ser
revocado   en  cualquier  momento.  Cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 2670 del 28 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 29 de Diciembre de 2022, con el No. 00049004 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Jesus   Santiago   Saavedra  Santa,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  93.378.991,  para  que  en  su  calidad de Gerente de
Ventas  Zona  Nororiente  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad y en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes
actos:  A)  Expedir  y firmar pólizas en los ramos comercializados por
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén
debidamente   autorizados   por   la  Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  hasta  por  los montos señalados mediante escrito separado,
suscrito  por  el  Presidente de la compañía o por quien este delegue,
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escrito  que forma parte integral del presente poder. B) Representar a
nivel   nacional   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  en  las  audiencias  de  conciliación  de  que  trata  el
artículo  372  del  Código  General del Proceso, con las facultades de
conciliación  de que trata la citada norma, así como en todas aquellas
audiencias  de  similar  naturaleza efectuadas por cualquier autoridad
de  la  rama  judicial  o  administrativa a que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  el  apoderado  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   En   todo  caso,  tendrá  las  facultades  expresas  de
confesar,   absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir  y
reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de procesos de
convocatoria   pública   (procesos   de   mínima   cuantía,  selección
abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en
los   que   participe   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  de  forma individual o bajo la figura de unión temporal o
coaseguro,  e  igualmente  para  suscribir  la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a quinientos
millones  de  pesos moneda corriente ($500.000.000 M/CTE). Igualmente,
para   que  asista  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  a  audiencias  de  adjudicación de los
procesos  de convocatoria pública y/o privada. Dichas facultades se le
otorgan  a  nivel  nacional. La vigencia del poder será por el término
de  duración  del  contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que pueda ser
revocado   en  cualquier  momento.  Cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 2635 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 29 de Diciembre de 2022, con el No. 00049007 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Elena   Carolina   Marin   Sanchez,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  43.870.233,  para  que  en  su  calidad de Gerente de
Ventas  Zona  Bogotá  Propias  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad  y  en  representación de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los
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siguientes   actos:   A)   Expedir  y  firmar  pólizas  en  los  ramos
comercializados   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA    y    que   estén   debidamente   autorizados   por   la
Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B)  Representar  a nivel nacional a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo  372 del Código General del
Proceso,  con  las  facultades  de conciliación de que trata la citada
norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de similar naturaleza
efectuadas   por   cualquier   autoridad   de   la   rama  judicial  o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por la
apoderada  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de
procesos   de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,
selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada  en  los  que  participe  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  o bajo la figura de unión
temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa
precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo negocio no sea
mayor   a   ciento   cincuenta  millones  de  pesos  moneda  corriente
($150.000.000  M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias
de  adjudicación  de los procesos de convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a nivel nacional. La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 2639 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  29 de Diciembre de 2022, con el 00049009 del libro V, la
persona  jurídica confirió poder general, amplio y suficiente al señor
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Carlos   Ernesto   Monroy   Franco,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  número 79.505.066, para que en su calidad de Gerente de la
Agencia  Bogotá  Avenida  Suba  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad  y  en  representación de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA ejecute los
siguientes   actos:   A)   Expedir  y  firmar  pólizas  en  los  ramos
comercializados   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA    y    que   estén   debidamente   autorizados   por   la
Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el presidente de la
compañía  o  por  quien este delegue. escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B) Representar en la ciudad de Bogotá D.C. y el
Departamento  de  Cundinamarca  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA en las audiencias de conciliación de que trata el
artículo  372  del  Código  General del Proceso, con las facultades de
conciliación  de que trata la citada norma, así como en todas aquellas
audiencias  de  similar  naturaleza efectuadas por cualquier autoridad
de  la  rama  judicial  o  administrativa a que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  el  apoderado  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   pare  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  En  todo caso, tendrá as facultades expresas de confesar,
absolver   Interrogatorios  y/o  declaraciones.  exhibir  y  reconocer
documentos.   C)   Firmar   propuestas  y  contratos  de  procesos  de
convocatoria   pública   (procesos   de   mínima   cuantía,  selección
abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en
los   que   participe   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  de  forma individual o bajo la figura de unión temporal o
coaseguro.  e  igualmente  para  suscribir  la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no  sea  mayor a CIEN
MILLONES  DE  PESOS MONEDA CORRIENTE ($100.000.000 M/CTE). Igualmente,
para   que  asista  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  a  audiencias  de  adjudicación de los
procesos  de convocatoria pública y/o privada. Dichas facultades se le
otorgan  únicamente  en la ciudad Bogotá D.C., y en el Departamento de
Cundinamarca.  Segundo  la  vigencia  del poder será por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado
en   cualquier   momento  Tercero:  Cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligara a
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ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 2636 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.  ,  registrada en esta Cámara de
Comercio  el  17  de Febrero de 2023, con el No. 00049253 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Sandra  Milena  Rodríguez  Abdel  Kader, identificada con la cédula de
ciudadanía  número  52.352.814,  para  que en su calidad de Gerente de
Ventas  Zona Centro y Seas Bogotá de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad  y  en  representación de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los
siguientes   actos:   A)   Expedir  y  firmar  pólizas  en  los  ramos
comercializados   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA    y    que   estén   debidamente   autorizados   por   la
Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
Compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B)  Representar  a nivel nacional a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo  372 del Código General del
Proceso,  con  las  facultades  de conciliación de que trata la citada
norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de similar naturaleza
efectuadas   por   cualquier   autoridad   de   la   rama  judicial  o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por la
apoderada  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de
procesos   de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,
selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada  en  los  que  participe  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  o bajo la figura de unión
temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa
precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo negocio no sea
mayor  a  Doscientos  Millones De Pesos Moneda Corriente ($200.000.000
M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   a   audiencias  de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
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Dichas  facultades  se  le  otorgan  a nivel nacional. La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a las facultades conferidas mediante e presente poder
solo  obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 2669 del 28 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  17  de Febrero de 2023, con el No. 00049256 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Aryabu  Arenas  Rojas, identificada con la cédula de ciudadanía número
63.338.056,  para  que  en  su  calidad  de  Gerente  de  Ventas  Zona
Suroccidente    de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad y en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes
actos:  A)  Expedir  y firmar pólizas en los ramos comercializados por
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén
debidamente   autorizados   por   la  Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  hasta  por  los montos señalados mediante escrito separado,
suscrito  por  el  Presidente de la Compañía o por quien este delegue,
escrito  que forma parte integral del presente poder. B) Representar a
nivel   nacional   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  en  las  audiencias  de  conciliación  de  que  trata  el
artículo  372  del  Código  General del Proceso, con las facultades de
conciliación  de que trata la citada norma, así como en todas aquellas
audiencias  de  similar  naturaleza efectuadas por cualquier autoridad
de  la  rama  judicial  o  administrativa a que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  la  apoderada  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   En   todo  caso,  tendrá  las  facultades  expresas  de
confesar,   absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir  y
reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de procesos de
convocatoria   pública   (procesos   de   mínima   cuantía,  selección
abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en
los   que   participe   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  de  forma individual o bajo la figura de unión temporal o
coaseguro,  e  igualmente  para  suscribir  la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
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contractual  y postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a Doscientos
Cincuenta  Millones  De  Pesos  Moneda Corriente ($250.000.000 M/CTE).
Igualmente,   para   que   asista  en  representación  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   a   audiencias  de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a nivel nacional. La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a las facultades conferidas mediante e presente poder
solo  obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 68 del 25 de enero de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
24  de  Febrero  de  2023, con el No. 00049298 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Héctor
Fernando  Cortes  Saavedra, mayor de edad, de racionalidad colombiana,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 1.049.609.978, para
que  en su calidad de Gerente de licitaciones de ASEGURADORA 3OLIDARIA
DE   COLOMDIA   ENTIDAD   COOPERATIVA.   en   la  misma  ciudad  y  en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA.  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Expedir  y  firmar
pólizas  en  los  ramos  comercializados  por ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén debidamente autorizados por
la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  hasta  por los montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el presidente de La
compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B)  Representar  a nivel nacional a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  la  audiencias  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo  372  del Código General de
Proceso,  con  las  facultades  de conciliación de que trata la citada
norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de similar naturaleza
efectuadas   por   cualquier   autoridad   de   la   rama  judicial  o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por el
apoderado  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de
procesos   de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,
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selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada  en  los  que  participe  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  abajo  la figura de unión
temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa
precontractual,  contractual  y  postcontractual  cuyo  negocio no sea
mayor  a  MIL  TRESCIENTOS  MILLONES  DE PESOS ($1.300.000.000 MICTE).
Igualmente,   para   que   asista  en  representación  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   a   audiencias  de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria Publica y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a  nivel  nacional.  SEGUNDO:  La
vigencia  del  poder  será  por  el  término  de duración del contrato
laboral   suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   TERCERO:   Cualquier   extralimitación   a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligara a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  términos  del
artículo 1266 del código de comercio.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0012 del 10 de enero de 2022, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  24 de Febrero de 2023, con el No. 00049300 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Gilberto
Osorio   Rojas,   identificado   con   la  cédula  de  ciudadanía  No.
80.279.162,  para  que en su calidad de Coordinador de licitaciones de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma
ciudad  y  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Expedir y
firmar  pólizas en los ramos comercializados por ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén debidamente autorizados
por  la  Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por los montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el presidente de la
Compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B)  Representar  a nivel nacional a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo  372 del Código General del
Proceso,  con  las  facultades  de conciliación de que trata la citada
norma,  así  como  en todas aquellas audiencias de similar naturaleza,
efectuadas   por   cualquier   autoridad   de   la   rama  judicial  o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por el
apoderado  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
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para  el efecto por el Representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de
procesos   de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,
selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada  en  los  que  participe  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  o bajo la figura de unión
temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa
precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo negocio no sea
mayor  a  quinientos  millones de pesos moneda corriente (S500.000.000
M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   a   audiencias  de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a  nivel  nacional.  Segundo:  La
vigencia  del  poder  será  por  el  término  de duración del contrato
laboral   suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 2634 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  25 de Abril de 2023, con el No. 00049784 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a
Claudia  Vélez Botero, identificada con la cédula de ciudadanía número
24.578.874,  para  que  en  su  calidad  de  Gerente  de  Ventas  Zona
Antioquia  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
en  la  misma  ciudad  y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA ejecute los siguientes actos: a) Expedir
y   firmar  pólizas  en  los  ramos  comercializados  por  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  y que estén debidamente
autorizados  por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por
tos  montos  señalados  mediante  escrito  separado,  suscrito  por el
presidente  de la Compañía o por quien este delegue, escrito que forma
parte  integral  del presente poder. b) Representar a nivel nacional a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el articulo 372 del Código
General  del  Proceso, con las facultades de conciliación de que trata
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la  citada  norma,  así  como  en todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  efectuadas  por  cualquier autoridad de la rama judicial o
administrativa  que  sea  citada  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por la
apoderada  deberán obedecer a las Instrucciones impartidas por escrito
para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  En  todo  caso,  tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos: c) Firmar propuestas y contratos de
procesos   de   convocatoria   púbica  (procesos  de  mínima  cuantía,
selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada  en  los  que  participé  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  o bajo la figura de unión
temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  cíe  la etapa
precontractual,  contractual  y  post contractual, cuyo negocio no sea
mayor  a  Doscientos  Cincuenta  Millones  de  Pesos  Moneda Corriente
($250.000.000  M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias
de  adjudicación  de los procesos de convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a nivel nacional. La vigencia del
poder  seré  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 2643 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 22 de Junio de 2023 , con el No. 00050192 del libro V, la
persona  jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Diana
Marcela  Marin Castro, identificada con la cédula de ciudadanía número
52.896.904.  para  que  en su calidad de Gerente de la Agencia Kennedy
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma
ciudad  y  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Expedir y
firmar  pólizas en los ramos comercializados por ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén debidamente autorizados
por  la  Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por los montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
Compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
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del  presente poder. B) Representar en el Departamento de Cundinamarca
y  Bogotá D.C. a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
en  las  audiencias  de  conciliación de que trata el artículo 372 del
Código  General del Proceso, con las facultades de conciliación de que
trata  la  citada  norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de
similar  naturaleza  efectuadas  por  cualquier  autoridad  de la rama
judicial  o  administrativa  a que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA.   Los   parámetros  de  conciliación
adoptados  per  la  apoderada  deberán  obedecer  a  las instrucciones
impartidas  por  escrito  para el efecto por el Representante Legal de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. En todo caso,
tendrá  las  facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios
y/o   declaraciones,   exhibir   y  reconocer  documentos.  C)  Firmar
propuestas  y  contratos de procesos de convocatoria pública (procesos
de   mínima   cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e
invitaciones  públicas)  y/o  privada en los que participe ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo
figura  de  unión temporal o coaseguro, e igualmente para suscribir la
documentación  necesaria  para  la legalización y perfeccionamiento de
la  etapa  precontractual,  contractual y postcontractual cuyo negocio
no   sea   mayor   a   SESENTA  MILLONES  DE  PESOS  MONEDA  CORRIENTE
($60.000.000  M/CTE). Igualmente, para que asista en representación de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  únicamente  en el Departamento de
Cundinamarca  y Bogotá D.C. Tercero: la vigencia del poder será por el
termino  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado  en cualquier momento. Cuarto: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los
términos del art culo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública  No. 169 del 9 de febrero de 2023, otorgada en
la  Notaría 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
9  de  Mayo  de  2023  con  el  No.  00049879  del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a María Cristina
Estrada  Tobón identificada con cedula de ciudadanía número 43.086.724
de  Medellín  y  portadora de la tarjeta profesional de Abogada número
70.319  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  y  a Beatriz Elena
Estrada   Tobón  identificada  con  la  cedula  de  ciudadanía  número
42.756.148  de Itagüí y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogada
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número  63.383  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en sus
respectivas   calidades   de  Abogadas  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecuten
los   siguientes  actos:  A)Representación:  para  que  representen  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,   absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir  y
reconocer  documentos, o tacharlos de falsos B) Conciliación: para que
representen  a  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con  las  facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
trata  el  articulo 372 del Código General del Proceso y la ley 640 de
2001  o  normas sustitutivas, así como en todas aquellas audiencias de
similar  naturaleza  alas que sea citada la Compañía. C)Notificaciones
y  Agotamiento De Recursos En La Actuación Administrativa: para que se
notifiquen  de  cualquier  providencia administrativa, regulada por la
ley  610  de  2000,  la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, o demás
normas   sustitutivas  y/o  complementarias,  promueva  incidentes  de
nulidad  e  interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queja y
desista  de  ellos  si  fuere  el caso. Tercero: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración  del  contrato  de  prestación de
servicios  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Cuarto:   Cualquier   extralimitación   a   las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 668 del 25 de abril de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
21  de  Junio  de  2023,  con  el No. 00050181 del libro V, la persona
jurídica   confirió   poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Edgar
Alexander  Galindo  Beltrán,  identificado con la cédula de ciudadanía
número  79.706.353,  para que en su calidad de Oficial de Cumplimiento
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma
ciudad  y  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes actos: A) Suscribir la
documentación  necesaria  para  la legalización y perfeccionamiento de
la   etapa   precontractual,  contractual  y  postcontractual  de  los
documentos   que   sean  exigidos  para  la  creación  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  como  proveedor  ante
entidades  de  carácter público, privado o mixta. SEGUNDO: La vigencia
del  poder  será  por  el  término  de  duración  del contrato laboral
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suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
sin  perjuicio  de  que  pueda  ser  revocado  en  cualquier  momento.
TERCERO:   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades  conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los términos del artículo 1266 del
Código de Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 521 del 31 de marzo de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
29  de  Junio  de  2023,  con  el No. 00050252 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Carlos Andrés
Barbosa  Bonilla,  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía número
1.019.024.615  y  portador  de  la  Tarjeta  Profesional de abogada N°
255.450  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  analista de indemnizaciones patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma,
ejecute     los    siguientes    actos:    Representación    instancia
administrativa:   Para   que  actúe  en  nombre  y  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
entidad  pública  de  todo orden o autoridad administrativa, con todas
las  facultades  generales  inherentes  y  necesarias  para ejercer el
derecho  de  defensa  de  la  aseguradora, promover todas las acciones
procesales   de  impugnación  previstas  en  desarrollo  de  cualquier
actuación   administrativa   hasta  su  finalización,  notificaciones,
presentar   recursos,   excepciones,   nulidades   e   incidentes   en
ejecuciones  administrativas  de cobro coactivo, y la facultad expresa
para   conciliar   en   actuaciones  administrativas  y/o  centros  de
conciliación  habilitados  de  todo  el país. Segundo: La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 169 del 09 de febrero de 2023, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  Julio  de 2023, con el No. 00050283 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general amplio y suficiente a María Cristina
Estrada  Tobón,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número
43.086.724  de  Medellín  y  portadora  de  la  Tarjeta Profesional de
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Abogada  número  70.319  del  Consejo  Superior  de  la Judicatura y a
Beatriz  Elena Estrada Tobón, identificada con la cedula de ciudadanía
número  42.756.148  de Itagüi y portadora de la Tarjeta Profesional de
Abogada  número 63.383 del Consejo Superior de la Judicatura, para que
en  sus  respectivas calidades de Abogadas de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, en representación de la misma, ejecuten
los  siguientes  actos:  A)  Representación:  para  que  representen a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,   absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir  y
reconocer  documentos,  o  tacharlos  de falsos. B) Conciliación: para
que   representen   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  articulo  372  del  Código General del
Proceso  y la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así como en todas
aquellas  audiencias  de  similar  naturaleza  a las que sea citada la
Compañía.  C) Notificaciones y agotamiento de recursos en la actuación
administrativa:  para  que  se  notifiquen  de  cualquier  providencia
administrativa,  regulada por la Ley 610 de 2000, la Ley 1150 de 2007,
la  Ley 1474 de 2011, o demás normas sustitutivas y/o complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación,  queja  y  desista  de  ellos si fuere el caso. Tercero: La
vigencia  del  poder  será  por el término de duración del contrato de
prestación   de   servicios  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado
en   cualquier   momento.  Cuarto:  Cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública  No. 714 del 3 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
18  de  Julio  de  2023,  con  el No. 00050411 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Kathia Isabel
Margarita   María  José  Saavedra  Mac  Ausland,  mayor  de  edad,  de
nacionalidad  colombiana, identificada con la cédula de ciudadanía No.
38.251.970  y  portadora  de  la Tarjeta Profesional de Abogada número
88.624  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
en  representación  de  la  misma,  ejecute  los  siguientes actos: A)
Representación:  para  que  represente  a  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial y
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administrativa,  con  las  facultades  expresas  de confesar, absolver
interrogatorios  y/o  declaraciones, exhibir y reconocer documentos, o
tacharlos   de   falsos.   B)  Conciliación:  para  que  represente  a
ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  con  las
facultades  expresas de conciliación en las audiencias de que trata el
artículo  372  del  Código  General del Proceso y la Ley 640 de 2001 o
normas  sustitutivas, así como en todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la Compañía. C) Notificaciones y
agotamiento  de  recursos  en la actuación administrativa: para que se
notifique  de  cualquier  providencia  administrativa, regulada por la
Ley  610  de  2000,  la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, o demás
normas   sustitutivas  y/o  complementarias,  promueva  incidentes  de
nulidad  e  interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queja y
desista  de  ellos  si  fuere  el caso. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración  del  contrato  de  prestación de
servicios  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 1730 del 7 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  27  de Septiembre de 2023, con el No. 00050954 del libro
V,  la  persona  jurídica confirió poder general amplio y suficiente a
Joudy  Ximena  Téllez  Duque, identificada con la cédula de ciudadanía
número  52.737.399  de  Bogotá  y la Tarjeta Profesional de abogado N°
174.212  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Profesional  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
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fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  el  apoderado deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  la  Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 1806 del 14 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 5 de Octubre de 2023, con el No. 00051027 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general  amplio y suficiente a Ana
Deisy  Calvo  Niño,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número
52.702.180,  para  que  en  su  calidad  de Gerente de Indemnizaciones
Automóviles  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
y  en  representación  de  la  misma, ejecute los siguientes actos: A)
Firma   de   objeciones:   Para   que   firme  las  objeciones  a  las
reclamaciones  que sean presentadas respecto de las pólizas de seguros
expedidas  por  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
correspondientes  a los ramos de automóviles, generales, patrimoniales
y  personas.  B)  Levantamiento  de  prenda:  Para que solicite con su
firma  ante  las  distintas entidades financieras, el levantamiento de
prenda   constituida   sobre   vehículos  asegurados  por  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA bajo ramo de automóviles y
suscriba  las  comunicaciones  relacionadas  con  la  declaratoria  de
pérdidas  totales,  por  hurto y/o daños. C) Formularios de traspaso y
cancelación:  Para que suscriba formularios de traspaso de vehículos a
nombre  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA,
resultantes  de  pagos  de  siniestros por pérdida total por daños y/o
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hurto;  para  que  suscriba  formularios  de  traspaso  de vehículos a
nombre  de terceros con ocasión de la venta de salvamentos y firme los
formularios  de  cancelación  de matrícula de automóviles, con ocasión
de  siniestros  derivados  de  pérdida  total,  daños  y/o  hurto.  D)
Contratos  de compraventa: Para que firme los contratos de compraventa
que  se deriven del traspaso de vehículos a terceros con ocasión de la
venta  de salvamentos. E) Contratos de transacción: Para que firme los
contratos   de   transacción   que   se   deriven   del   proceso   de
indemnizaciones  y  hasta  por  una cuantía de dos cientos millones de
pesos  m/cte  ($ 200.000.000). Tercero: La vigencia del poder será por
el  término  de duración del contrato laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado  en cualquier momento. Cuarto: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 1801 del 14 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 5 de Octubre de 2023, con el No. 00051028 del libro V, la
persona  jurídica  confirió poder general amplio y suficiente a Germán
Londoño   Giraldo,   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número
79.532.271  y  portador  de  la  Tarjeta Profesional de abogado número
122.814  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Gerente  de  Indemnizaciones  de  Seguros Generales de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA y en representación de la
misma,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Representación Instancia
Administrativa:   Para   que  actúe  en  nombre  y  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
entidad  pública  de  todo orden o autoridad administrativa, con todas
las  facultades  generales  inherentes  y  necesarias  para ejercer el
derecho  de  defensa  de  la  aseguradora  promover todas las acciones
procesales   de  impugnación  previstas  en  desarrollo  de  cualquier
actuación   administrativa   hasta  su  finalización,  notificaciones,
presentar   recursos,   excepciones,   nulidades   e   incidentes   en
ejecuciones  administrativas  de cobro coactivo, y la facultad expresa
para   conciliar   en   actuaciones  administrativas  y/o  centros  de
conciliación  habilitados  de  todo  el  país. B) Firma de Objeciones:
Para   que   firme   las  objeciones  a  las  reclamaciones  que  sean
presentadas   respecto   de  las  pólizas  de  seguros  expedidas  por
ASEGURADORA     SOLIDARIA     DE    COLOMBIA    ENTIDAD    COOPERATIVA
correspondientes  a los ramos de automóviles, generales, patrimoniales
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y  personas. C) Contratos de transacción: Para que firme los contratos
de  transacción  que se deriven del proceso de indemnizaciones y hasta
por  una  cuantía  de  ciento  cincuenta  millones  de  pesos m/cte ($
150.000.000).  Tercero:  La  vigencia del poder será por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado
en   cualquier   momento.  Cuarto:  Cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 1805 del 14 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 9 de Octubre de 2023, con el No. 00051042 del libro V, la
persona  jurídica confirió poder general amplio y suficiente a Natalia
Isabel  Morales  Puerta,  identificada con cédula de ciudadanía número
43.628.533  y  portadora  de  la Tarjeta Profesional de abogado número
106.016  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Gerente  de  Indemnizaciones de Seguros de Personas de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA y en representación de la
misma,  ejecute los siguientes actos: A) Firma de Objeciones: Para que
firme   las  objeciones  a  las  reclamaciones  que  sean  presentadas
respecto   de   las  pólizas  de  seguros  expedidas  por  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  correspondientes  a los
ramos   de   automóviles,  generales,  patrimoniales  y  personas.  B)
Contratos  de transacción: Para que firme los contratos de transacción
que  se deriven del proceso de indemnizaciones y hasta por una cuantía
de  ciento cincuenta millones de pesos m/cte ($ 150.000.000). Segundo:
La  vigencia  del  poder  será por el término de duración del contrato
laboral   suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Cuarto:   Cualquier   extralimitación   a   las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 1905 del 27 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  10  de Octubre de 2023, con el No. 00051085 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general  amplio y suficiente a
Maria   Alexandra   Lara   Cáceres,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  número  39.791.565, para que en su calidad de Coordinadora
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de  Cartera  de  la  Dirección de Negocios Corporativos de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA y en representación de la
misma,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Firme  comunicaciones de
respuesta  de  las  PETICIONES,  QUEJAS Y RECLAMOS, que sean radicadas
ante  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, y se deba
remitir  respuesta a sus clientes, consumidores financieros, terceros,
con  interés  que  deban  ser  tramitados por la Dirección de Negocios
Corporativos    de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD
COOPERATIVA.  B) Emita, firme y remita las comunicaciones de que trata
el  Artículo  1071 del Código de Comercio, para efectos de informar al
tomador  y/o  asegurado  de  la póliza la revocación de las pólizas de
seguros  contratadas  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.  C)  Emita, firme y remita las comunicaciones terminación
y/o  no  renovación, para efectos de informar al tomador y/o asegurado
de  la póliza la cancelación de las pólizas de seguros contratadas con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. D) Firme las
certificaciones   de   pago  de  prima  de  negocios  que  le  indique
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA respecto de las
pólizas   que  se  comercialicen  y  se  encuentren  depositadas  ante
Superintendencia  Financiera  de  Colombia.  Segundo;  La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.
 
Por  Escritura Pública No. 1904 del 27 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  10  de Octubre de 2023, con el No. 00051087 del libro V,
la  persona jurídica confirió poder general amplio y suficiente a Elma
Osorio  González,  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía número
52.852.117,  para  que  en  su calidad de Directora de la Dirección de
Negocios  Corporativos  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación de la misma, ejecute los siguientes
actos:  A) Firme comunicaciones de respuesta de las PETICIONES, QUEJAS
Y  RECLAMOS, que sean radicadas ante ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  se  deba  remitir  respuesta a sus clientes,
consumidores  financieros,  terceros con interés y entes de control, y
que  deban ser tramitados por la Dirección de Negocios Corporativos de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  B) Emita,
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firme  y  remita  las comunicaciones de que trata el Artículo 1071 del
Código  de Comercio, para efectos de informar al tomador y/o asegurado
de  la  póliza la revocación de las pólizas de seguros contratadas con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  C) Emita,
firme  y remita las comunicaciones terminación y/o no renovación, para
efectos  de  informar  al  tomador  y/o  asegurado  de  la  póliza  la
cancelación  de  las  pólizas  de  seguros contratadas con ASEGURADORA
SOLIDARIA    DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA.   D)   Firme   las
certificaciones   de   pago  de  prima  de  negocios  que  le  indique
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA respecto de las
pólizas  que  se  comercialicen  y  se  encuentren depositadas ante la
Superintendencia  Financiera  de  Colombia.  Segundo:  La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.
 
Por  Escritura  Pública No. 1996 del 6 de octubre de 2023, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  3  de  Noviembre  de  2023,  con  el  No. 00051225 del libro V, la
persona  jurídica confirió poder general amplio y suficiente a Marilyn
Parada  Rodríguez,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía número
52.230.016  y  portadora  de  la  Tarjeta  Profesional  de  abogada N°
102.545  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
en  representación  de  la  misma,  ejecute  los  siguientes actos: A)
Representación:   para  que  represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial y
administrativa,  con  las  facultades  expresas  de confesar, absolver
interrogatorios  y/o  declaraciones, exhibir y reconocer documentos, o
tacharlos   de   falsos.   B)  Conciliación:  para  que  represente  a
ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  con  las
facultades  expresas de conciliación en las audiencias de que trata el
artículo  372  del  Código  General del Proceso y la Ley 640 de 2001 o
normas  sustitutivas, así como en todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la Compañía. C) Notificaciones y
Agotamiento  de  Recursos  en la Actuación Administrativa: para que se
notifique  de  cualquier  providencia  administrativa, regulada por la
Ley  610  de  2000,  la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 2011, o demás
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normas   sustitutivas  y/o  complementarias,  promueva  incidentes  de
nulidad  e  interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queja y
desista  de  ellos si fuere el caso. La vigencia del poder será por el
término  de  duración del contrato de prestación de servicios suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.
 
 
Por  Escritura Pública No. 2951 de la Notaría 44 de Bogotá D.C. Del 19
de  agosto  de  2016  inscrita  el  25  de  agosto de 2016 bajo el No.
00035310  del  libro  V,  compareció  Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá
D.C.,  en  calidad  de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA. Que por medio del presente instrumento
público  confiere  poder especial, amplio y suficiente a Diego Armando
Vera  Vaquiro, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.921.139 de
Bogotá  y  portador  de  la tarjeta profesional de abogado No. 171.779
del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que en su calidad de
abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA
pueda  ejecutar  los  siguientes  actos: A) Representación: Para que a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  y/o  rendir  declaraciones,  exhibir  y reconocer
documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  B)  Conciliación:  Para  que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con  las  facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
trata  el  Artículo 101 del Código de Procedimiento Civil y la ley 640
de  2001,  o normas sustantivas, así como todas aquellas audiencias de
similar   naturaleza   a  las  que  sea  citada  de  la  compañía.  C)
Notificaciones   y   agotamiento  de  los  recursos  en  la  actuación
administrativa:   Para  que  se  notifique  de  cualquier  providencia
administrativa  regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011,
y  Ley  610  de  2000,  o demás normas sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación,  queja y desista de ellos si fuere el caso. Se advierte que
el  presente  mandato  se  tendrá por terminado en caso de presentarse
una  de  las  causales  contempladas  en  el  Artículo 2189 del Código
Civil.
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Por  Escritura Pública No. 156 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 26
de  enero  de  2018  inscrita el 7 de febrero de 2018 bajo el Registro
No.  00038752  del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19240545 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente  a  Carlos
Humberto  Plata  Sepúlveda  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
91.289.166  de Bucaramanga y portador de la tarjeta profesional número
99.086  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  abogado  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
para  ejecutar  los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Para que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
ante  cualquier  autoridad  judicial  con  las  facultades expresas de
confesar,  absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y
reconocer  documentos,  o  tacharlos  de falsos. B) Conciliación: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  Artículo  372  del  Código General del
Proceso  y  la  Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
compañía.  C)  Notificaciones  y  agotamiento  de  los  recursos en la
actuación   administrativa:   Para   que  se  notifique  de  cualquier
providencia  administrativa  regulada  por las Leyes 1150 de 2007, Ley
1474  de  2011,  Ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y
complementarias,  promueva incidentes de nulidad e interponga recursos
de reposición, apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso.
 
Por  Escritura Pública No. 798 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 05
de  julio  de  2019,  inscrita el 17 de Julio de 2019 bajo el registro
No.   00041848  del  libro  V,  compareció  José  Iván  Bonilla  Pérez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a  Yezid García Arenas, identificado con cedula
ciudadanía   No.  93.394.569  de  Ibagué  y  portador  de  la  Tarjeta
Profesional  de  Abogado  No.  132.890  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para  que  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA  pueda  ejecutar  los
siguientes   actos:   A)   Representación:   Para   que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
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confesar,  absolver  interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir
y  reconocer  documentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  artículo  372  del  Código General del
Proceso  y  la  Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
Compañía.   C)   Notificaciones   y  agotamiento  de  las  actuaciones
administrativas:  Para  que  se  notifique  de  cualquier  providencia
administrativa  regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011,
Ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso.
 
Por  Escritura Pública No. 852 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 16
de  julio  de  2019,  inscrita el 23 de Julio de 2019 bajo el registro
No.  00041898  del  libro  V,  compareció  Carlos Arturo Guzman Pelaez
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 16.608.605 de Cali en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder especial,
amplio  y suficiente a Adriana Elizabeth Tovar Bustos identificado con
cedula  de  ciudadanía  No.  1.033.715.614 de Bogotá D.C., con Tarjeta
Profesional  de  Abogada  No.  211.218  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura  para que en su calidad de abogada de ASEGURADORÁ SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA pueda ejecutar los siguientes actos:
A)  Representación:  Para  que  represente  a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial y
administrativa,  con  las  facultades  expresas  de confesar, absolver
interrogatorios   y/o   rendir   declaraciones,  exhibir  y  reconocer
documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  B)  Conciliación:  Para  que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con  las  facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
trata  el  artículo 372 del Código General del Proceso y la ley 640 de
2001,  o  normas  sustitutivas,  así como todas aquellas audiencias de
similar   naturaleza   a  las  que  sea  citada  de  la  Compañía.  C)
Notificaciones  y  agotamiento de las actuaciones administrativa: Para
que  se notifique de cualquier providencia administrativa regulada por
las  leyes 1150 del año dos mil siete (2007), ley 1474 deI año dos mil
once  (2011),  ley  610  deI  año  dos  mil  (2000),  o  demás  normas
sustitutivas  y  complementarias,  promueva  incidentes  de  nulidad e
interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queja, y desista de
ellos si fuere el caso.
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REFORMAS DE ESTATUTOS
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
64               18-I-1985     32 BOGOTA  9-XI-1992  NO. 385181
3296           16- XI- 1993 41 STAFE BTA  22- XI- 1993 NO.428.026
1600           05-VI--1.996 41 STAFE BTA  02-VII-1.996 NO.544.002
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004201  del  17  de    00787185  del  25  de  julio de
octubre  de  1991  de la Notaría 20    2001 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0007237  del  18  de    00787224  del  25  de  julio de
septiembre  de 1992 de la Notaría 5    2001 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0000848 del 15 de abril    00630146  del  16  de  abril de
de  1998 de la Notaría 41 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001272 del 27 de mayo    00636167  del  29  de  mayo  de
de  1998 de la Notaría 41 de Bogotá    1998 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000623 del 3 de abril    00822816  del  16  de  abril de
de  2002 de la Notaría 41 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001628 del 19 de julio    00944981  del  27  de  julio de
de  2004 de la Notaría 43 de Bogotá    2004 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0000420 del 9 de marzo    01116003  del  13  de  marzo de
de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0000771 del 24 de abril    01128992  del 8 de mayo de 2007
de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    del Libro IX                   
D.C.                               
E.  P.  No.  1107  del 5 de mayo de    01480388  del  19  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1779 del 24 de julio de    01753454  del  31  de  julio de
2013  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2013 del Libro IX              
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D.C.                               
E.  P. No. 1652 del 30 de agosto de    03017485  del  14 de septiembre
2023  de  la  Notaría  10 de Bogotá    de 2023 del Libro IX           
D.C.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA PARK WAY     
Matrícula No.:              00528479
Fecha de matrícula:         12 de enero de 1993
Último año renovado:        2023
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Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 21 # 39 B - 73                        
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA SANTA PAULA  
Matrícula No.:              00660080
Fecha de matrícula:         16 de agosto de 1995
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 15 No. 106 - 98                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA KENNEDY      
Matrícula No.:              01078754
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 2001
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 40 Sur No 78 A - 18 Sur              
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA AVENIDA SUBA 
Matrícula No.:              01753762
Fecha de matrícula:         13 de noviembre de 2007
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Suba Tv 60 # 115 - 58 To A            
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     AGENCIA BOGOTA CALLE 100                 
Matrícula No.:              02162991
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 2011
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 13 No. 98 - 21 Lc 101                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD    COOPERATIVA   AGENCIA   BOGOTA
                            SECTOR SOLIDARIO                         
 

Página 60 de 62



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 2 de diciembre de 2023 Hora: 09:34:19
Recibo No. AC23021878

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN C23021878A16A9

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Matrícula No.:              02249331
Fecha de matrícula:         30 de agosto de 2012
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl  100 # 9 A- 45 Piso 12 ( Prestacion De
                            Servicio Al Publico De                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.104.761.804.312
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
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Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  22 de febrero de 2022. Fecha de
envío  de  información  a  Planeación : 29 de noviembre de 2023. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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 FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

                                               NOMBRE  INTERMEDIARIO                      CLAVE                        %PART

CIUDAD: TELÉFONO:

Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12  Bogotá

PÓLIZA No: ANEXO:- -
NÚMERO ELECTRÓNICO
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Las condiciones generales de su póliza se pueden descargar de nuestra Página Web www.solidaria.com.co en la opción SEGUROS – TU RESPALDO – SEGUROS PATRIMONIALES.
Aseguradora Solidaria pensando en su tranquilidad, lo invita a verificar la validez de esta póliza ingresando a nuestra Página Web www.solidaria.com.co en la opción 
SERVICIOS – CONSULTA POLIZA DE CUMPLIMIENTO.

POLIZA SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDADES ESTATALES

C6DA25780F06FA7657

SEAS BOGOTÁ GGS PROFESIONALES EN SEGUROS

EXPEDICION

AFIANZADO

FERRETERIA CAMACHO  Y CIA S.A.

CRA 25 NO. 17 - 19 BOGOTÁ, D.C., DISTRITO CAPITAL 3608425

NIT 800.036.246-2

 ECOPETROL S.A. NIT 899.999.068-1

 ECOPETROL S.A. NIT 899.999.068-1

25 04 2011  13  11  2021

(415)7701861000019(8020)000000000007000825009688

CLIENTE

$ ***389,363,238.00

OLGA MARITZA TORRES GALINDO           4766          100.00

$ ********1,231,028 $ ******199,364$****15,000.00 $ ********1,445,392

REIMPRESION

GIRO DE NEGOCIO: CONTRATO DE SUMINISTROS

DESCRIPCION  AMPAROS                                       VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA       SUMA ASEGURADA
ORDEN DE COMPRA
          CUMPLIMIENTO                                        20/04/2011      19/08/2011       194,681,619.00
          CALIDAD DEL BIEN                                    20/04/2011      19/07/2012       194,681,619.00

OBJETO DEL SEGURO:
=================

GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO Y LA CALIDAD DEL BIEN DE ACUERDO A LA ORDEN
DE COMPRA-SERVICIO No. 579362 REFERENTE A REFERENTE A LA COMPRA DE TUBERIA DE ACERO PARA LOS MULTIPLES DEL
SISTEMA DE RECOLECCION DE LAS ESTACIONES CASTILLA 2 Y ACACIAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE OPERACIONES CATILLA
CHICHIMENE DE ECOPETROL S.A.

825 47 994000000652 0
8250096883

825 47
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GERENCIA DE PROCESOS Y CALIDAD FORMA CE-03 30092009 

 
PAGINA 1 DE 5

PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO 
GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 

 
 

1. AMPAROS 
 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA., ENTIDAD COOPERATIVA, OTORGA A LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE SIN EXCEDER EL VALOR ASEGURADO LOS AMPAROS MENCIONADOS EN LA CARÁTULA DE LA 
PRESENTE PÓLIZA, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1088 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, SEGÚN 
EL CUAL, EL CONTRATO DE SEGURO ES DE MERA INDEMNIZACIÓN Y JAMÁS PODRÁ CONSTITUIR FUENTE DE 
ENRIQUECIMIENTO. LA INDEMNIZACIÓN PODRÁ COMPRENDER A LA VEZ EL DAÑO EMERGENTE Y EL LUCRO 
CESANTE, PERO ESTE DEBERÁ SER OBJETO DE UN ACUERDO EXPRESO. ESTA PÓLIZA CUBRE LOS PERJUICIOS 
DIRECTOS CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA, EN SU ALCANCE Y CONTENIDO  A LAS 
DEFINICIONES QUE A CONTINUACIÓN SE ESTIPULAN: 
 
1.1  AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
 
LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUBRIRÁ A LA ENTIDAD ESTATAL EN CUANTO A LA INDEMNIZACIÓN DE 
LOS PERJUICIOS CAUSADOS POR EL INCUMPLIMIENTO  IMPUTABLE AL PROPONENTE,  EN LOS SIGUIENTES 
EVENTOS: 
 
1.1.1 LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO. 
1.1.2 LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE OFERTA CUANDO EL TÉRMINO 

PREVISTO  EN LOS PLIEGOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SE PRORROGUE O CUANDO EL TÉRMINO 
PREVISTO PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SE PRORROGUE, SIEMPRE Y CUANDO ESAS PRÓRROGAS 
NO EXCEDAN EL TERMINO DE TRES MESES. 

1.1.3 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO, DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO EXIGIDA POR LA ENTIDAD PARA AMPARAR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL 
CONTRATO. 

1.1.4 EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL TÉRMINO FIJADO  PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS. 

1.1.5 LA FALTA DE PAGO DE LOS DERECHOS DE PUBLICACIÓN EN EL DIARIO ÚNICO DE CONTRATACIÓN PREVISTOS 
COMO REQUISITOS DE LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

 
1.2  AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
 
EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS 
DIRECTOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES NACIDAS DEL CONTRATO, 
ASÍ COMO DE SU CUMPLIMIENTO TARDÍO O DE SU CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO, CUANDO ELLOS SON IMPUTABLES 
AL CONTRATISTA GARANTIZADO. ADEMÁS DE ESOS RIESGOS, ESTE AMPARO COMPRENDERÁ EL PAGO DEL VALOR 
DE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA QUE SE HAYAN PACTADO EN EL CONTRATO 
GARANTIZADO. 
 
1.3  AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN AL ANTICIPO 
 
EL AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE, DE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS CON OCASIÓN DE (I) LA NO INVERSIÓN, (II) EL USO INDEBIDO Y (III) 
LA APROPIACIÓN INDEBIDA QUE EL CONTRATISTA GARANTIZADO HAGA DE LOS DINEROS O BIENES QUE SE LE 
HAYAN ENTREGADO EN CALIDAD DE ANTICIPO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. CUANDO SE TRATE DE 
BIENES ENTREGADOS COMO ANTICIPO, ÉSTOS DEBERÁN TASARSE EN DINERO EN EL CONTRATO. 
 
1.4  AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGOS ANTICIPADOS 
 
EL AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS 
PERJUICIOS SUFRIDOS POR LA NO DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL, POR PARTE DEL CONTRATISTA, DE LOS 
DINEROS QUE LE FUERON ENTREGADOS A TÍTULO  DE PAGO ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR. 
 
1.5  AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES 
 
EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES, CUBRIRÁ A LA 
ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, DE LOS PERJUICIOS OCASIONADOS POR EL INCUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES DE CARÁCTER LABORAL DEL CONTRATISTA AFIANZADO, CON LOS TRABAJADORES UTILIZADOS EN 
LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO, SIEMPRE Y CUANDO SE PUEDA PREDICAR LA SOLIDARIDAD 
PATRONAL DE LA ENTIDAD CONTRATANTE, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 34 DEL C.S. DEL TRABAJO. 
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1.6  AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA  
  
EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, CUBRIRÁ A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS 
PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN COMO CONSECUENCIA DE CUALQUIER TIPO DE DAÑO O DETERIORO, 
INDEPENDIENTEMENTE DE SU CAUSA, SUFRIDOS POR LA OBRA ENTREGADA, IMPUTABLES AL CONTRATISTA. 
 
1.7  CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS 

 
EL AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS CUBRIRÁ A 
LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO, (I) 
DERIVADOS DE LA MALA CALIDAD O DEFICIENCIAS TÉCNICAS DE LOS BIENES O EQUIPOS POR ÉL SUMINISTRADOS, 
DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO O (II) POR EL 
INCUMPLIMIENTO DE LOS PARÁMETROS O NORMAS TÉCNICAS ESTABLECIDAS PARA EL RESPECTIVO BIEN O 
EQUIPO, UNA VEZ SEAN RECIBIDOS POR LA ENTIDAD. 
 
1.8  AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO  
 
EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO QUE SURJAN CON POSTERIORIDAD A LA TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO Y QUE SE DERIVEN DE  (I) LA MALA CALIDAD O INSUFICIENCIA DE LOS PRODUCTOS ENTREGADOS CON 
OCASIÓN DE UN CONTRATO DE CONSULTORÍA O (II) DE LA MALA CALIDAD DEL SERVICIO PRESTADO, TENIENDO EN 
CUENTA LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL CONTRATO. 

 
PARAGRAFO PRIMERO: EN VIRTUD DE LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 44 DE LA LEY 610 DE 2000, LA GARANTÍA 
DE CUMPLIMIENTO CUBRIRÁ LOS PERJUICIOS CAUSADOS A LA ENTIDAD ESTATAL COMO CONSECUENCIA DE LA 
CONDUCTA DOLOSA O CULPOSA O DE LA RESPONSABILIDAD IMPUTABLE A LOS PARTICULARES, DERIVADOS DE UN 
PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL, SIEMPRE Y CUANDO ESOS PERJUICIOS DERIVEN  DEL INCUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES SURGIDAS DEL CONTRATO AMPARADO POR LA GARANTÍA. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: LOS AMPAROS DE LA PÓLIZA SERÁN INDEPENDIENTES UNOS DE OTROS RESPECTO DE 
SUS RIESGOS Y DE SUS VALORES ASEGURADOS. LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA NO PODRÁ 
RECLAMAR O TOMAR EL VALOR DE UN AMPARO PARA CUBRIR O INDEMNIZAR EL VALOR DE OTROS. ESTOS NO SON 
ACUMULABLES Y SON EXCLUYENTES ENTRE SÍ. 
| 
PARÁGRAFO  TERCERO: DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 11 DEL DECRETO 4828 DE 2008, ANTES DEL INICIO DE 
LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, SERÁ RESPONSABILIDAD DE LA ENTIDAD CONTRATANTE APROBAR LA GARANTÍA. LA 
APROBACIÓN COMPRENDERÁ LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 
 
2 . EXCLUSIONES 
 
LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO OPERARAN EN LOS CASOS SIGUIENTES:  
 
2.1 CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA 

EXCLUSIVA DE LA VICTIMA (EL ASEGURADO). 
2.2 DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA A LOS BIENES DE LA ENTIDAD NO DESTINADOS AL CONTRATO, 

DURANTE LA EJECUCIÓN DE ÉSTE. 
2.3 EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ OBLIGADA LA 

ENTIDAD CONTRATANTE. 
2.4 EL DEMÉRITO O DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS BIENES ENTREGADOS CON OCASIÓN DEL CONTRATO 

GARANTIZADO, COMO CONSECUENCIA DEL MERO TRANSCURSO DEL TIEMPO. 
 
3. CLÁUSULA DE GARANTÍA. MODIFICACIONES AL CONTRATO 
 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA, ENTIDAD COOPERATIVA, OTORGA EL PRESENTE SEGURO BAJO LA 
GARANTÍA EN LOS TÉRMINOS DEFINIDOS POR EL ARTÍCULO 1060 Y 1061 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, ACEPTADA 
POR EL TOMADOR Y LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, QUE EN EL EVENTO QUE SE INTRODUZCAN 
MODIFICACIONES AL CONTRATO GARANTIZADO ÉSTAS DEBERÁN SER NOTIFICADAS A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
PARA QUE MANIFIESTE SU ACEPTACIÓN DE LA MODIFICACIÓN DE LA GARANTÍA Y EXPIDA EL CERTIFICADO 
CORRESPONDIENTE.”   

 
4. SUMA ASEGURADA 

 
LA SUMA ASEGURADA, DETERMINADA PARA CADA AMPARO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, DELIMITA LA 
RESPONSABILIDAD MÁXIMA DE LA COMPAÑÍA EN CASO DE SINIESTRO. 
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5. VIGENCIA 

 
LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA SE HARÁ CONSTAR EN LA CARÁTULA O EN 
SUS ANEXOS 
 
6. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA  
 
DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA DEBERÁ DEMOSTRAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y ACREDITAR LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA,  
PREVIO AGOTAMIENTO DEL DERECHO DE AUDIENCIA DEL CONTRATISTA Y DEL GARANTE, DE LA SIGUIENTE 
FORMA: 
 
a. EN CASO DE CADUCIDAD, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y GARANTIZADOS LOS DERECHOS DE 

DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU GARANTE, PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO 
CORRESPONDIENTE EN EL CUAL, ADEMÁS DE LA DECLARATORIA DE CADUCIDAD, PROCEDERÁ A HACER 
EFECTIVA LA CLÁUSULA PENAL O A CUANTIFICAR EL MONTO DEL PERJUICIO Y A ORDENAR SU PAGO TANTO 
AL CONTRATISTA COMO AL GARANTE.  
 

b. EN CASO DE APLICACIÓN DE MULTAS, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y GARANTIZADOS LOS 
DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU GARANTE, PROFERIRÁ EL ACTO 
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN EL CUAL IMPONDRÁ LA MULTA Y ORDENARÁ SU PAGO TANTO AL 
CONTRATISTA COMO AL GARANTE.  
 

c. EN LOS DEMÁS CASOS DE INCUMPLIMIENTO, UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y GARANTIZADOS LOS 
DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU GARANTE PROFERIRÁ EL ACTO 
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN EL CUAL DECLARARÁ EL INCUMPLIMIENTO, PROCEDERÁ A 
CUANTIFICAR EL MONTO DE LA PÉRDIDA O A HACER EFECTIVA LA CLÁUSULA PENAL, SI ELLA ESTÁ PACTADA 
Y A ORDENAR SU PAGO TANTO AL CONTRATISTA COMO AL GARANTE.  

 
7. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN 
 
SI EL ASEGURADO O BENEFICIARIO, AL MOMENTO DE TENER CONOCIMIENTO DEL INCUMPLIMIENTO O CON 
POSTERIORIDAD A ÉSTE Y ANTERIOR AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, FUERE DEUDOR DEL AFIANZADO POR 
CUALQUIER CONCEPTO, SE APLICARÁ LA COMPENSACIÓN Y LA INDEMNIZACIÓN SE DISMINUIRÁ EN EL MONTO DE 
LAS ACREENCIAS, SEGÚN LA LEY, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 1714 Y 
SUBSIGUIENTES DEL CÓDIGO CIVIL.   
 
IGUALMENTE SE DISMINUIRÁ DEL VALOR DE LA INDEMNIZACIÓN EL DE LOS BIENES QUE LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA HAYA OBTENIDO DEL AFIANZADO, JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE, EN EJERCICIO DE LAS 
ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO CUYO CUMPLIMIENTO SE AFIANZA POR LA PRESENTE PÓLIZA. 
 
8. PAGO DEL SINIESTRO. 

 
LA ASEGURADORA PAGARÁ EL VALOR DEL SINIESTRO, ASÍ: 

 
a. PARA EL CASO PREVISTO EN EL NUMERAL 6.1., DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA COMUNICACIÓN ESCRITA QUE 

CON TAL FIN HAGA LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE PARA RECLAMAR EL PAGO, ACOMPAÑADA DE UNA 
COPIA AUTÉNTICA DEL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EJECUTORIADO Y DEL ACTA DE 
LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO O DE LA RESOLUCIÓN EJECUTORIADA QUE ACOJA LA LIQUIDACIÓN UNILATERAL. 

 
b. PARA EL CASO DEL NUMERAL 6.2., DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA COMUNICACIÓN ESCRITA QUE HAGA LA 

ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, ACOMPAÑADA DE LA COPIA AUTÉNTICA DEL ACTO ADMINISTRATIVO 
CORRESPONDIENTE EJECUTORIADO, JUNTO CON LA CONSTANCIA DE LA ENTIDAD ESTATAL DE LA NO 
EXISTENCIA DE SALDOS A FAVOR DEL CONTRATISTA RESPECTO DE LOS CUALES SE PUEDA APLICAR LA 
COMPENSACIÓN DE QUE TRATA LA CONDICIÓN SÉPTIMA DE ESTE CLAUSULADO O EN LA QUE CONSTE LA 
DISMINUCIÓN EN EL VALOR A INDEMNIZAR EN VIRTUD DE LA COMPENSACIÓN  

 
c. PARA EL CASO PRESENTADO EN EL NUMERAL 6.3., DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA COMUNICACIÓN ESCRITA 

QUE CON TAL FIN HAGA LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE, ACOMPAÑADA DE UNA COPIA AUTÉNTICA DEL 
ACTO ADMINISTRATIVO EJECUTORIADO QUE CONSTITUYA LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO, JUNTO CON LA 
CONSTANCIA DE LA ENTIDAD ESTATAL DE LA NO EXISTENCIA DE SALDOS A FAVOR DEL CONTRATISTA 
RESPECTO DE LOS CUALES SE PUEDA APLICAR LA COMPENSACIÓN DE QUE TRATA LA CONDICIÓN DÉCIMA DE 
ESTE CLAUSULADO O EN LA QUE CONSTE LA DISMINUCIÓN EN EL VALOR A INDEMNIZAR EN VIRTUD DE LA 
COMPENSACIÓN. 
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PARAGRAFO. LA COMPAÑÍA PODRÁ OPTAR POR CUMPLIR SU PRESTACIÓN MEDIANTE EL PAGO DE LA 
INDEMNIZACIÓN O CONTINUANDO LA EJECUCIÓN DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA, DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 1102 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

 
9. CERTIFICADOS DE MODIFICACIÓN 

 
PARA LOS CASOS EN QUE LA SUMA ASEGURADA SEA AUMENTADA O DISMINUIDA Y PARA  AQUELLOS EN LOS 
CUALES LAS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO ORIGINAL SEAN MODIFICADAS DE ACUERDO CON LA LEY, LA 
ASEGURADORA EXPEDIRÁ UN CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN DEL SEGURO, EN DONDE EXPRESE SU 
CONOCIMIENTO Y AUTORIZACIÓN RESPECTO DE LAS MODIFICACIONES ACORDADAS ENTRE EL AFIANZADO Y EL 
ASEGURADO BENEFICIARIO. 

 
10. VIGILANCIA SOBRE EL CONTRATISTA EN LA EJECUCION DEL CONTRATO. 

 
LA COMPAÑÍA TIENE DERECHO A EJERCER LA VIGILANCIA SOBRE EL CONTRATISTA EN LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO, PARA LO CUAL LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE LE PRESTARÁ LA COLABORACIÓN NECESARIA.  
 
LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE SE COMPROMETE A EJERCER ESTRICTO CONTROL SOBRE EL DESARROLLO 
DEL CONTRATO Y SOBRE EL MANEJO DE LOS FONDOS Y BIENES CORRESPONDIENTES DENTRO DE LAS 
ATRIBUCIONES QUE DICHO CONTRATO LE CONFIERE. 

 
11. SUBROGACION. 

 
EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN LA COMPAÑÍA SE SUBROGA HASTA CONCURRENCIA DE SU IMPORTE, 
EN TODOS LOS DERECHOS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE TENGA CONTRA EL CONTRATISTA. 

 
LA ENTIDAD ESTATAL NO PUEDE RENUNCIAR EN NINGÚN MOMENTO A SUS DERECHOS CONTRA EL CONTRATISTA Y 
SI LO HICIERE PERDERÁ EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN. 

 
EL CONTRATISTA SE OBLIGA A REEMBOLSAR INMEDIATAMENTE LA COMPAÑÍA LA SUMA QUE ÉSTA LLEGARE A 
PAGAR A LA ENTIDAD ESTATAL, CON OCASIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, ACRECIDA CON LOS INTERÉSES MÁXIMOS 
LEGALES VIGENTES AL MOMENTO DEL REEMBOLSO, CALCULADOS DESDE QUE LA COMPAÑÍA EFECTÚE EL PAGO 
RESPECTIVO, SIN NECESIDAD DE REQUERIMIENTOS PREVIOS. 

 
12. CESION DEL CONTRATO. 

 
EN EL EVENTO  QUE POR  INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA EL ASEGURADOR RESOLVIERA CONTINUAR, COMO 
CESIONARIO, CON LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ESTUVIESE DE ACUERDO 
CON ELLO, EL CONTRATISTA ACEPTA DESDE AHORA LA CESIÓN DEL CONTRATO A FAVOR DEL ASEGURADOR. 

 
EN TAL EVENTO LA COMPAÑÍA PRESENTARÁ GARANTÍAS EN LOS TÉRMINOS EXIGIDOS POR LA LICITACIÓN O 
CONTRATO. 
 
13. NO EXPIRACION POR FALTA DE PAGO DE PRIMA E IRREVOCABILIDAD. 

 
LA PRESENTE PÓLIZA NO EXPIRARÁ POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA NI POR REVOCACIÓN UNILATERAL. 

 
14. NOTIFICACIONES Y RECURSOS. 

 
LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DEBERÁ NOTIFICAR A LA COMPAÑÍA LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
ATINENTES A LA EFECTIVIDAD  DE LA PÓLIZA, PREVIO AGOTAMIENTO DEL DERECHO DE AUDIENCIA DEL 
CONTRATISTA Y GARANTE. 
 
15.  PROHIBICION DE LA TRANSFERENCIA. 

 
NO SE PERMITE HACER CESIÓN O TRANSFERENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA SIN EL CONSENTIMIENTO ESCRITO DE 
LA COMPAÑÍA. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE ESTA DISPOSICIÓN, EL AMPARO TERMINA AUTOMÁTICAMENTE Y 
LA COMPAÑÍA SOLO SERÁ RESPONSABLE POR LOS ACTOS DE INCUMPLIMIENTO QUE HAYAN OCURRIDO CON 
ANTERIORIDAD A LA FECHA DE LA CESIÓN O TRANSFERENCIA. 
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16. CLAUSULAS INCOMPATIBLES. 
 

EN CASO DE INCONGRUENCIA ENTRE LAS CONDICIONES GENERALES O PARTICULARES DE LA PRESENTE PÓLIZA Y 
LAS DEL CONTRATO AFIANZADO, PREVALECERÁN LAS PRIMERAS. SIN LA INCONGRUENCIA SE PRESENTE ENTRE 
LAS CONDICIONES PARTICULARES Y LAS CONDICIONES GENERALES, PREVALECERÁN LAS PRIMERAS. 
 
17. COEXISTENCIA DE SEGUROS  
 
EN CASO DE EXISTIR, AL MOMENTO DEL SINIESTRO, OTRO SEGURO DE CUMPLIMIENTO CON RELACIÓN AL MISMO 
CONTRATO, EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA LUGAR, SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES 
EN PROPORCIÓN A LAS CUANTÍAS DE SUS RESPECTIVOS SEGUROS. 
 
18. PRESCRIPCION. 

 
LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LAS NORMAS DEL 
CÓDIGO DE COMERCIO SOBRE CONTRATO DE SEGURO. 
 
19. DOMICILIO 
 
SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES, PARA LOS EFECTOS RELACIONADOS CON EL PRESENTE  
CONTRATO SE FIJA EL DOMICILIO EN LA CIUDAD DE _________________________ REPÚBLICA DE COLOMBIA. 
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Señores 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

E.             S.                D.  

  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C.  

DEMANDADO:  CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA –  

CONTRALORÍA  DELEGADA  PARA  

RESPONSABILIDAD FISCAL.  

ASUNTO: DEMANDA  

  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Cali, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta 

profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado 

especial de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, entidad 

aseguradora dedicada a los seguros generales, organizada como cooperativa, que tiene el carácter 

de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro, representada legalmente por el Doctor 

José Iván Bonilla Pérez de conformidad con el poder especial que se adjunta; concurro ante su 

Despacho para manifestar que ACEPTO el poder a mi otorgado y en ejercicio de tales facultades 

formulo DEMANDA a través del MEDIO DE CONTROL DE CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES de conformidad con el artículo 141 de la Ley 1437 de 2011 en contra de la 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA – CONTRALORÍA DELEGADA PARA 

RESPONSABILIDAD FISCAL, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., con el fin de 

que se nuliten los actos administrativos que se pasa a discriminar: (i) Fallo con responsabilidad 

fiscal No 009 del 22 de julio de 2021, (ii) Auto No 1036 del 13 de septiembre de 2021 por el cual se 

deciden los recursos de reposición interpuestos contra el fallo con responsabilidad fiscal, (iii) Auto 

No URF – 1075 del 20 de octubre de 2021 por medio del cual se resuelve el grado de consulta y 

unos recursos de apelación y (iv) así como de todos los actos subsiguientes que se expidan en 

virtud de tales actos administrativos proferidos por esa entidad las cuales declararon la ocurrencia 

del siniestro por los riesgos de Cumplimiento y Calidad y Correcto Funcionamiento de los Bienes y 

Equipos Suministrados e hicieron efectiva la póliza de cumplimiento en favor de entidades estatales 

No. 825-47- 994000000652; adicionalmente para que se ordene el correspondiente 

restablecimiento del derecho, lo cual formulo previas las siguientes consideraciones:  

  

 I.  DESIGNACIÓN DE LAS PARTES Y SUS REPRESENTANTES  

  

DEMANDANTE:   

  

- ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA entidad 

aseguradora dedicada a los seguros generales, organizada como cooperativa, que tiene el carácter 

de institución auxiliar del cooperativismo sin ánimo de lucro, debidamente constituida y con domicilio 

principal en la ciudad de Bogotá D.C., e identificada con el NIT 860524654-6, representada 

legalmente por el doctor José Iván Bonilla Pérez.  
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- APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

El suscrito, GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 19.385.114 expedida en Cali, abogado en ejercicio, portador de la 

Tarjeta Profesional de Abogado No. 39.116 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, con 

dirección de notificación física en la Carrera 11 A # 94 A - 56, oficina 402 de la Ciudad de Bogotá, 

y dirección electrónica al correo notificaciones@gha.com.co  

  

DEMANDADA:   

  

NACIÓN – CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, órgano de control del Estado de 

carácter técnico, con autonomía administrativa y presupuestal representada legalmente por Juan 

Pablo Gutiérrez Álzate o por quien haga sus veces, identificado con cédula de ciudadanía No. 

34.552.810, Director de Investigaciones 2, o quien haga sus veces; con dirección de notificación 

física en la Carrera 69 No. 44 -35 Piso 12 de la ciudad de Bogotá D.C., y electrónica al correo: 

cgr@contraloria.gov.co  

  

 II.  AGOTAMIENTO DE REQUISITO PREVIO DE CONCILIACIÓN  

  

En virtud del parágrafo 3 del artículo 2.2.4.3.1.1.2.del Decreto 1069 de 2015, el trámite de 

conciliación fue iniciado con la solicitud de conciliación radicada el 07 de enero de 2022, siendo 

agotado el trámite el pasado 01 de abril de 2022, fecha en la cual, se llevó a cabo la audiencia de 

conciliación extrajudicial con la asistencia de la parte convocada hoy demandada, que fue declarada 

fallida en vista de la falta de ánimo conciliatorio de ésta. Como resultado de la diligencia de 

conciliación extrajudicial se elaboró la Constancia No. 057 expedida por la Procuraduría 136 Judicial 

II para Asuntos Administrativos de Bogotá que se aporta en los anexos de la demanda.  

  

 III.  ACTOS ADMINISTRATIVOS CONTROVERTIDOS 

  

1. Fallo con Responsabilidad Fiscal No. 009 calendado del 22 de julio del 2021, emitido por la 

Contraloría General de la República – Contraloría Delegada para Responsabilidad Fiscal 

Intervención Judicial y Cobro Coactivo, dentro del Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 2016-

01189.  

  

2. Auto No. 1036 de fecha 13 de septiembre de 2021 emitido por Contraloría General de la 

República – Contraloría Delegada para Responsabilidad Fiscal Intervención Judicial y Cobro 

Coactivo, mediante el cual se resuelve el recurso   de reposición formulado en contra del fallo con 

responsabilidad fiscal No. 009 calendado del 22 de julio del 2021, dentro del Proceso de 

Responsabilidad Fiscal No. 2016-01189.  

  

3. Auto No. URF 1075 del 20 de octubre del 2021, emitido por la Contraloría Delegada 

Intersectorial  No. 2 de la Unidad de Responsabilidad Fiscal, por medio del cual se resuelve el grado 

de consulta y los recursos de apelación formulados en contra del fallo con responsabilidad fiscal 

No. 009 calendado del 22 de julio del 2021, dentro del Proceso de Responsabilidad Fiscal  No. 

2016-01189.  

  

4. Demás actos administrativos que los integren, aclaren, adicionen, modifiquen, les sean 

accesorios, consecuentes o subsiguientes; proferidos dentro del expediente PRF 201601189.  
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 IV.  PRETENSIONES  

  

PRETENSIONES PRINCIPALES:  

  

PRIMERA: Que una vez surtido el trámite correspondiente, se DECLARE LA NULIDAD PARCIAL 

del Fallo con Responsabilidad Fiscal No. 009 del 22 de julio del 2021 proferido por la Contraloría 

General de la República, dentro del Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 2016-01189, 

concretamente, el NUMERAL TERCERO de su resuelve por medio del cual se decidió DECLARAR 

COMO TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE a ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA, en virtud de la Póliza No. 825-47-994000000652, por sus amparos de Cumplimiento 

y Calidad y Correcto Funcionamiento de los Bienes y Equipos Suministrados.  

 

SEGUNDA: Que una vez surtido el trámite correspondiente, se DECLARE LA NULIDAD PARCIAL 

del Auto No. 1036 de fecha 13 de septiembre de 2021 proferido por la Contraloría General de la 

República – Contraloría Delegada para Responsabilidad Fiscal, mediante el cual se resolvió el 

recurso de reposición interpuesto en contra del Fallo con Responsabilidad Fiscal No. 009 del 22 de 

julio del 2021, dentro del Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 2016-01189, confirmando en su 

integridad dicha decisión. Lo anterior, en lo atinente a la declaratoria como tercero civilmente 

responsable a la compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, en virtud de la Póliza 

No. 825-47-994000000652, por sus amparos de Cumplimiento y Calidad y Correcto Funcionamiento 

de los Bienes y Equipos Suministrados. 

  

TERCERA: Que una vez surtido el trámite correspondiente, se DECLARE LA NULIDAD PARCIAL 

del Auto URF 1075 del 20 de octubre del 2021 proferido por la Contraloría Delegada Intersectorial 

No. 2 de la Unidad de Responsabilidad Fiscal, por medio del cual se resolvió el grado de consulta 

y los recursos de apelación formulados en contra del Fallo con Responsabilidad Fiscal No. 009 del 

22 de julio del 2021, dentro del Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 2016-01189, en lo que 

respecta a su artículo segundo que confirmó la decisión de declarar como tercero civilmente 

responsable a la compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA en virtud de la Póliza 

No. 825-47-994000000652, por sus amparos de Cumplimiento y Calidad y Correcto Funcionamiento 

de los Bienes y Equipos Suministrados. 

  

CUARTA: Que una vez surtido el trámite correspondiente, se DECLARE LA NULIDAD PARCIAL 

de los demás actos administrativos que los integren, aclaren, adicionen, modifiquen, les sean 

accesorios, consecuentes o subsiguientes; proferidos dentro del expediente PRF 201601189, en lo 

que corresponde a la declaratoria como tercero civilmente responsable a la compañía 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, en virtud de la Póliza No. 825-47-994000000652, 

por sus amparos de Cumplimiento y Calidad y Correcto Funcionamiento de los Bienes y Equipos 

Suministrados. 

  

QUINTA: Que, además de nulitados los actos administrativos descritos, se ORDENE EL 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO al que haya lugar, incluyendo el pago de toda suma de 

dinero que se hubiese efectuado por parte de mi representada con ocasión de tales actos 

administrativos, en concreto de lo siguiente:  

  

1. La suspensión de toda la actuación administrativa de los Actos Administrativos aquí 

reprochados, precisando que estos, ni ningún acto administrativo en que se hubiere sustentado las 

decisiones allí advertidas, hace las veces de título ejecutivo y, en consecuencia, de ningún modo 
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resultaría viable su cobro mediante la vía judicial o coactiva, por lo que ruego se ordene a la 

demandada, abstenerse de librar mandamiento de pago de los actos impugnados.  

  

2. Que los actos administrativos demandados fueron proferidos con infracción de las normas 

en que debieron fundarse y falsa motivación, de acuerdo con los argumentos expuestos en el 

acápite de conceptos de violación. Es decir, que se profirieron ordenando la efectividad del seguro 

cuando se había configurado el fenómeno de la prescripción ordinaria y extraordinaria del contrato 

de seguro, igualmente, se ordenó la afectación de dos amparos que son excluyentes entre sí.  

  

3. Que se declare que mi representada no está legal ni contractualmente obligada a afectar el 

Seguro de cumplimiento No. 825-47-99400000065., expedidas por ella, por el monto que señaló el 

Ente de Control Fiscal, toda vez que acaeció las prescripción extintiva de la acción derivada del 

contrato de seguro; y que tampoco está obligada a afectar el Seguro de cumplimiento No. 825-47-

99400000065 por el monto que señaló el Ente de Control Fiscal, porque no se puede afectar al 

mismo tiempo los amparos de Cumplimiento y Calidad y Correcto Funcionamiento de los Bienes y 

Equipos Suministrados.  

  

SEXTA: Que se ordene RESTITUIR a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., la 

totalidad de los valores que ella haya pagado, desembolsado o cancelado hasta la fecha de 

ejecutoria de la sentencia, en virtud de los hechos expuestos en el PRF 2016-01189 con base en 

la póliza de Seguro de cumplimiento No. 825-4799400000065.  

  

SÉPTIMA: PAGAR a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., la suma 

correspondiente a los intereses moratorios y en subsidio los comerciales sobre las sumas de dinero 

que ellas hayan pagado conforme a los actos administrativos que se demandan, réditos que 

deberán liquidarse a  la tasa máxima de interés corriente certificada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, incrementada en un cincuenta por ciento conforme al artículo 1080 del 

Código de Comercio, modificado por la Ley 510 de 1999 con ocasión del Seguro cumplimiento No. 

825-47-99400000065, expedido por la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C.; 

intereses que se calcularán hasta la fecha del reembolso o pago de las sumas anteriormente 

indicadas.  

  

SÉPTIMA SUBSIDIARIA: En subsidio de la pretensión anterior, se CONDENE a la CONTRALORÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA a pagar a mi representada las sumas de dinero que se hubiesen 

pagado conforme a los actos administrativos que se demandan, debidamente indexadas.  

  

OCTAVA: Prevenir a las demandadas para que den estricto cumplimiento a la sentencia que se 

profiera en el marco de este litigio, de conformidad con los artículos 187 y siguientes de la Ley 1437 

de 2011.  

  

NOVENA: Condenar a la demandada al pago de costas y agencias en derecho.  

  

 V.  HECHOS QUE SIRVEN DE FUNDAMENTO A LAS PRETENSIONES  

  

A continuación, se presentarán los hechos en los que encuentra fundamento esta demanda, 

conservando una estructura lógica, en donde se exponen:   

  

5.1) Hechos generales.    
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5.2) Hechos relacionados con la expedición del fallo con responsabilidad fiscal del PRF 2016-01189.  

  

5.3) Hechos relacionados con la expedición de los actos administrativos dentro del PRF 2019-01189 

con desconocimiento con violación de norma superior y a través de una falsa motivación, por cuanto 

las acciones derivadas del contrato de seguro prescribieron en los términos del artículo 1081 del 

Código de Comercio.  

  

5.4) Hechos relacionados con la expedición de los actos administrativos con violación a norma 

superior y a través de una falsa motivación, por cuanto se desconoció lo dispuesto por el Decreto 

4828 del 2008, Decreto 734 de 2012, Decreto 1510 de 2013 y Decreto 1082 de 2015, toda vez que 

no se puede afectar simultáneamente el amparo de Cumplimiento y de Calidad y Correcto 

Funcionamiento de los Bienes y Equipos Suministrados.  

  

5.5) Hechos relacionados con la inexistencia de realización de riesgo asegurado por el amparo de 

calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados   

  

5.6) Hechos relacionados con las conclusiones.   

  

 5.1.  HECHOS GENERALES.  

  

PRIMERO: El 8 de febrero de 2011 ECOPETROL S.A., dio apertura al concurso abierto No. 45570 

con la finalidad de contratar la “COMPRA DE TUBERÍA DE ACERCO PARA LOS MÚLTIPLES DEL 

SISTEMA DE RECOLECCIÓN DE LAS ESTACIONES CASTILLA 2 Y ACACÍAS DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE OPERACIONES CASTILLA CHIMENE DE ECOPETROL”  

  

SEGUNDO: El 13 de abril de 2011 ECOPETROL otorgó el Concurso abierto No. 45570 a la 

sociedad FERRETERÍA CAMACHO Y CÍA LTDA (actualmente FERRETERÍA CAMACHO Y CIA  

S.A.S.) identificada con NIT 800.036.246-2 por un valor total de $1.678.289.819 Cop  

  

TERCERO: En fecha del 15 de abril de 2011 ECOPETROL S.A., emitió a favor de la  FERRETERÍA 

CAMACHO la Orden de Compra-Servicio No. 579362 por valor de $1.678.289.819 Cop. Y 

respectivamente se estipuló como plazo de entrega el 12 de julio de 2011.  

  

CUARTO: Para garantizar el cumplimiento de la entrega y calidad de los bienes objeto de la relación 

negocial entre ECOPETROL S.A. y FERRETERÍA CAMACHO Y CIA S.A.S., en virtud de la Orden 

de Compra-Servicio No. 579362 se suscribió la Póliza de Seguro de Cumplimiento Entidades 

Estatales No. 825-47-994000000652 que otorgó los siguientes amparos:  

  

Póliza de Seguro de Cumplimiento Entidades Estatales No. 825-47-994000000652  

Amparos  Vigencia  Valor  

Desde  Hasta  

Cumplimiento  20/04/2011  19/08/2011  $194.681.619  

Calidad  y  Correcto  

Funcionamiento de los Bienes y  

Equipos Suministrados  

20/04/2011  19/07/2012  $194.681.619  
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QUINTO: El alcance y definición del amparo de cumplimiento fue dado en las condiciones del 

contrato de seguro de la siguiente manera:  

  

“1.2 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  

  

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 

CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS DIRECTOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO 

TOTAL O PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES NACIDAS DEL CONTRATO, ASÍ COMO DE 

SU CUMPLIMIENTO TARDÍO O DE SU CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO, CUANDO 

ELLOS SON IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO. ADEMÁS DE ESOS 

RIESGOS, ESTE AMPARO COMPRENDERÁ EL PAGO DEL VALOR DE LAS MULTAS Y 

DE LA CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA QUE SE HAYAN PACTADO EN EL CONTRATO 

GARANTIZADO.”  

  

SEXTO: De acuerdo con la definición y alcance del amparo de Cumplimiento, aquel amparó los 

perjuicios que se pudieran causar a la entidad estatal asegurada por el incumplimiento total o 

parcial, tardío o defectuoso de las obligaciones contractuales a cargo de FERRETERÍA CAMACHO.  

  

SÉPTIMO: En igual sentido, el alcance y definición del amparo de Calidad y Correcto 

Funcionamiento de los Bienes y Equipos Suministrados fue dado en las condiciones del contrato 

de seguro de la siguiente manera:  

  

“1.7 CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y  

EQUIPOS SUMINISTRADOS   

  

EL AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y 

EQUIPOS SUMINISTRADOS CUBRIRÁ A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE 

LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO, (I) DERIVADOS DE 

LA MALA CALIDAD O DEFICIENCIAS TÉCNICAS DE LOS BIENES O EQUIPOS POR ÉL 

SUMINISTRADOS, DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO O (II) POR EL INCUMPLIMIENTO DE LOS 

PARÁMETROS O NORMAS TÉCNICAS ESTABLECIDAS PARA EL RESPECTIVO BIEN 

O EQUIPO, UNA VEZ SEAN RECIBIDOS POR LA ENTIDAD”.  

  

OCTAVO: De acuerdo con la definición y alcance del amparo de Calidad y Correcto Funcionamiento 

de los Bienes y Equipos Suministrados, aquel amparó los perjuicios que se pudieran causar a la 

entidad estatal asegurada por incumplimiento atribuible al incumplimiento de normas técnicas, 

deficiencias o mala calidad de los productos entregados. Amparo que nace a la exigibilidad jurídico 

con la firma del acta de entre y recibo a satisfacción.  

  

NOVENO: En fecha del 27 de abril de 2011 ECOPETROL informó a FERRETERÍA CAMACHO la 

modificación de fecha de entrega. Señalando como nuevo plazo para entrega de los bienes el día 

18 de julio de 2011.  

  

DÉCIMO: En la fecha estipulada la FERRETERÍA CAMACHO realizó la entrega a ECOPETROL 

S.A., de los bienes adquiridos a través de la Orden de Compra-Servicio No. 579362.  

  

DÉCIMO PRIMERO: Los elementos objeto de la Orden de Compra-Servicio No. 579362 se 

entregaron a ECOPETROL, sin embargo, no se suscribió acta de recibo a satisfacción.  
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DÉCIMO SEGUNDO: Posterior a la entrega de los materiales, el 3 de noviembre de 2011 

ECOPETROL presentó inconformidades por problemas de calidad de la tubería recibida, por cuanto 

“…se observo (sic) gran defecto logia por efectos de mala manipulación de la tubería durante el 

proceso de transporte” (…) “Es muy repetitivo la cantidad de defectología por poros del 

recubrimiento “pinholes”, en la mayoría de la tubería inspeccionada. (…)” (…) “Se deben tomar las 

medidas especificas de aplicación de un nuevo sistema de recubrimiento el cual reemplace el 

existente en la tubería, de acuerdo a las exigencias a la cuales se someterá la tubería y propias del 

proyecto en el que se utilizara.”     

  

DÉCIMO TERCERO: En fecha del 06 de diciembre de 2011, ECOPETROL S.A., entregó listado de 

no conformidades respecto del suministro de la tubería y sus recubrimientos.  

  

DÉCIMO CUARTO: En fecha del 10 de abril de 2012, ECOPETROL S.A., puso de presente al 

contratista FERRETERÍA CAMACHO el incumplimiento de las obligaciones derivadas de dos 

órdenes de compra dentro de la cual se encontraba la No. 579362 objeto de esta litis, con base al 

informe de inspección 120202-NDHHDIM0101-02.  

  

DÉCIMO QUINTO: En respuesta a la comunicación referida en el anterior numeral, FERRETERÍA 

CAMACHO, manifestó su desacuerdo, pues señaló el cumplimiento a las especificaciones 

requeridas en la Orden de Compra-Servicio.  

  

DÉCIMO SEXTO: El 18 de diciembre de 2012 FERRETERÍA CAMACHO propuso a ECOPETROL 

la reparación y optimización al recubrimiento de tuberías.  

  

DÉCIMO SÉPTIMO: En fecha del 29 de enero de 2013 ECOPETROL S.A. manifestó la aceptación 

a la propuesta del contratista para reparar los biseles de las tuberías.   

  

DÉCIMO OCTAVO: En fecha del 14 de febrero de 2013 FERRETERÍA CAMACHO entrega el 

cronograma para inicio y ejecución de los trabajos de reparación de anomalías sobre la tubería 

suministrada.  

  

DÉCIMO NOVENO: Pese a los requerimientos efectuados por ECOPETROL para la reparación de 

la tubería, y como quiera que la empresa contratista FERRETERÍA CAMACHO no cumplió con la 

reparación de la tubería. En fecha del 04 de abril de 2013 ECOPETROL S.A., envió comunicación 

al contratista advirtiendo el incumplimiento de los compromisos y el retiro de los materiales 

rechazados, y en consecuencia, el incumplimiento de la Orden de Compra-Servicio No. 579362.  

  

VIGÉSIMO: En virtud de los anteriores hechos se realizó hallazgo con incidencia fiscal derivada de 

la auditoría realizada a ECOPETROL S.A., para la vigencia fiscal del año 2013, remitido mediante 

oficio No. 2015IE0055306 del 26 de agosto de 2015, que posteriormente sirvió como base para 

iniciar el PRF 2016-01189.  

  

5.2. HECHOS RELACIONADOS CON EL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL PRF 

2016-01189  

  

PRIMERO: La CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, mediante Auto  No. 08696 

calendado el 16 de noviembre del 2016, decidió dar apertura al Proceso de Responsabilidad Fiscal 

identificado bajo el expediente No. PRF 2016-01189, en contra de la sociedad FERRETERÍA 

CAMACHO Y CÍA S.A.S. y Otros, en calidad de presuntos responsables del supuesto menoscabo 
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patrimonial que afectó a Ecopetrol S.A., con ocasión a presuntas irregularidades relacionadas con 

la Orden de Compra-Servicio No. 579362, celebrada entre Ecopetrol S.A., y la Ferretería Camacho 

y CIA S.A.S.  

  

SEGUNDO: El 11 de diciembre del 2020, mediante Auto No. 0658 del 3 de diciembre de 2020, la 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA – CONTRALORÍA DELEGADA PARA 

RESPONSABILIDA FISCAL, INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO – UNIDAD DE 

RESPONSABILIDAD FISCAL DIRECCIÓN DE INVESTIGACIONES 2 ordenó la vinculación de la 

Compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., al proceso de responsabilidad 

Fiscal No. 2016-01189.  

  

TERCERO: De acuerdo a lo que se indica en el referido Auto, el Ente de Control decidió vincular al 

proceso a mi procurada, como tercero civilmente responsable en virtud del Contrato de Seguro 

expedido en fecha del 25 de abril de 2011 documentado en la Póliza de Seguro de cumplimiento 

No. 825-47-994000000652, donde figura como garantizada/afianzada la sociedad FERRETERÍA 

CAMACHO Y CÍA S.A., como asegurado y beneficiario ECOPETROL S.A.  

  

CUARTO: Mediante Auto No. 0712 del 18 de diciembre del 2020, se imputa responsabilidad fiscal 

en contra de FERRETERÍA CAMACHO Y CÍA S.A.S., sociedad identificada con NIT. 800.036.246-

2, en su condición de contratista en virtud de la Orden de Compra-Servicio No. 579362 del 27 de 

abril de 2011.  

  

QUINTO: En virtud del Auto No. 0712 del 18 de diciembre del 2020, se mantuvo a ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. en calidad de tercero civilmente responsable, en relación con los 

hechos antes mencionados, en virtud de la póliza de Cumplimiento No. 825-47-994000000652 que 

tuvo como amparos el de cumplimiento y de calidad de los bienes de la Orden de Compra-Servicio 

No. 579362 de 2011. La vigencia del seguro contempló cobertura en sus amparos de Cumplimiento 

y Calidad y Correcto Funcionamiento de los Bienes y Equipos Suministrados de la siguiente manera:  

  

Póliza de Seguro de Cumplimiento Entidades Estatales No. 825-47-994000000652  

Amparos  Vigencia  Valor  

Desde  Hasta  

Cumplimiento  20/04/2011  19/08/2011  $194.681.619  

Calidad  y  Correcto  

Funcionamiento de los Bienes y  

Equipos Suministrados  

20/04/2011  19/07/2012  $194.681.619  

  

SEXTO: Mediante Fallo No. 0009 del 22 de julio de 2021 la CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA decidió de fondo el presente asunto ordenado entre otros:  

  

“(…) TERCERO: DECLARAR como tercero civilmente responsable a la siguiente Compañía 

Aseguradora, e INCORPORAR al presente Fallo con Responsabilidad, la póliza que se 

describe a continuación:   

  

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, identificada con el NIT.: 860.524.654-6, en 

virtud de la Póliza Seguro de Cumplimiento de Entidades Estatales No. 825-47-

994000000652, expedida el 25 de abril de 2011, siendo el afianzado la FERRETERÍA 

CAMACHO Y CIA LTDA hoy FERRETERÍA CAMACHO Y CIA S.A.S., y el asegurado y 

beneficiario la EMPRESA  
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COLOMBIANA DE PETRÓLEOS “ECOPETROL S.A.”, por el amparo de Cumplimiento que 

cubre el periodo comprendido entre el 20 de abril de 2011 hasta el 19 de agosto de 2011, 

con un valor asegurado de $194’681.619, y el amparo de calidad del bien con vigencia desde 

el 20 de abril de 2011 hasta el 19 de julio de 2012, por el mismo valor; por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia (…)”  

  

SÉPTIMO: En fecha del 06 de agosto de 2021 Aseguradora Solidaria de Colombia E.C., a través 

de su apoderado general GERMÁN LONDOÑO GIRALDO, interpuso recurso de reposición en 

subsidio de apelación en contra del fallo con responsabilidad fiscal No. 0009 de fecha 22 de julio de 

2021 proferido dentro del PRF 2016-01189.  

  

OCTAVO: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. sustentó el recurso de reposición y 

en subsidio de apelación, manifestando el acaecimiento de la prescripción del contrato de seguro y 

la imposibilidad de afectar simultáneamente el amparo de Cumplimiento y de Calidad y Correcto 

Funcionamiento de los Bienes y Equipos Suministrados por ser aquellas coberturas para momentos 

diferentes de las etapas contractuales. Es decir, el de cumplimiento mientras el contrato se 

encuentra en proceso de ejecución y se extiende a amparar el riesgo de incumplimiento, mientras 

que el amparo de calidad es un amparo post-contractual y cubre los perjuicios asociados a la calidad 

de los bienes entregados.   

  

OCTAVO A: Respecto de la prescripción, es de señalar que transcurrieron más de dos años desde 

el momento en que el ente tuvo conocimiento de los hechos y se ordenó la apertura del proceso de 

responsabilidad fiscal (16 de noviembre de 2018, fecha en que se profirió el auto de apertura del 

proceso de responsabilidad fiscal), y la fecha del 18 de diciembre de 2020 en que se profirió el auto 

de imputación No. 0712. En tal virtud, como quiera que para fecha del 16 de noviembre de 2018, 

fecha en que ya había operado la prescripción extintiva de la acción ordinaria derivada del contrato 

de seguro, no se había proferido acto administrativo que interrumpiera la prescripción, esta se 

materializó indefectiblemente, haciendo imposible la afectación de la póliza.  

  

OCTAVO B: Por otro lado, respecto de los amparos de Cumplimiento y Calidad y Correcto 

Funcionamiento de los Bienes y Equipos Suministrados, es de advertir, tal y como se hizo en el 

respectivo recurso de reposición y apelación, que, resulta imposible afectar de forma simultánea el 

amparo de cumplimiento, que tiene naturaleza de garantía contractual, y el amparo de calidad, que 

tiene naturaleza de garantía post-contractual. Dicho de otra manera, resulta contrario a la naturaleza 

de los amparos, afectar aquellos que son disimiles entre sí, pues no se puede incumplir el contrato 

y al mismo tiempo no garantizar la calidad de los bienes entregado, puesto que no se incumple el 

contrato o no se entrega un bien con la calidad contratada. En ese orden de ideas, como quiera que 

no se hizo acta de entrega a satisfacción de los bienes por parte de Ecopetrol no se puede afectar 

el amparo de Calidad y Correcto Funcionamiento de los Bienes y Equipos Suministrados al mismo 

tiempo que el amparo de Cumplimiento del contrato.  

  

NOVENO: Mediante Auto No. 1036 del 13 de septiembre de 2021 se resolvió el recurso de 

reposición formulado Aseguradora Solidaria, el cual confirmó la decisión en todas sus partes y 

concedió los recursos de apelación, ordenando a su turno remitir el proceso a grado de consulta 

ante la Contraloría delegada Intersectorial No. 2, así:  

  

“PRIMERO: NO REPONER el Fallo No. 009 de 22 de julio de 2921, proferido dentro del 

Proceso Ordinario de Responsabilidad Fiscal de doble instancia No. PRF 201601189 y en 

consecuencia CONFIRMAR la decisión proferida, de conformidad con los argumentos 

expuestos en la parte motiva de esta providencia.   
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SEGUNDO: CONCEDER los recursos de apelación subsidiariamente interpuestos por parte 

de la FERRETERIA CAMACHO Y CIA S.A.S., y la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA contra el Fallo No. 009 de 22 de julio de 2021 (…)”   

  

DÉCIMO: No obstante, contrariando el ordenamiento jurídico comercial y constitucional, a través 

del Auto No. URF – 1075 del 20 de octubre de 2021 se resolvió el grado de consulta confirmando 

el fallo No. 0009 del 22 de julio de 2021 en su integridad. Además, se ordenó confirmar la 

declaratoria como tercero civilmente responsable a la aseguradora que represento, en los 

siguientes términos:  

  

“ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR el Fallo (mixto) No. 0009 del 22 de julio de 2021, 

proferido por la Dirección de Investigaciones No. 2, por el cual se Falló con responsabilidad 

fiscal en contra de FERRETERÍA CAMACHO Y CIA S.A.S. se declaró como tercero 

civilmente responsable a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, se Falló sin 

responsabilidad fiscal a favor de ITANSUCA PROYECTOS DE INGENIERÍA S.A.S. hoy 

“SNC- LAVALINCOLOMBIA S.A.S. Y/O ITANSUCA S.A.S.” y se desvinculó como tercero 

civilmente responsable a la Compañía de Seguros LA PREVISORA S.A., de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.   

  

ARTÍCULO SEGUNDO: CONFIRMAR la decisión de declarar como tercero civilmente 

responsable a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, Nit 860.524.654-6 en virtud 

de la póliza de cumplimiento de entidades estatales No. 82547- 994000000652 expedida el 

25 de abril de 2011, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.”   

  

 5.3.  HECHOS  RELACIONADOS  CON  LA  EXPEDICIÓN  DE  LOS  ACTOS  

ADMINISTRATIVOS CON VIOLACIÓN DE NORMA SUPERIOR Y A TRAVÉS DE UNA FALSA 

MOTIVACIÓN, POR CUANTO LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE SEGURO 

PRESCRIBIERON EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.  

  

PRIMERO: El Código de Comercio consagra un régimen especial de prescripción en materia de 

seguros. Régimen que se encuentra plasmado en el artículo 1081 del C.Co., el cual establece 

previsiones no sólo en relación con el tiempo que debe transcurrir para que se produzca el 

fenómeno extintivo de las acciones derivadas del contrato de seguro, sino también respecto del 

momento a partir del cual debe efectuarse la contabilización del término prescriptivo. Dicho precepto 

establece lo siguiente:  

  

“ARTÍCULO 1081. PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES. La prescripción de las acciones que 

se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o 

extraordinaria.   

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en 

que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a 

la acción.  

  

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de personas y 

empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho.  

  

Estos términos no pueden ser modificados por las partes.” (Subrayado y negrilla fuera del 

texto original)”. 

  

SEGUNDO: La línea jurisprudencial del máximo tribunal administrativo ha sido absolutamente clara 

al establecer que el acto administrativo por medio del cual se declara el sinestro, debe ser proferido 

por la administración a más tardar dentro de los dos años siguientes a la fecha en la que la entidad 
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administrativa ha debido tener conocimiento de la ocurrencia del siniestro, hecho que claramente 

deberá configurarse dentro de la vigencia del contrato de seguro, y cuyo término coincide con el de 

la prescripción ordinaria de 2 años reseñada en el artículo 1081 del Código de Comercio1.   

  

En efecto, el tenor literal del fragmento más relevante de la sentencia citada reza de la siguiente 

manera:   

  

“Cabe precisar que la declaratoria del siniestro, materializada mediante un acto 

administrativo, deberá hacerse por la Administración, a más tardar dentro de los 

dos años siguientes a la fecha en que tenga conocimiento de la ocurrencia del 

siniestro, hecho que necesariamente debe acaecer durante la vigencia del seguro, 

así la declaratoria se produzca después de su vencimiento. Lo anterior tiene sustento 

tanto en la ley, artículo 1081 del Código de Comercio, como en la doctrina y la 

jurisprudencia que sobre el tema, en particular, ha desarrollado la Sala de Casación Civil 

de la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado.  

  

El artículo 1081 del Código de Comercio consagró un término de dos años para la 

prescripción ordinaria y uno de cinco años para la extraordinaria, la primera de ellas corre 

desde el momento en que el interesado haya tenido conocimiento real o presunto del 

hecho que da base a la acción, (factor subjetivo) mientras que la extraordinaria por ser 

objetiva, correrá contra toda clase de personas sin consideración alguna del citado 

conocimiento, desde el momento en que nace el respectivo derecho2 (Subrayado y 

negrilla fuera del texto original).  

  

TERCERO: Vale la pena mencionar, que no solamente el fallo previamente citado exige 

expresamente el reconocimiento por parte de la Contraloría de la prescripción de la acción derivada 

de contrato de seguro cuando haya lugar, sino que además, existen una pluralidad de decisiones 

del Consejo de Estado en el mismo sentido, como la que se expone a continuación:   

  

“…tal vinculación no es a título de acción por responsabilidad fiscal, sino por responsabilidad 

civil, esto es, por razones inherentes al objeto del contrato de seguros, esto es, derivada 

únicamente del contrato que se ha celebrado, que por lo demás es de derecho comercial, y 

no de gestión fiscal alguna o conducta lesiva del erario por parte del garante, de allí que la 

responsabilidad que se llegue a declarar es igualmente civil o contractual, y nunca fiscal…  

  

(…)  

  

Dicho de otra forma, por efecto de ese precepto, la Contraloría pasa a ocupar el lugar del 

beneficiario de la póliza, que de suyo es el contratante, cuando éste no haya ordenado 

hacerla efectiva en el evento de la ocurrencia del siniestro, como todo indica que aquí 

sucedió.  

  

…Al respecto, se ha de advertir que la acción tendiente a declarar la ocurrencia del siniestro 

y hacer efectiva la póliza, en la que se encuadra la vinculación del garante autorizada en el 

artículo 44 de la Ley 610 de 2000, no es una acción ejecutiva o de cobro coactivo, pues 

 
1 Sentencia de abril 22 de 2009. Exp. 14.667, C.P: Miryam Guerrero de Escobar. También en sentencia de octubre 6 de 2005. Exp. 7840, 

C.P: Camilo Arciniegas Andrade y sentencia de julio 11 de 2002. Exp. 0376, C.P: Gabriel Mendoza Martelo.  
2 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Sentencia de abril 22 de 2009. Expediente 14.667. C.P. 

Miryam Guerrero de Escobar; y, Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia de 3 de mayo de 2000, Exp. 5360, M.P. 

Nicolás Bechara Simancas.  
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antes de que ella culmine no hay título que ejecutar; sino declarativa y constitutiva, toda vez 

que ella se ha de surtir justamente para constituir el título ejecutivo, que lo conformará la 

póliza y el acto administrativo en firme que declare la ocurrencia del siniestro y ordenar hacer 

efectiva la póliza; de allí que en tal situación se esté ante un título ejecutivo complejo.  

  

…De suerte que la entidad de control tiene una craza confusión sobre esas dos acciones, y 

sirva la oportunidad para dejar en claro que si bien están entrelazadas, son totalmente 

diferentes, de las cuales una debe surtirse primero para que sea posible la otra, incluso con 

sujeción a regulaciones procesales distintas.   

  

Por no tratarse, entonces, de una vinculación por responsabilidad fiscal ni de una 

acción de cobro coactivo, sino una acción derivada del contrato de seguros, es 

aplicable la prescripción del artículo 1081 del C.Co. y no el término de caducidad 

previsto en el artículo 9º de la ley 610 de 2000, como tampoco el señalado en el artículo 

66, numeral 3, del C.C.A., para vincular al garante como civilmente responsable…” 

(Subrayado y negrilla fuera de texto original)3  

  

CUARTO: Esa línea jurisprudencial ha sido reiterada por la misma corporación en reciente fallo del 

año 2020, en el que se realizó un importante recuento de los pronunciamientos del Consejo de 

Estado respecto de la prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro en el marco 

de los procesos de responsabilidad fiscal, así4:  

  

“(…) Prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro en los procesos de 

responsabilidad fiscal  

La Sección Primera de esta Corporación ha considerado que el artículo 1081 del Código de 

Comercio es aplicable en los procesos de responsabilidad fiscal, respecto de las compañías 

de seguros que son vinculadas como terceros civilmente responsables, por lo que las 

contralorías cuentan con un término de dos años, so pena de que opere la prescripción 

prevista en dicha norma, en los siguientes términos:   

  

53.1. Sentencia de 18 de marzo de 2010, proferida en el proceso identificado con el número 

único radicación: 250002324000 2004 00529 012: “[...] Despachar esta imputación implica 

precisar si esa norma [artículo 1081 del Código de Comercio] es aplicable o no en caso 

de vinculación del garante como civilmente responsable en un proceso de 

responsabilidad fiscal, según el artículo 44 de la Ley 610 de 2000, debiéndose 

responder que sí, puesto que tal vinculación no es a título (sic) de acción por 

responsabilidad fiscal, sino por responsabilidad civil, esto es, por razones inherentes 

al objeto del contrato de seguros, esto es, derivada únicamente del contrato que se ha 

celebrado, que por lo demás es de derecho comercial, y no de gestión fiscal alguna o conducta 

lesiva del erario por parte del garante, 14 ebilí que la responsabilidad que se llegue a declarar 

es igualmente civil o contractual, y nunca fiscal. La misma entidad apelante así ́lo reconoce al 

manifestar en la sustentación del recurso, que se debe aclarar que la vinculación no se hace 

mediante acción fiscal, sino como tercero civilmente responsable.   

[...]   

como quiera que el legislador ha derivado del contrato de seguro y sólo de él la vinculación 

del garante como tercero civilmente responsable, es claro que tal vinculación es una forma 

de acción especial para hacer efectivo el amparo contratado, que bien puede considerarse 

 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, Consejero Ponente Dr. Rafael E. Ostau De Lafont 

Pianeta del 18 de marzo de 2010.   

4 Consejo de Estado en sentencia de fecha 22 de octubre de 2020, dentro del expediente con radicado 25000-23-41-000-
201302417-01, demandante QBE SEGUROS S.A., demandada: Nación – Contraloría General de la República   

  



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

JSBV 

          

 

 

 

 
                                                                                                                                                                                                         Página 13 | 44 

 

como acción paralela a la de responsabilidad fiscal, aunque se surta en el mismo proceso, 

pues tiene supuestos, motivos y objetos específicos.   

[...]  

Que ante la omisión del contratante, como aparece de bulto en el diligenciamiento bajo 

examen, la Contraloría General de la República puede asumir o está investida de esa 

titularidad por virtud del artículo 44 de la Ley 610 de 2000, con ocasión y dentro de la misma 

cuerda del proceso de responsabilidad fiscal, para que verificado el detrimento patrimonial 

por cualquiera de las partes del contrato estatal amparado por la póliza, pueda igualmente 

ordenar su efectividad por el monto que sea procedente. Dicho de otra forma, por efecto de 

ese precepto, la Contraloría pasa a ocupar el lugar del beneficiario de la póliza, que de suyo 

es el contratante, cuando este no haya ordenado hacerla efectiva en el evento de la ocurrencia 

del siniestro, como todo indica aquí sucedió́́.  

[...]  

Por no tratarse, entonces, de una vinculación por responsabilidad fiscal ni de una 

acción de cobro coactivo, sino una acción derivada del contrato de seguros, es 

aplicable la prescripción del artículo 1081 del C.Co. y no el termino de caducidad 

previsto en el artículo 9° de la ley 610 de 2000, como tampoco el señalado en el artículo 

66, numeral 3, del C.C.A., para vincular al garante como civilmente responsable. Por 

consiguiente, el punto se ha de estudiar a la luz del artículo 1081 del Código de 

Comercio.  

  

 2.2.3.  Estudio  del  caso  concreto  

En ese orden, se observa que el acto administrativo objeto del sub lite tuvo como motivos o 

causa, hechos y conductas que se dieron de manera reiterada o repetida hasta 2001, pero la 

póliza tuvo vigencia hasta 1° de mayo de 1998, por lo tanto solo procede considerar los 

hechos que tuvieron ocurrencia hasta esa fecha, y así se precisó́́ en dicho acto administrativo 

al decirse en el fallo de responsabilidad fiscal que “las obligaciones que se encuentran por 

fuera de la fecha de vigencia de la garantía, serán excluidas de la presente providencia por 

cuanto como lo expone el apoderado de la Aseguradora no se encuentran afianzados por 

esta”.  

  

De modo que para contar la prescripción planteada, se ha de empezar a contar el término a 

partir de esa fecha, asumiendo que en el ocurrió el último acto o hecho por el cual procedía 

vincular a la actora al proceso de responsabilidad fiscal bajo estudio y que en esa fecha la 

entidad apelan debió conocerlo por su carácter de órgano vigilante del manejo de los recursos 

y bienes del Estado, más cuando las irregularidades investigadas fueron tan abundantes, de 

bulto y extendidas en el tiempo, como quiera que se dieron durante todo el tiempo de vigencia 

de la póliza y hasta mucho después de ello, así ́como de tal gravedad y conocimiento público 

según se describen en la motivación del acto acusado, que no se puede menos que pensar 

que como órgano de control fiscal pudo tener conocimiento de ellas en un contexto de la 

diligencia y cuidado que se espera de todo ente de control en el ejercicio de sus funciones, 

en especial por la trascendencia que tienen para el bien común y el interés general.   

  

Para ese fin, se tiene que el acto que declaró civilmente responsable a la actora, fallo de 22 

de julio 2003, le fue notificado a ella el 2 de septiembre de 2003, que confrontado con la fecha 

atrás indicada (1° de mayo de 1998), pone de presente que el termino de dos años previsto 

en el artículo 1081 del C. Co. se había vencido con creces, como quiera que habían 

transcurrido más de cinco (5) años cuando se produjo dicha notificación.   

  

En esas circunstancias es notoria la ocurrencia de la prescripción alegada por la actora, lo 

cual implica la anulación de la decisión tomada en su contra en el artículo tercero del referido 

fallo [...]” (Destacado fuera de texto).   

  

53.2. Sentencia de 20 de noviembre de 2014, proferida en el proceso identificado con el 

número único radicación: 250002324000 2006 00428 013:  
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“[...] De lo expuesto en la sentencia en cita es claro, entonces, que es el artículo 1081 del 

Código de Comercio el que ha de servir de parámetro jurídico a fin de determinar si el 

ente de control fiscal ejerció́ en oportunidad el derecho previsto en el artículo 44 de la 

Ley 610 del 2000, consistente en comprometer a la compañía aseguradora como tercero 

civilmente responsable en el proceso de responsabilidad fiscal. El mencionado artículo 

1081 establece:   

[...]  

Lo anotado, a su turno, evidencia que no es procedente acudir al artículo 9 ibidem para 

contabilizar términos de prescripción a favor del garante, dado que su participación en el 

mismo es de naturaleza civil, y por ende, la normativa que le resulta aplicable corresponde a 

las normas de derecho comercial que rigen el respectivo contrato de seguro, y no las de 

responsabilidad fiscal, en razón, se reitera, a que no es esta Última la calidad en virtud de la 

cual aquel es llamado al proceso (Destacado fuera de texto).   

  

53.3. Sentencia de 10 de septiembre de 2015, proferida en el proceso identificado con el 

número único radicación: 25000-23-24-000-2005-01533014:  

“[...] De acuerdo con las anteriores consideraciones, no cabe duda alguno (sic) en cuanto a 

que el termino de dos años de la prescripción ordinaria contemplado en el artículo 1081 C.Co., 

es el plazo del que disponen los entes de control para vincular a los garantes como terceros 

civilmente responsables dentro de los procesos de responsabilidad fiscal que adelanten, en 

virtud de las acciones derivadas del respectivo contrato de seguro que ampararon.   

[...]  

Procede a continuación determinar los siguientes aspectos: i) si los hechos generadores de 

la responsabilidad fiscal y por tanto constitutivos del siniestro materia de amparo, acaecieron 

dentro de la vigencia de la póliza y ii) si el acto mediante el cual se declaró́ la responsabilidad 

civil de la aseguradora, debió dentro del término de los dos años del artículo 1081 del C.Co., 

contados a partir del momento en que la Contraloría haya tenido o tuvo conocimiento del 

hecho que dio fundamento a la acción, tal y como así ́lo establece la disposición legal citada, 

cuyo tenor literal es el siguiente:  

[...]   

Según lo reseñado en precedencia, el termino de dos (2) años previsto en el artículo 1081 

del C.Co. para que opere la prescripción ordinaria empezó a correr para la Dirección de 

Investigaciones Fiscales de la Contraloría General de la República, a partir de la fecha 

en que esta tuvo conocimiento de la ocurrencia de los hechos investigados, que en el 

presente caso aconteció́ el 19 de julio de 2000 cuando debió formalmente la 

investigación fiscal en contra de la Unión Temporal Puconsa S.A. por lo que los dos años 

corrieron desde dicha fecha hasta el 19 de julio de 2002.   

  

En vista de que el Fallo con responsabilidad fiscal fue proferido el 30 de diciembre de 2004, 

resulta evidente que expidió después de los dos años de que disponía el ente de control para 

hacerlo, por lo que al estar vencido ese termino, operó la prescripción de la acción derivada 

del contrato de seguro en contra de la Contraloría, cuya póliza No 396028 y Certificados de 

Modificación Nos. 1067232, 1084312, 1084409 y 1054652, ordenó hacer efectivos el ente de 

control en el literal b) del artículo cuarto del mencionado fallo.   

  

Como quiera que la Contraloría General de la República, vinculó a la compañía aseguradora 

en calidad de tercero civilmente responsables afectando la póliza 396028, como 

consecuencia de una acción derivada del contrato de seguro, resulta evidente que dicha 

decisión la adoptó por fuera del término legal en virtud de la ocurrencia de la prescripción de 

la acción [...]” (Destacado fuera de texto).   

53.4. Esta Sala de Decisión, en sentencia de 11 de octubre de 2019, proferida en el proceso 

identificado con el número único radicación: 25000-23-24-0002007- 00459-025, consideró lo 

siguiente:  

  



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

JSBV 

          

 

 

 

 
                                                                                                                                                                                                         Página 15 | 44 

 

“[...] en los juicios de responsabilidad fiscal debe tenerse en cuenta el artículo 1081 del Código 

de Comercio, en relación con la prescripción de las acciones que se derivan del contrato de 

seguro o de las disposiciones que lo rigen, el cual, es de dos años contados desde el momento 

en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento de la existencia del riesgo 

asegurado que da base a la acción de responsabilidad fiscal para evitar la extinción del 

derecho por el fenómeno de la prescripción.   

  

190. Para lo cual, se ha señalado que el citado artículo resulta aplicable en los eventos de la 

vinculación al proceso de responsabilidad fiscal del garante como civilmente responsable, 

toda vez que dicha vinculación no es a título de acción por responsabilidad fiscal, sino por 

responsabilidad civil [...]”.4. En ese orden de ideas, la Sección Primera de esta Corporación 

ha considerado de manera sistemática que en los procesos de responsabilidad fiscal es 

aplicable el artículo 1081 del Código de Comercio, en relación con el término de prescripción 

de las acciones que se derivan del contrato de seguro, atendiendo a que: i) la acción fiscal es 

diferente a la acción civil; y ii) la vinculación de las compañías de seguro en los procesos de 

responsabilidad fiscal, se realiza a título de tercero civilmente responsable en el marco de las 

condiciones de la póliza y no como gestor fiscal responsable del detrimento patrimonial, por 

lo que se aplican en este aspecto las normas del derecho comercial.5. De conformidad con lo 

anterior, esta Sección ha considerado que:  

 

i) el siniestro debe ocurrir dentro del término de vigencia de la póliza; ii) el término de 

prescripción de dos años previsto en el artículo 1081 del Código de Comercio se cuenta, para 

el caso de las compañías aseguradoras en los procesos de responsabilidad fiscal, desde el 

momento en que las contralorías hayan tenido o debido tener conocimiento de la existencia 

del hecho (expedición del auto de apertura a la investigación fiscal); y iv) el término se 

interrumpe con la firmeza del acto administrativo que ordena la efectividad de la póliza.6. Esta 

Sección ha precisado que en materia de procesos de responsabilidad fiscal debe tenerse en 

cuenta que uno es el término durante el cual se cubre el riesgo, que corresponde al período 

de vigencia del contrato de seguro, y otro el término dentro del cual es exigible el cumplimiento 

de las obligaciones derivadas de la ocurrencia del siniestro, determinando que el acto 

administrativo mediante el cual se declara la responsabilidad civil y el deber de responder 

económicamente, debe expedirse, notificarse y quedar ejecutoriado dentro de los dos años 

siguientes a la fecha en que el ente de control tuvo o debió tener conocimiento de la existencia 

del detrimento patrimonial del erario.   

  

7. La Sección Quinta de esta Corporación5 ha considerado que el término de prescripción 

previsto en el artículo 1081 del Código de Comercio no es aplicable en los procesos de 

responsabilidad fiscal, por cuanto la acción de responsabilidad fiscal no es una acción 

propiamente dicha, sino que es un procedimiento que tiene naturaleza administrativa; sin 

embargo, esta Sección reitera que las compañías de seguros se vinculan a este tipo de 

procesos como terceros civilmente responsables, en el marco de las disposiciones 

pactadas en el contrato de seguros, por lo que en este aspecto es aplicable la normativa 

comercial y no el artículo 9 de la Ley 610.(...)” (resaltado ajeno al texto original)   

  

QUINTO: Para el caso de los contratos de seguro de cumplimiento, el riesgo amparado corresponde 

necesariamente al incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista. Es a partir de ese 

momento que se presenta materialmente el siniestro, y, en consecuencia, a partir de allí se inicia el 

cómputo de los dos años del periodo prescriptivo.   

  

  

 
5 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta en Descongestión, sentencia de 7 de junio de 2018, 

C.P. Alberto Yepes Alzate, número único de radicación 25000-23-24-000-2009-00289-02.   
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SEXTO: Transcurridos los dos años sin que la entidad administrativa haya proferido el acto 

administrativo que declara el siniestro, no resulta factible exigir a la entidad aseguradora la 

indemnización, por cuanto habría operado el fenómeno de la prescripción ordinaria de las acciones 

derivadas del contrato de seguro.  

  

SÉPTIMO: La Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa expidió la Póliza de Seguro 

de Cumplimiento en Favor de Entidades Estatales No. 825-47-994000000652, cuyo beneficiario es 

ECOPETROL S.A., con una vigencia comprendida entre el 20 de abril de 2011 y el 19 de agosto de 

2011, para el amparo de cumplimiento. Y con una vigencia comprendida entre el 20 de abril de 2011 

y el 19 de julio de 2012, para el amparo de Calidad y Correcto Funcionamiento de los Bienes y 

Equipos Suministrados.  Fechas que correspondían a la duración del contrato de suministro y dentro 

de las cuales la sociedad Ferretería Camacho, ha debido cumplir con sus obligaciones 

contractuales.  

  

OCTAVO: A pesar de que el presunto incumplimiento del contratista ocurrió dentro de la vigencia 

de la póliza de seguro, la Contraloría General de la República contaba con dos años para ordenar 

la efectividad del seguro o por lo mendos emitir auto de apertura del proceso fiscal. Es decir, la 

fecha máxima en la cual se han debido tener cumplidas o incumplidas las obligaciones por parte 

del contratista (19 agosto de 2011), para proferir cualquiera de las decisiones.  

  

NOVENO: Sin embargo, fue solo es hasta el día 16 de noviembre del año 2016, pasados más de 5 

años desde la fecha del incumplimiento, que la Contraloría emitió el fallo de apertura cuando se 

habían configurado ambas prescripciones del artículo 1081 del C de Co.,  sin que mediara ninguna 

suspensión o interrupción del término prescriptivo antes de configurarse. De manea que, el hecho 

de haber desconocido las normas del Código de Comercio que señalaban la extinción de cualquier 

derecho que sobre el contrato de seguro se pudiera derivar, emerge clara la nulidad de la decisión, 

mediante la cual hizo efectiva la garantía de Póliza de Seguro de Cumplimiento en Favor de 

Entidades Estatales No. 825-47-994000000652. Decisión que posteriormente fue confirmada a 

través del Auto No. 1036 del 13 de septiembre de 2021 y URF 1075 del 20 de octubre de 2021.  

  

DÉCIMO: La Contraloría General de la República, tuvo o ha debido tener conocimiento del presunto 

incumplimiento de las obligaciones contenidas en la Orden de Compra-Servicio No. 579362, a más 

tardar el día 26 de agosto de 2015, fecha en que se remitió el hallazgo con incidencia fiscal derivada 

de la auditoría realizada a ECOPETROL S.A., para la vigencia fiscal del año 2013, remitido 

mediante oficio No. 2015IE0055306. Sin embargo, el término de prescripción del contrato de seguro 

no puede ser superior a 5 años. De manera que desde el incumplimiento o fin de la vigencia del 

amparo de cumplimiento transcurrieron 5 años, sin que si quiera se haya proferido auto de apertura.  

  

DÉCIMO PRIMERO:  Si bien el término de prescripción que debe aplicarse al caso bajo estudio, es 

el de prescripción ordinaria de dos años, de todas maneras en este asunto también se configuró el 

término de la prescripción extraordinaria teniendo en cuenta que, entre la finalización de la vigencia 

del contrato de seguro, es decir desde el 19 de agosto de 2011 y el 16 de noviembre de 2016, fecha 

que data el auto de apertura del proceso de responsabilidad fiscal No.01189-2016, ya había 

transcurrido un periodo de tiempo superior a los 5 años para la configuración de la prescripción 

extraordinaria.  

  

DÉCIMO SEGUNDO: Es evidente que estamos ante una clara violación de norma superior y falsa 

motivación, como quiera que se ordenó la efectividad de la póliza, pese a que ya habían transcurrido 

más de dos años desde el incumplimiento con incidencia fiscal, así como también pasaron más de 

5 años desde la ocurrencia del mismo, lo que demuestra con suma claridad la configuración de la 

prescripción ordinaria y extraordinaria de las acciones derivadas del contrato de seguro. Por todo 
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lo anterior, y teniendo en cuenta que el plazo máximo para hacer efectiva la póliza de seguro sin 

superar el lapso de tiempo consagrado en el artículo 1081 del C.Co. es de 2 y 5 años 

respectivamente, es totalmente claro que los actos administrativos deben ser anulados, al haber 

sido expedidos infringiendo una norma imperativa de orden público contenida del Estatuto Mercantil. 

En efecto, no se puede hacer efectiva una póliza de seguro cuando sus acciones ya se encuentran 

prescritas.   

  

5.4. HECHOS RELACIONADOS CON LA EXPEDICIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CON VIOLACIÓN A NORMA SUPERIOR Y A TRAVÉS DE UNA FALSA MOTIVACIÓN, POR 

CUANTO SE DESCONOCIÓ LO DISPUESTO POR EL DECRETO 4828 DEL 2008, DECRETO 

734 DE 2012, DECRETO 1510 DE 2013 Y DECRETO 1082 DE 2015 TODA VEZ QUE NO SE 

PUEDE AFECTAR SIMULTÁNEAMENTE EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO Y EL CALIDAD Y 

CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS.  

  

PRIMERO: El ente de control desconoció lo dispuesto por el Decreto 4828 del 2008, por el cual se 

expide el régimen de garantías en la contratación de la administración pública, el cual se encontraba 

vigente para el momento de los hechos (Hoy Decreto 1082 de 2015), por cuanto que no se puede 

afectar simultáneamente el amparo de Cumplimiento y el de Calidad y Correcto Funcionamiento de 

los Bienes y Equipos Suministrados, pues dicha norma en su artículo 4 y en especial el artículo 15, 

lo regula de esta manera:  

  

“Artículo 4°. Riesgos a amparar derivados del incumplimiento de obligaciones. La garantía 

deberá amparar los perjuicios que se deriven del incumplimiento del ofrecimiento o del 

incumplimiento del contrato, según sea el caso, y que, de manera enunciativa se señalan 

en el presente artículo:  

  

4.1 Riesgos derivados del incumplimiento del ofrecimiento:  

La garantía de seriedad de la oferta cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del 

ofrecimiento, en los siguientes eventos:  

4.1.1 La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.  

4.1.2 La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el 

término previsto en los pliegos para la adjudicación del contrato se prorrogue o cuando el 

término previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas 

prórrogas no excedan un término de tres meses.  

4.1.3 La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de 

cumplimiento exigida por la entidad para amparar el incumplimiento de las obligaciones del 

contrato.  

4.1.4 El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.  

4.1.5 La falta de pago de los derechos de publicación en el Diario Único de Contratación 

previstos como requisitos de legalización del contrato.  

4.2 Riesgos derivados del incumplimiento de las obligaciones contractuales: La garantía de 

cumplimiento de las obligaciones cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento de las 

obligaciones legales o contractuales del contratista, así:  

4.2.1 Buen manejo y correcta inversión del anticipo. El amparo de buen manejo y correcta 

inversión del anticipo cubre a la entidad estatal contratante, de los perjuicios sufridos con 

ocasión de (i) la no inversión; (ii) el uso indebido, y (iii) la apropiación indebida que el 

contratista garantizado haga de los dineros o bienes que se le hayan entregado en calidad 

de anticipo para la ejecución del contrato. Cuando se trate de bienes entregados como 

anticipo, estos deberán tasarse en dinero en el contrato.  

4.2.2 Devolución del pago anticipado. El amparo de devolución de pago anticipado cubre a 

la entidad estatal contratante de los perjuicios sufridos por la no devolución total o parcial, 

por parte del contratista, de los dineros que le fueron entregados a título de pago anticipado, 

cuando a ello hubiere lugar.  
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4.2.3 Cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato estatal incluyendo en 

ellas el pago de multas y cláusula penal pecuniaria, cuando se hayan pactado en el 

contrato. El amparo de cumplimiento del contrato cubrirá a la entidad estatal 

contratante de los perjuicios directos derivados del incumplimiento total o parcial de 

las obligaciones nacidas del contrato, así como de su cumplimiento tardío o de su 

cumplimiento defectuoso, cuando ellos son imputables al contratista garantizado. 

Además de esos riesgos, este amparo comprenderá siempre el pago del valor de las 

multas y de la cláusula penal pecuniaria que se hayan pactado en el contrato 

garantizado. (Subrayado y negrilla fuera del texto) 4.2.4 Pago de salarios, prestaciones 

sociales e indemnizaciones laborales. El amparo de pago de salarios, prestaciones sociales 

e indemnizaciones laborales cubrirá a la entidad estatal contratante de los perjuicios que se 

le ocasionen como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones laborales a que 

esté obligado el contratista garantizado, derivadas de la contratación del personal utilizado 

para la ejecución del contrato amparado.  

4.2.5 Estabilidad y calidad de la obra. El amparo de estabilidad y calidad de la obra cubrirá 

a la entidad estatal contratante de los perjuicios que se le ocasionen como consecuencia de 

cualquier tipo de daño o deterioro, independientemente de su causa, sufridos por la obra 

entregada, imputables al contratista.  

4.2.7 Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados. El 

amparo de calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados 

cubrirá a la entidad estatal contratante de los perjuicios imputables al contratista 

garantizado, (i) derivados de la mala calidad o deficiencias técnicas de los bienes o 

equipos por él suministrados, de acuerdo con las especificaciones técnicas 

establecidas en el contrato, o (ii) por el incumplimiento de los parámetros o normas 

técnicas establecidas para el respectivo bien o equipo. (Subrayado y negrilla fuera del 

texto)  

4.2.8 Calidad del servicio. El amparo de calidad del servicio cubre a la entidad estatal 

contratante de los perjuicios imputables al contratista garantizado que surjan con 

posterioridad a la terminación del contrato y que se deriven de (i) la mala calidad o 

insuficiencia de los productos entregados con ocasión de un contrato de consultoría, 

o (ii) de la mala calidad del servicio prestado, teniendo en cuenta las condiciones 

pactadas en el contrato.  

4.2.9 Los demás incumplimientos de obligaciones que la entidad contratante considere 

deben ser amparados.  

  

Parágrafo. En virtud de lo señalado por el artículo 44 de la Ley 610 de 2000, la garantía 

de cumplimiento cubrirá los perjuicios causados a la entidad estatal como 

consecuencia de la conducta dolosa o culposa, o de la responsabilidad imputable a 

los particulares, derivados de un proceso de responsabilidad fiscal, siempre y cuando 

esos perjuicios deriven del incumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato 

amparado por la garantía.” (Subrayado y negrilla fuera del texto)  

  

“Póliza de Seguro  

  

Artículo 15. Condiciones generales de las pólizas que garantizan el cumplimiento de 

obligaciones. De conformidad con lo previsto en el inciso 2° del artículo 7° de la Ley 1150 

de 2007, la póliza única de cumplimiento tendrá como mínimo las siguientes condiciones 

generales, aplicables según el objeto del contrato amparado y el riesgo cubierto:  

  

15.1 Amparos  

  

El objeto de cada uno de los amparos deberá corresponder a aquel definido en el 

artículo 4° del presente decreto.  

Los amparos de la póliza serán independientes unos de otros respecto de sus riesgos 

y de sus valores asegurados. La entidad estatal contratante asegurada no podrá 
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reclamar o tomar el valor de un amparo para cubrir o indemnizar el valor de otros. 

Estos no son acumulables y son excluyentes entre sí.” (Subrayado y negrilla fuera de 

texto)  

  

Lo anterior quiere decir que cuando la Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa 

expidió la Póliza de Seguro de Cumplimiento en Favor de Entidades Estatales No. 825-47-

994000000652, cuyo beneficiario fue ECOPETROL S.A., con una vigencia comprendida entre el 20 

de abril de 2011 y el 19 de agosto de 2011, para el amparo de Cumplimiento. Y con una vigencia 

comprendida entre el 20 de abril de 2011 y el 19 de julio de 2012, para el amparo de Calidad y 

Correcto Funcionamiento de los Bienes y Equipos Suministrados, se infiere de manera clara que 

los dos amparos son excluyentes entre sí y el ente de control desechando esta exclusión que existe 

entre estos dos amparos en el fallo 0009 del 22 de julio de 2021 y demás actos administrativos. 

Respecto de la decisión de declarar como tercero civilmente responsable a Aseguradora Solidaria 

de Colombia por los dos amparos anteriormente descritos, es decir, acumulándolos, cuando en la 

parte motiva no quedó clara la decisión, por consiguiente, los actos administrativos expedidos por 

este se encuentran viciados de nulidad.  

  

SEGUNDO: De acuerdo con el contrato de seguro y el artículo 11 de la norma en comento, antes 

del inicio de la ejecución del contrato, será responsabilidad de la entidad contratante aprobar la 

garantía. La aprobación comprenderá la condiciones generales y particulares de la póliza.  

  

“Artículo 11. Aprobación de la garantía de cumplimiento. Antes del inicio de la ejecución del 

contrato, la entidad contratante aprobará la garantía, siempre y cuando reúna las 

condiciones legales y reglamentarias propias de cada instrumento y ampare los riesgos 

establecidos para cada caso”.  

  

Por lo que la entidad contratante, en este caso ECOPETROL S.A, aprobó las condiciones generales 

y particulares del contrato de seguro No. 825-47-994000000652 y en ese sentido las exclusiones 

de cada amparo.  

  

En este sentido y bajo el principio “Pacta Sunt Servanda” constituye ley para las partes los limites 

positivos (amparos) y los limites negativos (exclusiones) estipulados en el contrato de seguro.  

  

TERCERO: Ahora bien, si el despacho encuentra que está norma no tiene sustento, podemos 

acudir al Decreto 1082 de 2015, el cual es una versión Compilada del (Decreto 1510 de 2013 que 

derogo en su integridad el Decreto 734 de 2012 y este a su vez Derogo el Decreto 4828 de 2008), 

que en su artículo 2.2.1.2.3.2.1 dice lo siguiente:  

  

(…) “Los amparos deben ser independientes unos de otros respecto de sus Riesgos y de 

sus valores asegurados. La Entidad Estatal solamente puede reclamar o tomar el valor 

de un amparo para cubrir o indemnizar el valor del amparo cubierto. Los amparos son 

excluyentes y no se pueden acumular.” (Subrayado y negrilla fuera del texto)  

  

En otras palabras, el ente de control con la expedición de los actos administrativos violó una norma 

superior y a través de una falsa motivación vinculó a mi representada en el proceso de 

responsabilidad fiscal 2016-01189, cuando de manera fática y jurídica no se probó la ocurrencia del 

siniestro, ni la cuantía de la perdida y mucho menos se probó con claridad sobre cual amparo se 

afectó, pues lo que hizo fue acumularlos de manera arbitraria. En consecuencia, los actos 

administrativos expedidos se encuentran viciados de nulidad.  
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CUARTO: En virtud de lo anterior, es importante indicar el alcance que tiene la cobertura de 

cumplimiento y según los artículos 2.2.1.2.3.1.7 y 2.2.1.2.3.1.12 del Decreto 1082 de 2015 indican 

lo siguiente:  

  

“Artículo 2.2.1.2.3.1.7. Garantía de cumplimiento. La garantía de cumplimiento del contrato 

debe cubrir:  

1. Buen manejo y correcta inversión del anticipo. Este amparo cubre los perjuicios 

sufridos por la Entidad Estatal con ocasión de: (i) la no inversión del anticipo; (ii) el uso 

indebido del anticipo; y (iii) la apropiación indebida de los recursos recibidos en calidad de 

anticipo.  

2. Devolución del pago anticipado. Este amparo cubre los perjuicios sufridos por la 

Entidad Estatal por la no devolución total o parcial del dinero entregado al contratista a título 

de pago anticipado, cuando a ello hubiere lugar.  

3. Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la Entidad Estatal de los perjuicios 

derivados de:  

3.1. El incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable 

al contratista;  

3.2. El cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es 

imputable al contratista;  

3.3. Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 

contrato no prevé entregas parciales; y  

3.4. El pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria.  

4. Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales. Este 

amparo debe cubrir a la Entidad Estatal de los perjuicios ocasionados por el incumplimiento 

de las obligaciones laborales del contratista derivadas de la contratación del personal 

utilizado en el territorio nacional para la ejecución del contrato amparado.  

La Entidad Estatal no debe exigir una garantía para cubrir este Riesgo en los contratos que 

se ejecuten fuera del territorio nacional con personal contratado bajo un régimen jurídico 

distinto al colombiano.  

5. Estabilidad y calidad de la obra. Este amparo cubre a la Entidad Estatal de los 

perjuicios ocasionados por cualquier tipo de daño o deterioro, imputable al contratista, 

sufrido por la obra entregada a satisfacción.  

6. Calidad del servicio. Este amparo cubre a la Entidad Estatal por los perjuicios 

derivados de la deficiente calidad del servicio prestado.  

7. Calidad y correcto funcionamiento de los bienes. Este amparo debe cubrir la calidad 

y el correcto funcionamiento de los bienes que recibe la Entidad Estatal en cumplimiento de 

un contrato.  

8. Los demás incumplimientos de obligaciones que la Entidad Estatal considere deben 

ser amparados de manera proporcional y acorde a la naturaleza del contrato.”  

  

“Artículo 2.2.1.2.3.1.12. Suficiencia de la garantía de cumplimiento. La garantía de 

cumplimiento del contrato debe tener una vigencia mínima hasta la liquidación del contrato. 

El valor de esta garantía debe ser de por lo menos el diez por ciento (10%) del valor del 

contrato a menos que el valor del contrato sea superior a un millón (1.000.000) de SMMLV, 

caso en el cual la Entidad Estatal aplicará las siguientes reglas:  

1. Si el valor del contrato es superior a un millón (1.000.000) de SMMLV y hasta cinco 

millones (5.000.000) de SMMLV, la Entidad Estatal puede aceptar garantías que cubran al 

menos el dos punto cinco por ciento (2,5%) del valor del contrato.  

2. Si el valor del contrato es superior a cinco millones (5.000.000) de SMMLV y hasta 

diez millones (10.000.000) de SMMLV, la Entidad Estatal puede aceptar garantías que 

cubran al menos el uno por ciento (1%) del valor del contrato.  

3. Si el valor del contrato es superior a diez millones (10.000.000) de SMMLV, la 

Entidad Estatal puede aceptar garantías que cubran al menos el cero punto cinco por ciento 

(0,5%) del valor del contrato.  
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4. Colombia Compra Eficiente debe determinar el valor de la garantía única de 

cumplimiento del Acuerdo Marco de Precios de acuerdo con el objeto, el valor, la naturaleza 

y las obligaciones contenidas en este.”  

  

Es decir, que el amparo de cumplimiento es la cobertura básica de la garantía única de 

cumplimiento. Este amparo cubre a la entidad contratante de los perjuicios directos derivados de la 

ocurrencia de los siguientes riesgos:  

  

1. Incumplimiento total o parcial de las obligaciones contractuales.  

2. Cumplimiento tardío o defectuoso de las obligaciones contractuales.  

3. Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el contrato no 

prevé entregas parciales; y, además, la cobertura se extiende al pago del valor de las multas y de 

la cláusula penal pecuniaria.  

  

En principio, el valor asegurado del amparo de cumplimiento será como mínimo el equivalente a la 

cláusula penal pecuniaria, pero en todo caso, no podrá ser inferior al diez por ciento (10%) del valor 

total del contrato. Esta cobertura debe estar vigente hasta la liquidación del contrato. El 

requerimiento de este amparo aplica para todo tipo de contratos, obra, prestación de servicios, 

suministro, compraventa etc.  

  

QUINTO: De igual manera, es necesario acudir al alcance que tiene el amparo de calidad, por lo 

que los artículos 2.2.1.2.3.1.7 numeral 7° y 2.2.1.2.3.1.16 de la misma norma en comento, se 

refieren de la siguiente manera:   

  

“Artículo 2.2.1.2.3.1.7  

  

(…)  

  

7.    Calidad y correcto funcionamiento de los bienes. Este amparo debe cubrir la calidad y 

el correcto funcionamiento de los bienes que recibe la Entidad Estatal en cumplimiento de 

un contrato.  

  

Así como el    

  

“Artículo 2.2.1.2.3.1.16. Suficiencia de la garantía de calidad de bienes. La Entidad Estatal 

debe determinar el valor y el plazo de la garantía de acuerdo con el objeto, el valor, la 

naturaleza, las obligaciones contenidas en el contrato, la garantía mínima presunta y los 

vicios ocultos.”  

  

En otras palabras, el amparo de calidad y correcto funcionamiento de los bienes tiene por objeto 

cubrir a la entidad por los perjuicios imputables al contratista garantizado por los siguientes hechos:  

  

1. La mala calidad o las deficiencias técnicas de los bienes o equipos suministrados por el 

contratista, de acuerdo con las especificaciones técnicas establecidas en el contrato.  

2.El incumplimiento de los parámetros o normas técnicas establecidas para el respectivo bien o 

equipo.  

  

El valor asegurado es determinado por la entidad pública contratante, teniendo en cuenta el objeto, 

el valor, la naturaleza y las obligaciones contenidas en cada contrato.   
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SEXTO: En el contrato de seguro aquí discutido, existen dos amparos que se excluyen entre sí, a 

saber, el de cumplimiento que como lo ha dicho la Honorable Corte Constitucional es:  

  

“2.7.          EL CONTRATO DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO.  

   

El ordenamiento colombiano consagra la garantía única de cumplimiento como mecanismo 

de mitigación de los riesgos propios de la contratación estatal, regido por la Ley 80 de 1993, 

la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, y según la clasificación consignada en el 

artículo 1082 del Código de Comercio, ésta se enmarca dentro de los seguros de daños, de 

carácter patrimonial.  

   

Esta garantía debe estar presente en la mayoría de los procesos contractuales 

estatales y puede ser de tres tipos: póliza de cumplimiento, garantía bancaria y fiducia 

en garantía. (Subrayado y negrilla fuera del texto)  

   

El primero de estos, la póliza de cumplimiento, tiene como objetivo proteger al 

asegurado, en este caso, la entidad estatal y su patrimonio, de las sanciones o 

perjuicios que se deriven de un incumplimiento contractual. (Subrayado y negrilla fuera 

del texto)  

   

Dentro del seguro de cumplimiento existen varios tipos de amparos, dentro de los cuales se 

encuentra aquel que ampara la seriedad de la candidatura cuyo propósito, como se dijo 

anteriormente, es el de cubrir al asegurado (entidad estatal) de las sanciones o los perjuicios 

que se deriven de la no obtención de al menos de la votación requerida para tener derecho 

a la reposición de los gastos de campaña de acuerdo con lo previsto en el artículo 13 de la 

Ley 130 de 1994, conforme el objeto del amparo cubierto”6.  

  

SÉPTIMO: Frente al amparo de calidad, Colombia Compra Eficiente lo ha definido como bienes 

tiene por objeto cubrir a la Entidad Estatal de los perjuicios imputables al contratista por la deficiente 

calidad de los bienes que la Entidad Estatal recibe en cumplimiento de un contrato. De la siguiente 

manera:    

  

“La garantía de calidad y correcto funcionamiento de bienes tiene por objeto cubrir a la 

Entidad Estatal de los perjuicios imputables al contratista por la deficiente calidad de los 

bienes que la Entidad Estatal recibe en cumplimiento de un contrato. Son ejemplos de 

eventos que pueden dar lugar a afectar este amparo la mala calidad o las deficiencias 

técnicas de los bienes o equipos suministrados por el contratista o el incumplimiento de las 

normas técnicas del bien o equipo.”  

  

OCTAVO: Aseguradora Solidaria de Colombia emitió la póliza de seguro contentiva de los amparos 

de Cumplimiento y Calidad y Correcto Funcionamiento de los Bienes y Equipos Suministrados, con 

el siguiente alcance y cobertura:  

  

“1.2 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  

  

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 

CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS DIRECTOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO 

TOTAL O PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES NACIDAS DEL CONTRATO, ASÍ COMO DE 

SU CUMPLIMIENTO TARDÍO O DE SU CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO, CUANDO 

 
6 Corte Constitucional. Sentencia T-769-15. M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub  
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ELLOS SON IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO. ADEMÁS DE ESOS 

RIESGOS, ESTE AMPARO COMPRENDERÁ EL PAGO DEL VALOR DE LAS MULTAS Y 

DE LA CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA QUE SE HAYAN PACTADO EN EL CONTRATO 

GARANTIZADO.”  

(…)  

  

“1.7 CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y  

EQUIPOS SUMINISTRADOS   

  

EL AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y 

EQUIPOS SUMINISTRADOS CUBRIRÁ A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE 

LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO, (I) DERIVADOS DE 

LA MALA CALIDAD O DEFICIENCIAS TÉCNICAS DE LOS BIENES O EQUIPOS POR ÉL 

SUMINISTRADOS, DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO O (II) POR EL INCUMPLIMIENTO DE LOS 

PARÁMETROS O NORMAS TÉCNICAS ESTABLECIDAS PARA EL RESPECTIVO BIEN 

O EQUIPO, UNA VEZ SEAN RECIBIDOS POR LA ENTIDAD.”  

  

NOVENO: Se puede inferir a primera vista, que los dos amparos son diferentes en cuanto a sus 

nociones, como también lo son en cuanto a su aplicación, toda vez que, si el contratista no entrega 

las obras en las condiciones técnicas contratadas, estamos ante un incumplimiento de contrato y 

procede solicitarle al garante afectar la póliza en el amparo de cumplimiento; pero si la obra se 

recibe a satisfacción, y presenta fallas, o no cumple las condiciones o especificaciones que 

soportaron firmar el contrato, o los defectos se evidencian o descubren después de la entrega a 

satisfacción, la cobertura a afectar sería la de Calidad y Correcto Funcionamiento de los Bienes y 

Equipos Suministrados.  

  

DÉCIMO: El 18 de agosto de 2011 para la entrega de los bienes, FERRETERIA CAMACHO, efectuó 

dicha entrega, pero dadas las inconformidades que ECOPETROL S.A presentó, se establece que 

hubo incumplimiento contractual, tal como se motivó incluso en el fallo de responsabilidad fiscal así:   

  

"El día 14 de diciembre de 2011 ECOPETROL S.A. recibe INFORME DE INSPECCIÓN de 

materiales número 02-5210115-2011-12-14, realizado sobre los bienes objeto de la Orden 

de Compra No. 579362, el cual fue realizado entre el 17 de noviembre y el 07 de diciembre 

de 2011", en el cual se describen en detalle las motivaciones técnicas para rechazar 

la tubería que fue encontrada defectuosa por parte de la entidad afectada en el 

presente proceso, habiéndose recomendado 1...] no utilizar el material para la 

instalación de transporte o de proceso de acuerdo con la evidencia presentada y las 

no conformidades del suministro evaluadas según las normas y documentos 

aplicables" [Negrilla del texto original].  

  

DÉCIMO PRIMERO: ECOPETROL tuvo por incumplida la Orden de Compra-Servicio No. 579362 

suscrita con FERRETERIA CAMACHO Y CIA S.A., por lo que no suscribió acta de recibo a 

satisfacción de los bienes entregados por el contratista. Luego se colige que ha quedado 

demostrado que al no existir medio de prueba documental en la que conste el referido recibo a 

satisfacción de los bienes objeto de la Orden de Compra-Servicio N°579362, también es claro que 

el amparo de Calidad y Correcto Funcionamiento de los Bienes y Equipos Suministrados nunca 

inició su vigencia o nunca nació a la vida jurídica, al no haberse concretado la condición suspensiva 

pactada para ello, traducida en que ECOPETROL S.A, hubiese levantado acta de entrega a 

satisfacción de los bienes por el cumplimiento del objeto del contrato incito en la Orden de Compra-

Servicio N°579362. Entonces, sería erróneo vincular y afectar el seguro por las coberturas de 
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Cumplimiento y Calidad y Correcto Funcionamiento de los Bienes y Equipos Suministrados al 

mismo tiempo.  

  

DÉCIMO SEGUNDO: La Contraloría no solo erró en efectivizar los dos amparos de la póliza, sino 

que lo hizo a pesar de haberse configurado la prescripción extintiva del contrato de seguro.  

  

DÉCIMO TERCERO: Considerando lo expuesto, emerge de forma evidente flagrante violación de 

norma superior, por desconocimiento del marco legal que establece la prohibición de no poder 

afectar dos amparos excluyentes entre sí como se expuso en líneas anteriores, por lo que de esta 

manera existe una indebida y falsa motivación por parte del ente de control en acumularlos, 

desconociendo normas superiores, por consiguiente, se deben declarar nulos y en su lugar 

restablecer el derecho a mi poderdante.  

  

5.5.  HECHOS RELACIONADOS CON LA INEXISTENCIA DE REALIZACIÓN DE RIESGO 

ASEGURADO POR EL AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS 

BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS:  

  

PRIMERO: En la Póliza No. 825-47-994000000652 suscrita entre mi representada Aseguradora 

Solidaria de Colombia E.C., se pactó como riesgo amparado por el amparo de Calidad y Correcto 

Funcionamiento de los Bienes y Equipos Suministrados el siguiente:   

  

“1.7 CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS 

SUMINISTRADOS  

  

EL AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y 

EQUIPOS SUMINISTRADOS CUBRIRÁ A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE 

LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO, (I) DERIVADOS DE 

LA MALA CALIDAD O DEFICIENCIAS TÉCNICAS DE LOS BIENES O EQUIPOS POR ÉL 

SUMINISTRADOS, DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO O (II) POR EL INCUMPLIMIENTO DE LOS 

PARÁMETROS O NORMAS TÉCNICAS ESTABLECIDAS PARA EL RESPECTIVO BIEN 

O EQUIPO, UNA VEZ SEAN RECIBIDOS POR LA ENTIDAD.”  (Subrayado y negrilla fuera 

del texto original)   

  

SEGUNDO: Dado que FERRETERÍA CAMACHO no cumplió con la entrega del objeto del contrato 

“COMPRA DE TUBERÍA DE ACERCO PARA LOS MÚLTIPLES DEL SISTEMA DE 

RECOLECCIÓN DE LAS ESTACIONES CASTILLA 2 Y ACACÍAS DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE OPERACIONES CASTILLA CHIMENE DE ECOPETROL”, y en consecuencia, al no haberse 

recibido el material por varios defectos e inconformidades encontradas por ECOPETROL, no ocurrió 

el riesgo objeto de cobertura por dicho amparo.   

  

De esa manera, como no se realizó el riesgo asegurado, no era jurídicamente viable ordenar la 

efectividad de la póliza, por lo tanto, mi representada no tiene obligación alguna toda vez que el 

riesgo asegurado no se ha realizado y la póliza no se puede hacer efectiva.  

  

TERCERO: Es evidente que estamos ante una clara violación de norma superior y falsa motivación, 

como quiera que se ordenó la efectividad de la póliza pese a que no se había realizado el riesgo 

asegurado, lo que correlativamente implica que se deban anular las Resoluciones, así como 

ordenar el consecuente restablecimiento del derecho.   
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 5.6.  HECHOS RELACIONADOS CON LAS CONCLUSIONES  

  

PRIMERO: A pesar de haberse configurado la prescripción ordinaria y extraordinaria del contrato 

de seguros, al haber transcurrido más de 5 años entre la ocurrencia del incumplimiento y la emisión 

del auto de apertura del proceso fiscal, la Contraloría General de la República decidió hacer efectivo 

el contrato de seguro, sin considerar los argumentos expuestos en la apelación mantuvo incólume 

la decisión.  

  

SEGUNDO: Lo anterior, genera una clara violación de norma superior y falsa motivación, como 

quiera que se ordenó la efectividad de la póliza, cuando el derecho a la indemnización se había 

extinguido con ocasión a la prescripción del contrato de seguro establecido en el artículo 1081 del 

Código de Comercio.  

  

TERCERO: Pese a que a la sociedad contratista FERRETERÍA CAMACHO se le hubiera dado por 

incumplidas las obligaciones del contrato, y no haberse suscrito acta de recibo a satisfacción de los 

bienes. Vinculó al proceso fiscal la Póliza de Cumplimiento en Favor de Entidades Estatales No. 

825-47- 994000000652 en sus amparos de Cumplimiento y Calidad y Correcto Funcionamiento de 

los Bienes y Equipos Suministrados y ordenó el pago de los mismos.  

  

CUARTO: Los actos administrativos demandados se encuentran viciados de nulidad, por cuanto 

se expidieron mediante un procedimiento irregular, con desconocimiento de las normas en que 

debían fundarse, ya que el juzgador fiscal afectó los amparos de Cumplimiento y Calidad y Correcto 

Funcionamiento de los Bienes y Equipos Suministrados, con desconocimiento de las normas que 

regulan las garantías de los contratos estatales.  

  

QUINTO: La Contraloría General de la República, pasó por alto que los amparos de Cumplimiento 

y Calidad son excluyentes entre sí, de acuerdo con el Decreto 2848 de 2008 (vigente para la fecha 

en que se constituyó la póliza), el Decreto 734 de 2012 (que derogó el 2848 de 2008), el Decreto 

1510 de 2013 (que derogó los dos anteriores) y el Decreto 1082 de 2015 que modificó y compiló 

los anteriores y se encontraba vigente para el momento en que en ente fiscal profirió el fallo con 

responsabilidad fiscal.   

  

SEXTO: Teniendo en cuenta las dos causales de nulidad señaladas, indefectiblemente el Juzgador 

deberá declarar la nulidad del (I) Fallo con responsabilidad fiscal No 009 del 22 de julio de 2021, (ii) 

Auto No 1036 del 13 de septiembre de 2021 por el cual se deciden los recursos de reposición 

interpuestos contra el fallo con responsabilidad fiscal, (iii) Auto No URF – 1075 del 20 de octubre 

de 2021 por medio del cual se resuelve el grado de consulta y unos recursos de apelación y iv) así 

como de todos los actos subsiguientes que se expidan en virtud de tales actos administrativos 

proferidos por esa entidad las cuales declararon la ocurrencia del siniestro por los riesgos de 

Cumplimiento y Calidad y Correcto Funcionamiento de los Bienes y Equipos Suministrados e 

hicieron efectiva la póliza de cumplimiento en favor de entidades estatales No 825-47- 

994000000652 y adicionalmente para que se ordene el correspondiente restablecimiento del 

derecho.   

  

 VI.  DISPOSICIONES JURÍDICAS VULNERADAS  

  

Las normas que se vulneraron con la expedición de los Actos Administrativos son las siguientes:  

  

- La Constitución Política de Colombia  



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

JSBV 

          

 

 

 

 
                                                                                                                                                                                                         Página 26 | 44 

 

- Artículo 29 de la Constitución Política Colombiana.  

- Código de Comercio, Artículo 1036 hasta el 1162, y demás normas del Contrato de Seguro 

incorporadas en el Código de Comercio.  

- Código Civil Colombiano, Artículo 1602.  

- Decreto 4828 de 2008. -  Decreto 734 de 2012.  

- Decreto 1510 de 2013.  

- Decreto 1082 de 2015.  

  

Cabe aclarar, que dando alcance a lo consagrado en el numeral 4 del artículo 162 del CPACA, el 

concepto de la violación de cada una de las normas aquí citadas se encuentra en el acápite 

inmediatamente siguiente.  

  

 VII.  CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN Y FUNDAMENTOS DE DERECHO  

  

7.1. VICIOS DE NULIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS AL SER EXPEDIDOS CON 

VIOLACIÓN DE LAS NORMAS EN QUE DEBÍAN FUNDARSE.   

  

El Código de Comercio consagra un régimen especial de prescripción en materia de seguros. 

Régimen que se encuentra plasmado en el artículo 1081 del C.Co, el cual establece previsiones no 

sólo en relación con el tiempo que debe transcurrir para que se produzca el fenómeno extintivo de 

las acciones derivadas del contrato de seguro, sino también respecto del momento a partir del cual 

debe efectuarse la contabilización del término prescriptivo. Dicho precepto establece lo siguiente:  

  

“ARTÍCULO 1081. PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES. La prescripción de las acciones que 

se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o 

extraordinaria.   

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en 

que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a 

la acción.  

  

La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de personas y 

empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho.  

  

Estos términos no pueden ser modificados por las partes.” (Subrayado y negrilla fuera del 

texto original)  

  

La línea jurisprudencial del máximo tribunal administrativo ha sido absolutamente clara al establecer 

que el acto administrativo por medio del cual se declara el sinestro, debe ser proferido por la 

administración a más tardar dentro de los dos años siguientes a la fecha en la que la entidad 

administrativa ha debido tener conocimiento de la ocurrencia del siniestro, hecho que claramente 

deberá configurarse dentro de la vigencia del contrato de seguro, y cuyo término coincide con el de 

la prescripción ordinaria de 2 años reseñada en el artículo 1081 del Código de Comercio.7   

  

En efecto, el tenor literal del fragmento más relevante de la sentencia citada reza de la siguiente 

manera:   

  

 
7 Sentencia de abril 22 de 2009. Exp. 14.667, C.P: Miryam Guerrero de Escobar. También en sentencia de octubre 6 

de 2005. Exp. 7840, C.P: Camilo Arciniegas Andrade y sentencia de julio 11 de 2002. Exp. 0376, C.P: Gabriel  

Mendoza Martelo.  
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“Cabe precisar que la declaratoria del siniestro, materializada mediante un acto 

administrativo, deberá hacerse por la Administración, a más tardar dentro de los dos 

años siguientes a la fecha en que tenga conocimiento de la ocurrencia del siniestro, 

hecho que necesariamente debe acaecer durante la vigencia del seguro, así la 

declaratoria se produzca después de su vencimiento. Lo anterior tiene sustento tanto en 

la ley, artículo 1081 del Código de Comercio, como en la doctrina y la jurisprudencia que 

sobre el tema, en particular, ha desarrollado la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 

de Justicia y el Consejo de Estado.  

  

El artículo 1081 del Código de Comercio consagró un término de dos años para la 

prescripción ordinaria y uno de cinco años para la extraordinaria, la primera de ellas corre 

desde el momento en que el interesado haya tenido conocimiento real o presunto del hecho 

que da base a la acción, (factor subjetivo) mientras que la extraordinaria por ser objetiva, 

correrá contra toda clase de personas sin consideración alguna del citado conocimiento, 

desde el momento en que nace el respectivo derecho.8 (Subrayado y negrilla fuera del texto 

original)  

  

Vale la pena mencionar, que no solamente el fallo previamente citado exige expresamente el 

reconocimiento por parte de la Contraloría de la prescripción de la acción derivada de contrato de 

seguro cuando haya lugar, sino que además, existen una pluralidad de decisiones del Consejo de 

Estado en el mismo sentido, como la que se expone a continuación:   

  

“…tal vinculación no es a título de acción por responsabilidad fiscal, sino por responsabilidad 

civil, esto es, por razones inherentes al objeto del contrato de seguros, esto es, derivada 

únicamente del contrato que se ha celebrado, que por lo demás es de derecho comercial, y 

no de gestión fiscal alguna o conducta lesiva del erario por parte del garante, de allí que la 

responsabilidad que se llegue a declarar es igualmente civil o contractual, y nunca fiscal…  

  

(…)  

  

Dicho de otra forma, por efecto de ese precepto, la Contraloría pasa a ocupar el lugar del 

beneficiario de la póliza, que de suyo es el contratante, cuando éste no haya ordenado 

hacerla efectiva en el evento de la ocurrencia del siniestro, como todo indica que aquí 

sucedió.  

  

…Al respecto, se ha de advertir que la acción tendiente a declarar la ocurrencia del siniestro 

y hacer efectiva la póliza, en la que se encuadra la vinculación del garante autorizada en el 

artículo 44 de la Ley 610 de 2000, no es una acción ejecutiva o de cobro coactivo, pues 

antes de que ella culmine no hay título que ejecutar; sino declarativa y constitutiva, toda vez 

que ella se ha de surtir justamente para constituir el título ejecutivo, que lo conformará la 

póliza y el acto administrativo en firme que declare la ocurrencia del siniestro y ordenar hacer 

efectiva la póliza; de allí que en tal situación se esté ante un título ejecutivo complejo.  

  

…De suerte que la entidad de control tiene una craza confusión sobre esas dos acciones, y 

sirva la oportunidad para dejar en claro que si bien están entrelazadas, son totalmente 

diferentes, de las cuales una debe surtirse primero para que sea posible la otra, incluso con 

sujeción a regulaciones procesales distintas.   

  

 
8 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Sentencia de abril 22 de 2009. 

Expediente 14.667. C.P. Miryam Guerrero de Escobar; y, Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 

Sentencia de 3 de mayo de 2000, Exp. 5360, M.P. Nicolás Bechara Simancas.  
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Por no tratarse, entonces, de una vinculación por responsabilidad fiscal ni de una 

acción de cobro coactivo, sino una acción derivada del contrato de seguros, es 

aplicable la prescripción del artículo 1081 del C.Co. y no el término de caducidad 

previsto en el artículo 9º de la ley 610 de 2000, como tampoco el señalado en el artículo 

66, numeral 3, del C.C.A., para vincular al garante como civilmente responsable…” 

(Subrayado y negrilla fuera de texto original)9  

  

Esa línea jurisprudencial ha sido reiterada por la misma corporación en reciente fallo del año 2020, 

en el que se realizó un importante recuento de los pronunciamientos del Consejo de Estado respecto 

de la prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro en el marco de los procesos de 

responsabilidad fiscal, así10:  

  

“(…) Prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro en los procesos 

de responsabilidad fiscal  

  

La Sección Primera de esta Corporación ha considerado que el artículo 1081 del Código de 

Comercio es aplicable en los procesos de responsabilidad fiscal, respecto de las compañías 

de seguros que son vinculadas como terceros civilmente responsables, por lo que las 

contralorías cuentan con un término de dos años, so pena de que opere la prescripción 

prevista en dicha norma, en los siguientes términos:   

 

53.1. Sentencia de 18 de marzo de 2010, proferida en el proceso identificado con el número 

único radicación: 250002324000 2004 00529 012:  

  

“[...] Despachar esta imputación implica precisar si esa norma [artículo 1081 del 

Código de Comercio] es aplicable o no en caso de vinculación del garante como 

civilmente responsable en un proceso de responsabilidad fiscal, según el artículo 44 

de la Ley 610 de 2000, debiéndose responder que sí, puesto que tal vinculación no es 

a título (sic) de acción por responsabilidad fiscal, sino por responsabilidad civil, esto 

es, por razones inherentes al objeto del contrato de seguros, esto es, derivada 

únicamente del contrato que se ha celebrado, que por lo demás es de derecho comercial, y 

no de gestión fiscal alguna o conducta lesiva del erario por parte del garante, 34 ebilí que la 

responsabilidad que se llegue a declarar es igualmente civil o contractual, y nunca fiscal. La 

misma entidad apelante así ́lo reconoce al manifestar en la sustentación del recurso, que se 

debe aclarar que la vinculación no se hace mediante acción fiscal, sino como tercero 

civilmente responsable.   

[...]   

como quiera que el legislador ha derivado del contrato de seguro y sólo de él la vinculación 

del garante como tercero civilmente responsable, es claro que tal vinculación es una forma 

de acción especial para hacer efectivo el amparo contratado, que bien puede considerarse 

como acción paralela a la de responsabilidad fiscal, aunque se surta en el mismo proceso, 

pues tiene supuestos, motivos y objetos específicos.   

[...]  

Que ante la omisión del contratante, como aparece de bulto en el diligenciamiento bajo 

examen, la Contraloría General de la República puede asumir o está investida de esa 

titularidad por virtud del artículo 44 de la Ley 610 de 2000, con ocasión y dentro de la misma 

cuerda del proceso de responsabilidad fiscal, para que verificado el detrimento patrimonial 

por cualquiera de las partes del contrato estatal amparado por la póliza, pueda igualmente 

ordenar su efectividad por el monto que sea  procedente.  

 
9 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, Consejero Ponente Dr. Rafael E. Ostau De Lafont 

Pianeta del 18 de marzo de 2010.   

10 Consejo de Estado en sentencia de fecha 22 de octubre de 2020, dentro del expediente con radicado 25000-23-41-000-
201302417-01, demandante QBE SEGUROS S.A., demandada: Nación – Contraloría General de la República   
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Dicho de otra forma, por efecto de ese precepto, la Contraloría pasa a ocupar el lugar del 

beneficiario de la póliza, que de suyo es el contratante, cuando este no haya ordenado 

hacerla efectiva en el evento de la ocurrencia del siniestro, como todo indica aquí sucedió́.  

[...]  

Por no tratarse, entonces, de una vinculación por responsabilidad fiscal ni de una 

acción de cobro coactivo, sino una acción derivada del contrato de seguros, es 

aplicable la prescripción del artículo 1081 del C.Co. y no el termino de caducidad 

previsto en el artículo 9° de la ley 610 de 2000, como tampoco el señalado en el artículo 

66, numeral 3, del C.C.A., para vincular al garante como civilmente responsable.  

Por consiguiente, el punto se ha de estudiar a la luz del artículo 1081 del Código de 

Comercio.  

  

2.2.3. Estudio del caso concreto  

  

En ese orden, se observa que el acto administrativo objeto del sub lite tuvo como motivos o 

causa, hechos y conductas que se dieron de manera reiterada o repetida hasta 2001, pero 

la póliza tuvo vigencia hasta 1° de mayo de 1998, por lo tanto sólo procede considerar los 

hechos que tuvieron ocurrencia hasta esa fecha, y así se precisó́ en dicho acto 

administrativo al decirse en el fallo de responsabilidad fiscal que “las obligaciones que se 

encuentran por fuera de la fecha de vigencia de la garantía, serán excluidas de la presente 

providencia por cuanto como lo expone el apoderado de la Aseguradora no se encuentran 

afianzados por esta”.  

  

De modo que para contar la prescripción planteada, se ha de empezar a contar el término a 

partir de esa fecha, asumiendo que en el ocurrió el último acto o hecho por el cual procedía 

vincular a la actora al proceso de responsabilidad fiscal bajo estudio y que en esa fecha la 

entidad apelan debió conocerlo por su carácter de órgano vigilante del manejo de los 

recursos y bienes del Estado, más cuando las irregularidades investigadas fueron tan 

abundantes, de bulto y extendidas en el tiempo, como quiera que se dieron durante todo el 

tiempo de vigencia de la póliza y hasta mucho después de ello, así ́como de tal gravedad y 

conocimiento público según se describen en la motivación del acto acusado, que no se 

puede menos que pensar que como órgano de control fiscal pudo tener conocimiento de 

ellas en un contexto de la diligencia y cuidado que se espera de todo ente de control en el 

ejercicio de sus funciones, en especial por la trascendencia que tienen para el bien común 

y el interés general.   

  

Para ese fin, se tiene que el acto que declaró civilmente responsable a la actora, fallo de 22 

de julio 2003, le fue notificado a ella el 2 de septiembre de 2003, que confrontado con la 

fecha atrás indicada (1° de mayo de 1998), pone de presente que el termino de dos años 

previsto en el artículo 1081 del C. Co. se había vencido con creces, como quiera que habían 

transcurrido más de cinco (5) años cuando se produjo dicha notificación.   

  

En esas circunstancias es notoria la ocurrencia de la prescripción alegada por la actora, lo 

cual implica la anulación de la decisión tomada en su contra en el artículo tercero del referido 

fallo [...]” (Destacado fuera de texto).   

  

53.2. Sentencia de 20 de noviembre de 2014, proferida en el proceso identificado con el 

número único radicación: 250002324000 2006 00428 013:  

“[...] De lo expuesto en la sentencia en cita es claro, entonces, que es el artículo 1081 del 

Código de Comercio el que ha de servir de parámetro jurídico a fin de determinar si el 

ente de control fiscal ejerció́ en oportunidad el derecho previsto en el artículo 44 de 

la Ley 610 del 2000, consistente en comprometer a la compañía aseguradora como 

tercero civilmente responsable en el proceso de responsabilidad fiscal. El mencionado 

artículo 1081 establece:   

[...]  
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Lo anotado, a su turno, evidencia que no es procedente acudir al artículo 9 ibidem para 

contabilizar términos de prescripción a favor del garante, dado que su participación en el 

mismo es de naturaleza civil, y por ende, la normativa que le resulta aplicable corresponde 

a las normas de derecho comercial que rigen el respectivo contrato de seguro, y no las de 

responsabilidad fiscal, en razón, se reitera, a que no es esta Última la calidad en virtud de 

la cual aquel es llamado al proceso (Destacado fuera de texto).   

  

53.3. Sentencia de 10 de septiembre de 2015, proferida en el proceso identificado con el 

número único radicación: 25000-23-24-000-2005-01533-014:  

“[...] De acuerdo con las anteriores consideraciones, no cabe duda alguno (sic) en cuanto a 

que el termino de dos años de la prescripción ordinaria contemplado en el artículo 1081 

C.Co., es el plazo del que disponen los entes de control para vincular a los garantes como 

terceros civilmente responsables dentro de los procesos de responsabilidad fiscal que 

adelanten, en virtud de las acciones derivadas del respectivo contrato de seguro que 

ampararon.   

[...]  

Procede a continuación determinar los siguientes aspectos: i) si los hechos generadores de 

la responsabilidad fiscal y por tanto constitutivos del siniestro materia de amparo, acaecieron 

dentro de la vigencia de la póliza y ii) si el acto mediante el cual se declaró́ la responsabilidad 

civil de la aseguradora, debió dentro del término de los dos años del artículo 1081 del C.Co., 

contados a partir del momento en que la Contraloría haya tenido o tuvo conocimiento del 

hecho que dio fundamento a la acción, tal y como así ́lo establece la disposición legal citada, 

cuyo tenor literal es el siguiente:  

[...]   

Según lo reseñado en precedencia, el termino de dos (2) años previsto en el artículo 

1081 del C.Co. para que opere la prescripción ordinaria empezó a correr para la 

Dirección de Investigaciones Fiscales de la Contraloría General de la República, a 

partir de la fecha en que esta tuvo conocimiento de la ocurrencia de los hechos 

investigados, que en el presente caso aconteció́ el 19 de julio de 2000 cuando debió 

formalmente la investigación fiscal en contra de la Unión Temporal Puconsa S.A. por lo 

que los dos años corrieron desde dicha fecha hasta el 19 de julio de 2002.   

  

En vista de que el Fallo con responsabilidad fiscal fue proferido el 30 de diciembre de 2004, 

resulta evidente que expidió después de los dos años de que disponía el ente de control 

para hacerlo, por lo que al estar vencido ese termino, operó la prescripción de la acción 

derivada del contrato de seguro en contra de la Contraloría, cuya póliza No 396028 y 

Certificados de Modificación Nos. 1067232, 1084312, 1084409 y 1054652, ordenó hacer 

efectivos el ente de control en el literal b) del artículo cuarto del mencionado fallo.   

  

Como quiera que la Contraloría General de la República, vinculó a la compañía aseguradora 

en calidad de tercero civilmente responsables afectando la póliza 396028, como 

consecuencia de una acción derivada del contrato de seguro, resulta evidente que dicha 

decisión la adoptó por fuera del término legal en virtud de la ocurrencia de la prescripción 

de la acción [...]” (Destacado fuera de texto).   

53.4. Esta Sala de Decisión, en sentencia de 11 de octubre de 2019, proferida en el proceso 

identificado con el número único radicación: 25000-23-24-000-2007- 00459-025, consideró 

lo siguiente:  

  

“[...] en los juicios de responsabilidad fiscal debe tenerse en cuenta el artículo 1081 del 

Código de Comercio, en relación con la prescripción de las acciones que se derivan del 

contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen, el cual, es de dos años contados 

desde el momento en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento de la 

existencia del riesgo asegurado que da base a la acción de responsabilidad fiscal para evitar 

la extinción del derecho por el fenómeno de la prescripción.   
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190. Para lo cual, se ha señalado que el citado artículo resulta aplicable en los eventos de 

la vinculación al proceso de responsabilidad fiscal del garante como civilmente responsable, 

toda vez que dicha vinculación no es a título de acción por responsabilidad fiscal, sino por 

responsabilidad civil [...]”.4. En ese orden de ideas, la Sección Primera de esta Corporación 

ha considerado de manera sistemática que en los procesos de responsabilidad fiscal es 

aplicable el artículo 1081 del Código de Comercio, en relación con el término de prescripción 

de las acciones que se derivan del contrato de seguro, atendiendo a que: i) la acción fiscal 

es diferente a la acción civil; y ii) la vinculación de las compañías de seguro en los procesos 

de responsabilidad fiscal, se realiza a título de tercero civilmente responsable en el marco 

de las condiciones de la póliza y no como gestor fiscal responsable del detrimento 

patrimonial, por lo que se aplican en este aspecto las normas del derecho comercial.5. De 

conformidad con lo anterior, esta Sección ha considerado que: i) el siniestro debe ocurrir 

dentro del término de vigencia de la póliza; ii) el término de prescripción de dos años previsto 

en el artículo 1081 del Código de Comercio se cuenta, para el caso de las compañías 

aseguradoras en los procesos de responsabilidad fiscal, desde el momento en que las 

contralorías hayan tenido o debido tener conocimiento de la existencia del hecho 

(expedición del auto de apertura a la investigación fiscal); y iv) el término se interrumpe con 

la firmeza del acto administrativo que ordena la efectividad de la póliza.6. Esta Sección ha 

precisado que en materia de procesos de responsabilidad fiscal debe tenerse en cuenta que 

uno es el término durante el cual se cubre el riesgo, que corresponde al período de vigencia 

del contrato de seguro, y otro el término dentro del cual es exigible el cumplimiento de las 

obligaciones derivadas de la ocurrencia del siniestro, determinando que el acto 

administrativo mediante el cual se declara la responsabilidad civil y el deber de responder 

económicamente, debe expedirse, notificarse y quedar ejecutoriado dentro de los dos años 

siguientes a la fecha en que el ente de control tuvo o debió tener conocimiento de la 

existencia del detrimento patrimonial del erario.   

  

7. La Sección Quinta de esta Corporación11 ha considerado que el término de prescripción 

previsto en el artículo 1081 del Código de Comercio no es aplicable en los procesos de 

responsabilidad fiscal, por cuanto la acción de responsabilidad fiscal no es una acción 

propiamente dicha, sino que es un procedimiento que tiene naturaleza administrativa; sin 

embargo, esta Sección reitera que las compañías de seguros se vinculan a este tipo 

de procesos como terceros civilmente responsables, en el marco de las disposiciones 

pactadas en el contrato de seguros, por lo que en este aspecto es aplicable la 

normativa comercial y no el artículo 9 de la Ley 610.(...)” (resaltado ajeno al texto original)   

  

Para el caso de los contratos de seguro de cumplimiento, el riesgo amparado corresponde 

necesariamente al incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista. Es a partir de ese 

momento que se presenta materialmente el siniestro, y, en consecuencia, a partir de allí se inicia el 

cómputo de los dos años del periodo prescriptivo. Transcurridos los dos años sin que la entidad 

administrativa haya proferido el acto administrativo que declare o de apertura a la actuación fiscal, 

no resulta factible exigir a la entidad aseguradora la indemnización, por cuanto habría operado el 

fenómeno de la prescripción ordinaria de las acciones derivadas del contrato de seguro.  

  

Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa expidió la Póliza de Seguro de 

Cumplimiento en Favor de Entidades Estatales No. 825-47-994000000652, cuyo beneficiario es 

ECOPETROL S.A., con una vigencia comprendida entre el 20 de abril de 2011 y el 19 de agosto de 

2011, para el amparo de cumplimiento. Fechas que correspondían a la duración del contrato de 

suministro y dentro de las cuales la sociedad Ferretería Camacho, ha debido cumplir con sus 

obligaciones contractuales.  

  

 
11 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta en Descongestión, sentencia de 7 de junio de 2018, 

C.P. Alberto Yepes Alzate, número único de radicación 25000-23-24-000-2009-00289-02.   
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A pesar de que el presunto incumplimiento del contratista ocurrió dentro de la vigencia de la póliza 

de seguro, la Contraloría General de la República contaba con dos años para ordenar la efectividad 

del seguro o por lo mendos emitir auto de apertura del proceso fiscal. Es decir, la fecha máxima en 

la cual se han debido tener cumplidas o incumplidas las obligaciones por parte del contratista (19 

agosto de 2011), para proferir cualquiera de las decisiones. Sin embargo, fue solo es hasta el día 

16 de noviembre del año 2016, pasados más de 5 años desde la fecha del incumplimiento, que la 

Contraloría emitió el fallo de apertura cuando se habían configurado ambas prescripciones del 

artículo 1081 del C de Co., sin que mediara ninguna suspensión o interrupción del término 

prescriptivo antes de configurarse. De manea que, el hecho de haber desconocido las normas del 

Código de Comercio que señalaban la extinción de cualquier derecho que sobre el contrato de 

seguro se pudiera derivar, emerge clara la nulidad de la decisión, mediante la cual hizo efectiva la 

garantía de Póliza de Seguro de Cumplimiento en Favor de Entidades Estatales No. 825-47-

994000000652. Decisión que posteriormente fue confirmada a través del Auto No. 1036 del 13 de 

septiembre de 2021 y URF 1075 del 20 de octubre de 2021.  

  

La Contraloría General de la República, tuvo o ha debido tener conocimiento del presunto 

incumplimiento de las obligaciones contenidas en la Orden de Compra-Servicio No. 579362, a más 

tardar el día 26 de agosto de 2015, fecha en que se remitió el hallazgo con incidencia fiscal derivada 

de la auditoría realizada a ECOPETROL S.A., para la vigencia fiscal del año 2013, remitido 

mediante oficio No. 2015IE0055306. Sin embargo, el término de prescripción del contrato de seguro 

no puede ser superior a 5 años. De manera que desde el incumplimiento o fin de la vigencia del 

amparo de cumplimiento transcurrieron 5 años, sin que si quiera se haya proferido auto de apertura.  

  

Si bien el término de prescripción que debe aplicarse al caso bajo estudio, es el de prescripción 

ordinaria de dos años, de todas maneras en este asunto también se configuró el término de la 

prescripción extraordinaria teniendo en cuenta que, entre la finalización de la vigencia del contrato 

de seguro, es decir desde el 19 de agosto de 2011 y el 16 de noviembre de 2016, fecha que data 

el auto de apertura del proceso de responsabilidad fiscal No.01189-2016, ya había transcurrido un 

periodo de tiempo superior a los 5 años para la configuración de la prescripción extraordinaria.  

  

Es evidente que estamos ante una clara violación de norma superior y falsa motivación, como quiera 

que se ordenó la efectividad de la póliza, pese a que ya habían transcurrido más de dos años desde 

el incumplimiento con incidencia fiscal, así como también pasaron más de 5 años desde la 

ocurrencia del mismo, lo que demuestra con suma claridad la configuración de la prescripción 

ordinaria y extraordinaria de las acciones derivadas del contrato de seguro. Por todo lo anterior, y 

teniendo en cuenta que el plazo máximo para hacer efectiva la póliza de seguro sin superar el lapso 

de tiempo consagrado en el artículo 1081 del C.Co. es de 2 y 5 años respectivamente, es totalmente 

claro que los actos administrativos deben ser anulados, al haber sido expedidos infringiendo una 

norma imperativa de orden público contenida del Estatuto Mercantil. En efecto, no se puede hacer 

efectiva una póliza de seguro cuando sus acciones ya se encuentran prescritas.  

  

7.2. VICIOS DE NULIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS CON VIOLACIÓN A NORMA 

SUPERIOR Y A TRAVÉS DE UNA FALSA MOTIVACIÓN, POR CUANTO SE DESCONOCIÓ LO 

DISPUESTO POR EL DECRETO 4828 DEL 2008, DECRETO 734 DE 2012, DECRETO 1510 DE 

2013 Y DECRETO 1082 DE 2015 TODA VEZ QUE NO SE PUEDE AFECTAR 

SIMULTÁNEAMENTE EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO Y EL CALIDAD Y CORRECTO 

FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS.  

  

Sin perjuicio de los argumentos expuesto, que acreditaron la pérdida del derecho a la 

indemnización, El ente de control desconoció lo dispuesto por el Decreto 4828 del 2008, por el cual 

se expide el régimen de garantías en la contratación de la administración pública, el cual se 
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encontraba vigente para el momento de los hechos (Hoy Decreto 1082 de 2015), por cuanto que 

no se puede afectar simultáneamente el amparo de Cumplimiento y el de Calidad y Correcto 

Funcionamiento de los Bienes y Equipos Suministrados, pues dicha norma en su artículo 4 y en 

especial el artículo 15, lo regula de esta manera:  

  

“Artículo 4°. Riesgos a amparar derivados del incumplimiento de obligaciones. La garantía 

deberá amparar los perjuicios que se deriven del incumplimiento del ofrecimiento o del 

incumplimiento del contrato, según sea el caso, y que, de manera enunciativa se señalan 

en el presente artículo:  

  

4.1 Riesgos derivados del incumplimiento del ofrecimiento:  

La garantía de seriedad de la oferta cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del 

ofrecimiento, en los siguientes eventos:  

4.1.1 La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.  

4.1.2 La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el 

término previsto en los pliegos para la adjudicación del contrato se prorrogue o cuando el 

término previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas 

prórrogas no excedan un término de tres meses.  

4.1.3 La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de 

cumplimiento exigida por la entidad para amparar el incumplimiento de las obligaciones del 

contrato.  

4.1.4 El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

propuestas.  

4.1.5 La falta de pago de los derechos de publicación en el Diario Único de Contratación 

previstos como requisitos de legalización del contrato.  

4.2 Riesgos derivados del incumplimiento de las obligaciones contractuales: La garantía de 

cumplimiento de las obligaciones cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento de las 

obligaciones legales o contractuales del contratista, así:  

4.2.1 Buen manejo y correcta inversión del anticipo. El amparo de buen manejo y correcta 

inversión del anticipo cubre a la entidad estatal contratante, de los perjuicios sufridos con 

ocasión de (i) la no inversión; (ii) el uso indebido, y (iii) la apropiación indebida que el 

contratista garantizado haga de los dineros o bienes que se le hayan entregado en calidad 

de anticipo para la ejecución del contrato. Cuando se trate de bienes entregados como 

anticipo, estos deberán tasarse en dinero en el contrato.  

4.2.2 Devolución del pago anticipado. El amparo de devolución de pago anticipado cubre a 

la entidad estatal contratante de los perjuicios sufridos por la no devolución total o parcial, 

por parte del contratista, de los dineros que le fueron entregados a título de pago anticipado, 

cuando a ello hubiere lugar.  

4.2.3 Cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato estatal incluyendo en 

ellas el pago de multas y cláusula penal pecuniaria, cuando se hayan pactado en el 

contrato. El amparo de cumplimiento del contrato cubrirá a la entidad estatal 

contratante de los perjuicios directos derivados del incumplimiento total o parcial de 

las obligaciones nacidas del contrato, así como de su cumplimiento tardío o de su 

cumplimiento defectuoso, cuando ellos son imputables al contratista garantizado. 

Además de esos riesgos, este amparo comprenderá siempre el pago del valor de las 

multas y de la cláusula penal pecuniaria que se hayan pactado en el contrato 

garantizado. (Subrayado y negrilla fuera del texto)  

4.2.4 Pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales. El amparo de 

pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales cubrirá a la entidad 

estatal contratante de los perjuicios que se le ocasionen como consecuencia del 

incumplimiento de las obligaciones laborales a que esté obligado el contratista garantizado, 

derivadas de la contratación del personal utilizado para la ejecución del contrato amparado.  

4.2.5 Estabilidad y calidad de la obra. El amparo de estabilidad y calidad de la obra cubrirá 

a la entidad estatal contratante de los perjuicios que se le ocasionen como consecuencia de 

cualquier tipo de daño o deterioro, independientemente de su causa, sufridos por la obra 

entregada, imputables al contratista.  
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4.2.7 Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados. El 

amparo de calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados 

cubrirá a la entidad estatal contratante de los perjuicios imputables al contratista 

garantizado, (i) derivados de la mala calidad o deficiencias técnicas de los bienes o 

equipos por él suministrados, de acuerdo con las especificaciones técnicas 

establecidas en el contrato, o (ii) por el incumplimiento de los parámetros o normas 

técnicas establecidas para el respectivo bien o equipo. (Subrayado y negrilla fuera del 

texto)  

4.2.8 Calidad del servicio. El amparo de calidad del servicio cubre a la entidad estatal 

contratante de los perjuicios imputables al contratista garantizado que surjan con 

posterioridad a la terminación del contrato y que se deriven de (i) la mala calidad o 

insuficiencia de los productos entregados con ocasión de un contrato de consultoría, 

o (ii) de la mala calidad del servicio prestado, teniendo en cuenta las condiciones 

pactadas en el contrato.  

4.2.9 Los demás incumplimientos de obligaciones que la entidad contratante considere 

deben ser amparados.  

  

Parágrafo. En virtud de lo señalado por el artículo 44 de la Ley 610 de 2000, la garantía 

de cumplimiento cubrirá los perjuicios causados a la entidad estatal como 

consecuencia de la conducta dolosa o culposa, o de la responsabilidad imputable a 

los particulares, derivados de un proceso de responsabilidad fiscal, siempre y cuando 

esos perjuicios deriven del incumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato 

amparado por la garantía.” (Subrayado y negrilla fuera del texto)  

  

“Póliza de Seguro  

  

Artículo 15. Condiciones generales de las pólizas que garantizan el cumplimiento de 

obligaciones. De conformidad con lo previsto en el inciso 2° del artículo 7° de la Ley 1150 

de 2007, la póliza única de cumplimiento tendrá como mínimo las siguientes condiciones 

generales, aplicables según el objeto del contrato amparado y el riesgo cubierto:  

  

15.1 Amparos  

  

El objeto de cada uno de los amparos deberá corresponder a aquel definido en el 

artículo 4° del presente decreto.  

Los amparos de la póliza serán independientes unos de otros respecto de sus riesgos 

y de sus valores asegurados. La entidad estatal contratante asegurada no podrá 

reclamar o tomar el valor de un amparo para cubrir o indemnizar el valor de otros. 

Estos no son acumulables y son excluyentes entre sí.” (Subrayado y negrilla fuera de 

texto)  

  

Lo anterior quiere decir que cuando la Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa 

expidió la Póliza de Seguro de Cumplimiento en Favor de Entidades Estatales No. 825-47-

994000000652, cuyo beneficiario fue ECOPETROL S.A., con una vigencia comprendida entre el 20 

de abril de 2011 y el 19 de agosto de 2011, para el amparo de Cumplimiento. Y con una vigencia 

comprendida entre el 20 de abril de 2011 y el 19 de julio de 2012, para el amparo de Calidad y 

Correcto Funcionamiento de los Bienes y Equipos Suministrados, se infiere de manera clara que 

los dos amparos son excluyentes entre sí y el ente de control desechando esta exclusión que existe 

entre estos dos amparos en el fallo 0009 del 22 de julio de 2021 y demás actos administrativos. 

Respecto de la decisión de declarar como tercero civilmente responsable a Aseguradora Solidaria 

de Colombia por los dos amparos anteriormente descritos, es decir, acumulándolos, cuando en la 

parte motiva no quedó clara la decisión, por consiguiente, los actos administrativos expedidos por 

este se encuentran viciados de nulidad.  
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De acuerdo con el contrato de seguro y el artículo 11 de la norma en comento, antes del inicio de 

la ejecución del contrato, será responsabilidad de la entidad contratante aprobar la garantía. La 

aprobación comprenderá la condiciones generales y particulares de la póliza.  

  

“Artículo 11. Aprobación de la garantía de cumplimiento. Antes del inicio de la ejecución 

del contrato, la entidad contratante aprobará la garantía, siempre y cuando reúna las 

condiciones legales y reglamentarias propias de cada instrumento y ampare los riesgos 

establecidos para cada caso”.  

  

Por lo que la entidad contratante, en este caso ECOPETROL S.A, aprobó las condiciones generales 

y particulares del contrato de seguro No. 825-47-994000000652 y en ese sentido las exclusiones 

de cada amparo.  

  

En este sentido y bajo el principio “Pacta Sunt Servanda” constituye ley para las partes los limites 

positivos (amparos) y los limites negativos (exclusiones) estipulados en el contrato de seguro.  

  

Ahora bien, si el despacho encuentra que está norma no tiene sustento, podemos acudir al Decreto 

1082 de 2015, el cual es una versión Compilada del (Decreto 1510 de 2013 que derogo en su 

integridad el Decreto 734 de 2012 y este a su vez Derogo el Decreto 4828 de 2008), que en su 

artículo 2.2.1.2.3.2.1 dice lo siguiente:  

  

(…) “Los amparos deben ser independientes unos de otros respecto de sus Riesgos y de 

sus valores asegurados. La Entidad Estatal solamente puede reclamar o tomar el valor 

de un amparo para cubrir o indemnizar el valor del amparo cubierto. Los amparos son 

excluyentes y no se pueden acumular.” (Subrayado y negrilla fuera del texto)  

  

En otras palabras, el ente de control con la expedición de los actos administrativos violó una norma 

superior y a través de una falsa motivación vinculó a mi representada en el proceso de 

responsabilidad fiscal 2016-01189, cuando de manera fática y jurídica no se probó la ocurrencia del 

siniestro, ni la cuantía de la perdida y mucho menos se probó con claridad sobre cual amparo se 

afectó, pues lo que hizo fue acumularlos de manera arbitraria. En consecuencia, los actos 

administrativos expedidos se encuentran viciados de nulidad.  

  

En virtud de lo anterior, es importante indicar el alcance que tiene la cobertura de cumplimiento y 

según los artículos 2.2.1.2.3.1.7 y 2.2.1.2.3.1.12 del Decreto 1082 de 2015 indican lo siguiente:  

  

“Artículo 2.2.1.2.3.1.7. Garantía de cumplimiento. La garantía de cumplimiento del contrato 

debe cubrir:  

1. Buen manejo y correcta inversión del anticipo. Este amparo cubre los perjuicios 

sufridos por la Entidad Estatal con ocasión de: (i) la no inversión del anticipo; (ii) el uso 

indebido del anticipo; y (iii) la apropiación indebida de los recursos recibidos en calidad de 

anticipo.  

2. Devolución del pago anticipado. Este amparo cubre los perjuicios sufridos por la 

Entidad Estatal por la no devolución total o parcial del dinero entregado al contratista a título 

de pago anticipado, cuando a ello hubiere lugar.  

3. Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la Entidad Estatal de los perjuicios 

derivados de:  

3.1. El incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable 

al contratista;  

3.2. El cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es 

imputable al contratista;  
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3.3. Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 

contrato no prevé entregas parciales; y  

3.4. El pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. 4.    Pago de 

salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales. Este amparo debe 

cubrir a la Entidad Estatal de los perjuicios ocasionados por el incumplimiento de las 

obligaciones laborales del contratista derivadas de la contratación del personal utilizado en 

el territorio nacional para la ejecución del contrato amparado.  

La Entidad Estatal no debe exigir una garantía para cubrir este Riesgo en los contratos que 

se ejecuten fuera del territorio nacional con personal contratado bajo un régimen jurídico 

distinto al colombiano.  

5. Estabilidad y calidad de la obra. Este amparo cubre a la Entidad Estatal de los 

perjuicios ocasionados por cualquier tipo de daño o deterioro, imputable al contratista, 

sufrido por la obra entregada a satisfacción.  

6. Calidad del servicio. Este amparo cubre a la Entidad Estatal por los perjuicios 

derivados de la deficiente calidad del servicio prestado.  

7. Calidad y correcto funcionamiento de los bienes. Este amparo debe cubrir la calidad 

y el correcto funcionamiento de los bienes que recibe la Entidad Estatal en cumplimiento de 

un contrato.  

8. Los demás incumplimientos de obligaciones que la Entidad Estatal considere deben 

ser amparados de manera proporcional y acorde a la naturaleza del contrato.”  

  

“Artículo 2.2.1.2.3.1.12. Suficiencia de la garantía de cumplimiento. La garantía de 

cumplimiento del contrato debe tener una vigencia mínima hasta la liquidación del contrato. 

El valor de esta garantía debe ser de por lo menos el diez por ciento (10%) del valor del 

contrato a menos que el valor del contrato sea superior a un millón (1.000.000) de SMMLV, 

caso en el cual la Entidad Estatal aplicará las siguientes reglas:  

1. Si el valor del contrato es superior a un millón (1.000.000) de SMMLV y hasta cinco 

millones (5.000.000) de SMMLV, la Entidad Estatal puede aceptar garantías que cubran al 

menos el dos punto cinco por ciento (2,5%) del valor del contrato.  

2. Si el valor del contrato es superior a cinco millones (5.000.000) de SMMLV y hasta 

diez millones (10.000.000) de SMMLV, la Entidad Estatal puede aceptar garantías que 

cubran al menos el uno por ciento (1%) del valor del contrato.  

3. Si el valor del contrato es superior a diez millones (10.000.000) de SMMLV, la 

Entidad Estatal puede aceptar garantías que cubran al menos el cero punto cinco por ciento 

(0,5%) del valor del contrato.  

4. Colombia Compra Eficiente debe determinar el valor de la garantía única de 

cumplimiento del Acuerdo Marco de Precios de acuerdo con el objeto, el valor, la naturaleza 

y las obligaciones contenidas en este.”  

  

Es decir, que el amparo de cumplimiento es la cobertura básica de la garantía única de 

cumplimiento. Este amparo cubre a la entidad contratante de los perjuicios directos derivados de la 

ocurrencia de los siguientes riesgos:  

  

1. Incumplimiento total o parcial de las obligaciones contractuales.  

2. Cumplimiento tardío o defectuoso de las obligaciones contractuales.  

3. Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el contrato no 

prevé entregas parciales; y, además, la cobertura se extiende al pago del valor de las multas y de 

la cláusula penal pecuniaria.  

  

En principio, el valor asegurado del amparo de cumplimiento será como mínimo el equivalente a la 

cláusula penal pecuniaria, pero en todo caso, no podrá ser inferior al diez por ciento (10%) del valor 

total del contrato. Esta cobertura debe estar vigente hasta la liquidación del contrato. El 
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requerimiento de este amparo aplica para todo tipo de contratos, obra, prestación de servicios, 

suministro, compraventa etc.  

  

De igual manera, es necesario acudir al alcance que tiene el amparo de calidad, por lo que los 

artículos 2.2.1.2.3.1.7 numeral 7° y 2.2.1.2.3.1.16 de la misma norma en comento, se refieren de la 

siguiente manera:   

  

“Artículo 2.2.1.2.3.1.7  

  

(…)  

  

7.    Calidad y correcto funcionamiento de los bienes. Este amparo debe cubrir la calidad y 

el correcto funcionamiento de los bienes que recibe la Entidad Estatal en cumplimiento de 

un contrato.  

  

Así como el    

  

“Artículo 2.2.1.2.3.1.16. Suficiencia de la garantía de calidad de bienes. La Entidad Estatal 

debe determinar el valor y el plazo de la garantía de acuerdo con el objeto, el valor, la 

naturaleza, las obligaciones contenidas en el contrato, la garantía mínima presunta y los 

vicios ocultos.”  

  

En otras palabras, el amparo de calidad y correcto funcionamiento de los bienes tiene por objeto 

cubrir a la entidad por los perjuicios imputables al contratista garantizado por los siguientes hechos:  

  

1. La mala calidad o las deficiencias técnicas de los bienes o equipos suministrados por el 

contratista, de acuerdo con las especificaciones técnicas establecidas en el contrato.  

2.El incumplimiento de los parámetros o normas técnicas establecidas para el respectivo bien o 

equipo.  

  

El valor asegurado es determinado por la entidad pública contratante, teniendo en cuenta el objeto, 

el valor, la naturaleza y las obligaciones contenidas en cada contrato.   

  

En el contrato de seguro aquí discutido, existen dos amparos que se excluyen entre sí, a saber, el 

de cumplimiento que como lo ha dicho la Honorable Corte Constitucional es:  

  

“2.7.          EL CONTRATO DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO.  

   

El ordenamiento colombiano consagra la garantía única de cumplimiento como mecanismo 

de mitigación de los riesgos propios de la contratación estatal, regido por la Ley 80 de 1993, 

la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, y según la clasificación consignada en el 

artículo 1082 del Código de Comercio, ésta se enmarca dentro de los seguros de daños, de 

carácter patrimonial.  

   

Esta garantía debe estar presente en la mayoría de los procesos contractuales 

estatales y puede ser de tres tipos: póliza de cumplimiento, garantía bancaria y fiducia 

en garantía. (Subrayado y negrilla fuera del texto)  

   

El primero de estos, la póliza de cumplimiento, tiene como objetivo proteger al 

asegurado, en este caso, la entidad estatal y su patrimonio, de las sanciones o 
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perjuicios que se deriven de un incumplimiento contractual. (Subrayado y negrilla fuera 

del texto)  

   

Dentro del seguro de cumplimiento existen varios tipos de amparos, dentro de los cuales se 

encuentra aquel que ampara la seriedad de la candidatura cuyo propósito, como se dijo 

anteriormente, es el de cubrir al asegurado (entidad estatal) de las sanciones o los perjuicios 

que se deriven de la no obtención de al menos de la votación requerida para tener derecho 

a la reposición de los gastos de campaña de acuerdo con lo previsto en el artículo 13 de la 

Ley 130 de 1994, conforme el objeto del amparo cubierto”12.  

  

Frente al amparo de calidad, Colombia Compra Eficiente lo ha definido como bienes tiene por objeto 

cubrir a la Entidad Estatal de los perjuicios imputables al contratista por la deficiente calidad de los 

bienes que la Entidad Estatal recibe en cumplimiento de un contrato. De la siguiente manera:    

  

“La garantía de calidad y correcto funcionamiento de bienes tiene por objeto cubrir a la 

Entidad Estatal de los perjuicios imputables al contratista por la deficiente calidad de los 

bienes que la Entidad Estatal recibe en cumplimiento de un contrato. Son ejemplos de 

eventos que pueden dar lugar a afectar este amparo la mala calidad o las deficiencias 

técnicas de los bienes o equipos suministrados por el contratista o el incumplimiento de las 

normas técnicas del bien o equipo.”  

  

En consideración a los anteriores preceptos, Aseguradora Solidaria de Colombia emitió la póliza de 

seguro contentiva de los amparos de Cumplimiento y Calidad y Correcto Funcionamiento de los 

Bienes y Equipos Suministrados, con el siguiente alcance y cobertura:  

  

“1.2 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  

  

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 

CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS DIRECTOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO 

TOTAL O PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES NACIDAS DEL CONTRATO, ASÍ COMO DE 

SU CUMPLIMIENTO TARDÍO O DE SU CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO, CUANDO 

ELLOS SON IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO. ADEMÁS DE ESOS 

RIESGOS, ESTE AMPARO COMPRENDERÁ EL PAGO DEL VALOR DE LAS MULTAS Y 

DE LA CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA QUE SE HAYAN PACTADO EN EL  

CONTRATO GARANTIZADO.”  

(…)  

  

“1.7 CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS 

SUMINISTRADOS   

  

EL AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y 

EQUIPOS SUMINISTRADOS CUBRIRÁ A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE 

LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO, (I) DERIVADOS DE 

LA MALA CALIDAD O DEFICIENCIAS TÉCNICAS DE LOS BIENES O EQUIPOS POR ÉL 

SUMINISTRADOS, DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO O (II) POR EL INCUMPLIMIENTO DE LOS 

PARÁMETROS O NORMAS TÉCNICAS ESTABLECIDAS PARA EL RESPECTIVO BIEN 

O EQUIPO, UNA VEZ SEAN RECIBIDOS POR LA ENTIDAD.”  

  

 
12 Corte Constitucional. Sentencia T-769-15.M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub  
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Dicho lo anterior, se puede inferir a primera vista, que los dos amparos son diferentes en cuanto a 

sus nociones, como también lo son en cuanto a su aplicación, toda vez que, si el contratista no 

entrega las obras en las condiciones técnicas contratadas, estamos ante un incumplimiento de 

contrato y procede solicitarle al garante afectar la póliza en el amparo de cumplimiento; pero si la 

obra se recibe a satisfacción, y presenta fallas, o no cumple las condiciones o especificaciones que 

soportaron firmar el contrato, o los defectos se evidencian o descubren después de la entrega a 

satisfacción, la cobertura a afectar sería la de Calidad y Correcto Funcionamiento de los Bienes y 

Equipos Suministrados.  

  

Ahora bien, de los hechos se colige que en la fecha estipulada por ECOPETROL S.A, es decir el 

18 de agosto de 2011 para la entrega de los bienes, FERRETERIA CAMACHO, efectuó dicha 

entrega, pero dadas las inconformidades que ECOPETROL S.A presentó, se establece que hubo 

incumplimiento contractual, tal como se motivó incluso en el fallo de responsabilidad fiscal así:   

  

"El día 14 de diciembre de 2011 ECOPETROL S.A. recibe INFORME DE INSPECCIÓN de 

materiales número 02-5210115-2011-12-14, realizado sobre los bienes objeto de la Orden 

de Compra No. 579362, el cual fue realizado entre el 17 de noviembre y el 07 de diciembre 

de 2011", en el cual se describen en detalle las motivaciones técnicas para rechazar 

la tubería que fue encontrada defectuosa por parte de la entidad afectada en el 

presente proceso, habiéndose recomendado 1...] no utilizar el material para la 

instalación de transporte o de proceso de acuerdo con la evidencia presentada y las 

no conformidades del suministro evaluadas según las normas y documentos 

aplicables" [Negrilla del texto original].  

  

En ese sentido, como quiera que bajo ese orden de ideas, ECOPETROL tuvo por incumplida la 

Orden de Compra-Servicio N°579362 suscrita con FERRETERIA CAMACHO Y CIA S.A., por lo que 

no suscribió acta de recibo a satisfacción de los bienes entregados por el contratista. Luego se 

colige que ha quedado demostrado que al no existir medio de prueba documental en la que conste 

el referido recibo a satisfacción de los bienes objeto de la Orden de Compra-Servicio N°579362, 

también es claro que el amparo de Calidad y Correcto Funcionamiento de los Bienes y Equipos 

Suministrados nunca inició su vigencia o nunca nació a la vida jurídica, al no haberse concretado la 

condición suspensiva pactada para ello, traducida en que ECOPETROL S.A, hubiese levantado 

acta de entrega a satisfacción de los bienes por el cumplimiento del objeto del contrato incito en la 

Orden de Compra-Servicio N°579362. Entonces, sería erróneo vincular y afectar el seguro por las 

coberturas de Cumplimiento y Calidad y Correcto Funcionamiento de los Bienes y Equipos 

Suministrados al mismo tiempo.  

  

Considerando lo expuesto, emerge de forma evidente flagrante violación de norma superior, por 

desconocimiento del marco legal que establece la prohibición de no poder afectar dos amparos 

excluyentes entre sí como se expuso en líneas anteriores, por lo que de esta manera existe una 

indebida y falsa motivación por parte del ente de control en acumularlos, desconociendo normas 

superiores, por consiguiente, se deben declarar nulos y en su lugar restablecer el derecho a mi 

poderdante.  

  

7.3. ACTOS ADMINISTRATIVOS EXPEDIDOS EN VIOLACIÓN DE NORMA SUPERIOR Y 

DERECHO DE DEFENSA Y FALSA MOTIVACIÓN POR CUANTO NO SE HA REALIZADO EL 

RIESGO ASEGURADO.  

  

Sin perjuicio de lo antes mencionado, debe precisarse que los argumentos esgrimidos por la Entidad 

administrativa demandada no tienen fundamento jurídico ni fáctico, por cuanto no existió ninguna 
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actuación del afianzado FERRETERIA CAMACHO que constituya la realización del riesgo 

asegurado en la póliza expedida por mí representada.   

  

Después de efectuar la anterior precisión, cabe destacar que como bien se ha indicado 

previamente, la hipotética obligación indemnizatoria de la aseguradora sólo puede nacer a la vida 

jurídica si efectivamente se ha realizado el riesgo amparado en el contrato de seguro. Es decir, que 

sólo podría predicarse el nacimiento de la obligación de indemnizar, sí y solo sí, se comprueba que 

se realizó el riesgo asegurado, sujeto por supuesto a las distintas condiciones de la póliza.   

  

Así mismo, la obligación solo podrá nacer a la vida jurídica, cuando no se configure ninguna de las 

causales de exclusión o de inoperancia del contrato de seguro, ya sea de origen convencional o 

legal, todo sin perder de vista que la obligación del asegurador, por ser condicional, no es exigible 

mientras no se compruebe la realización de la condición suspensiva convenida, la cual será la 

conformación de la responsabilidad de la entidad afianzada por presunto incumplimiento legal que 

genere perjuicios y sea imputable única y exclusivamente a la citada.   

  

En efecto, el artículo 1072 del Código de Comercio define el siniestro como la realización del riesgo 

asegurado y, a su vez, el artículo 1054 del mismo estatuto comercial define el riesgo asegurado en 

los siguientes términos:    

  

“DEFINICIÓN DE RIESGO. Denominase riesgo el suceso incierto que no depende 

exclusivamente de la voluntad del tomador, del asegurado o del beneficiario, y cuya 

realización da origen a la obligación del asegurador. Los hechos ciertos, salvo la muerte, y 

los físicamente imposibles, no constituyen riesgos y son, por lo tanto, extraños al contrato 

de seguro. Tampoco constituye riesgo la incertidumbre subjetiva respecto de determinado 

hecho que haya tenido o no cumplimiento.”   

  

De esta manera, podemos concluir que la obligación de mi representada no ha nacido a la vida 

jurídica, por cuanto no se cumplió la condición pactada de la que pende su surgimiento, es decir, la 

realización del riesgo asegurado que configura el siniestro, máxime si se considera que en las 

condiciones generales de la Póliza de Seguro de Cumplimiento 825-47-994000000652 suscrita 

entre mi representada Aseguradora Solidaria de Colombia E.C., se pactó como riesgo amparado 

por el amparo de Calidad y Correcto Funcionamiento de los Bienes y Equipos Suministrados el 

siguiente:   

  

“1.7 CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS 

SUMINISTRADOS  

  

EL AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y 

EQUIPOS SUMINISTRADOS CUBRIRÁ A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE 

LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO, (I) DERIVADOS DE 

LA MALA CALIDAD O DEFICIENCIAS TÉCNICAS DE LOS BIENES O EQUIPOS POR ÉL 

SUMINISTRADOS, DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO O (II) POR EL INCUMPLIMIENTO DE LOS 

PARÁMETROS O NORMAS TÉCNICAS ESTABLECIDAS PARA EL RESPECTIVO BIEN 

O EQUIPO, UNA VEZ SEAN RECIBIDOS POR LA ENTIDAD.”  (Subrayado y negrilla fuera 

del texto original)   

  

De conformidad con el anterior, es claro que no se ha realizado el riesgo asegurado por el contrato 

de seguro, que permita la configuración del siniestro y la consecuente afectación de la póliza en 

cuestión, toda vez que no se entregó el objeto del contrato, en consecuencia, al no haberse recibido 

el material por varios defectos e inconformidades encontradas por ECOPETROL esgrimidas en el 
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presente escrito, no ocurrió el riesgo objeto de cobertura por dicho amparo de naturaleza post 

contractual.  

  

Por consiguiente, siendo el seguro de cumplimiento de mera indemnización, como en efecto está 

contemplado, no es viable hacer efectiva la póliza por un supuesto incumplimiento de una obligación 

exigible después de entregarse a satisfacción el contrato que no se ha configurado. Lo anterior, sin 

lugar a dudas lleva a acreditar que los actos administrativos atacados, se hayan expedido de 

manera irregular, con violación de las normas en que debía fundamentarse y existiendo a todas 

luces una falsa motivación.   

  

Debe mencionarse que hay violación de norma superior y falsa motivación, toda vez que se afectó 

la póliza sin que hubiera ningún incumplimiento de obligaciones post contractuales por parte del 

afianzado, en contravía con las normas del contrato de seguro citadas en precedencia lo cual, 

además, deriva en que el acto administrativo esté falsamente motivado.   

  

 VIII.  JURAMENTO  

  

En representación de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., respetuosamente me 

permito manifestar bajo la gravedad de juramento que no se ha presentado demanda o solicitud 

alguna por los mismos hechos y pretensiones.  

  

 IX.  COMPETENCIA  

  

La competencia para conocer el presente asunto corresponde a los Juzgados Administrativos del 

Circuito de Bogotá, teniendo en cuenta que el ente que profirió los actos administrativos sobre los 

cuales se pretende la nulidad es la CONTRALORÍA DELEGADA INTERSECTORIAL No. 2 DE LA 

UNIDAD DE RESPONSABILIDAD FISCAL, DE LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA LA 

RESPONSABILIDAD FISCAL, INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO – 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA con sede principal en la cuidad de Bogotá.  

  

Asimismo, se confirma que es competente el Juzgado Administrativo del Circuito de Bogotá D.C., 

atendiendo a lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 155 de la Ley 1437 de 2011, toda vez, que 

los actos administrativos atacados expedidos por la Contraloría General de la República cuya 

cuantía no excede de QUINIENTOS (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

  

La presente demanda deberá tramitarse por el Procedimiento establecido en la Parte Segunda  

“Organización de la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo y de sus funciones  

Jurisdiccionales y Consultivas” Capítulo V “Demanda y proceso Contencioso Administrativo” 

previsto en la Ley 1437 de 2011.  

  

 X.  ESTIMACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA  

  

La cuantía se estima razonadamente en la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 

MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 

MCTE ($389.363.238) correspondiente al monto impuesto en contra de mi mandante, en el Fallo 

con Responsabilidad Fiscal No. 009 calendado del 22 de julio del 2021, emitido por la Gerencia la 

Contraloría General de la República, dentro del Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 2016-

01189.  
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 XI.  RELACIÓN PROBATORIA   

  

• DOCUMENTALES:   

  

Presento a usted los siguientes documentos, para que sean tenidos como pruebas dentro de la 

diligencia:  

  

1. Certificado de existencia y representación de LA ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA E.C.  

2. Copia de la Póliza de Cumplimiento No. 825-47-994000000652 y su condicionado general.  

3. Copia del auto No. 0896 del 16 de noviembre del 2016 por medio del cual se apertura 

proceso de responsabilidad fiscal PRF 2016-01189  

4. Copia del auto No. 0712 del 18 de diciembre del 2020 por medio del cual se imputa un 

proceso de responsabilidad fiscal con radicado 2016-01189.  

5. Fallo con Responsabilidad Fiscal No. 009 calendado del 22 de julio del 2021, emitido por la 

Contraloría General de la República, dentro del Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 2016-

01189.  

6. Copia del recurso de reposición propuesto por mi procurada en fecha del 6 de agosto de 

2021 contra el fallo con responsabilidad fiscal No. 009 calendado del 22 de julio del 2021.  

7. Auto No. 1036 del 13 de septiembre del 2021 emitido por la Contraloría General de la 

República, mediante el cual se resuelve el recurso de reposición formulado en contra del fallo con 

responsabilidad fiscal No. 009 calendado del 22 de julio del 2021, dentro del Proceso de 

Responsabilidad Fiscal No. 2016-01189.  

8. Auto URF-1075 del 20 de octubre de 2021, emitido por la Contraloría Delegada Intersectorial 

No. 2 de la Unidad de Responsabilidad Fiscal, por medio del cual se resuelve el grado de consulta 

y los recursos de apelación formulados en contra del fallo con responsabilidad fiscal No. 009 

calendado del 22 de julio del 2021, dentro del Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 2016-01189. 

9. Estado No. 155 de la CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL, 

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO, mediante el cual se notificó el Auto No. 1036 

del 13 de septiembre de 2021, “por el cual se deciden los recursos de reposición interpuestos contra 

el Fallo No. 009 de 22 de julio de 2021, proferido dentro del trámite del proceso ordinario de 

responsabilidad fiscal”.  

10. Constancia de envío del Estado No. 155 a mi prohijada.  

11. Estado No. 181 de CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL, 

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO, mediante el cual se notificó el Auto No. URF-

1075 del 20 de octubre de 2021, “por medio del cual se resuelve el grado de consulta y unos 

recursos de apelación”.  

12. Certificación de ejecutoria del Fallo con Responsabilidad Fiscal No. 0009 del 22 de julio de 

2021, proferido en el proceso de responsabilidad fiscal No. 2016-01189, con fecha 26 de octubre 

de 2021, en donde consta que el mismo quedó ejecutoriado a partir del día 25 de octubre de 2021. 

13. Acta de audiencia de Conciliación Extrajudicial No. 041 producida por la Procuraduría 136 

Judicial II Administrativa de Bogotá, del 01 de abril de 2022.  

14. Constancia No. 57 expedida por la Procuraduría 136 Judicial II Administrativa de Bogotá, 

acreditando el agotamiento de la audiencia de conciliación extrajudicial declarada como fallida por 

falta de ánimo conciliatorio.   
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• DECLARACIÓN DE PARTE  

  

Al tenor de lo preceptuado por el artículo 198 del C.G.P, comedidamente solicito al Despacho 

ordenar la citación del representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 

para que sea interrogado por el suscrito, sobre los hechos relacionados con el medio de control que 

nos ocupa, y especialmente, para que deponga sobre la estructuración y el funcionamiento del 

seguro de cumplimiento, el análisis del riesgo en la etapa precontractual para determinar el 

otorgamiento de los amparos contractuales y post contractuales y el riesgo asumido con la emisión 

del seguro de Cumplimiento objeto del proceso.  

  

• TESTIMONIALES  

  

Ruego fijar fecha y hora para que se recepcione el testimonio del Dr. CAMILO ANDRÉS 

MENDOZA, mayor de edad, vecino de la ciudad de Bogotá, quien se desempeña como abogado 

externo de mi representada, quien puede citarse en la Calle 113 # 10 - 22 apto 402 de Bogotá, con 

el objeto de que se pronuncie sobre los hechos en que se fundamenta el presente medio de control, 

así como los motivos de violación de las Resoluciones demandadas, y especialmente para que 

declare sobre las razones que la inconformidad puesta de presente dentro del trámite administrativo 

y que se explicitan en el presente medio de control, y en general, todo cuanto sea de interés al 

presente proceso, frente a la asunción y materialización de los riesgos asumidos con el contrato de 

seguro. Lo anterior se solicita por cuanto es útil para el proceso conocer acerca de cómo opera el 

contrato de seguro que fundamenta la relación de mi procurada con el presente trámite, su 

condicionado general y particular de la mencionada póliza, así como también sus exclusiones y 

particularidades aplicables para cada caso.   

  

El testigo puede ubicarse en la Calle 113 No. 10 – 22 Apartamento 402 y en el correo electrónico 

camiloannmega@gmail.com  

  

 XII.  ANEXOS  

  

- Todos los documentos aducidos como prueba en el acápite anterior.  

- Poder Especial otorgado en mi favor por parte del representante legal de la citada 

aseguradora.  

- Certificado de existencia y representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA E.C.  

  

 XIII.  NOTIFICACIONES  

  

A mi mandante Aseguradora Solidaria de Colombia EC, las recibirá en la Calle 100 No. 9A – 45  

Piso 12 en Bogotá D.C. Correo electrónico: notificaciones@solidaria.com.co  

  

Al suscrito apoderado en la Carrera 11 A # 94 A – 56 oficina 402 en la ciudad de Bogotá. Para 

efectos de notificación electrónica, según lo previsto en el artículo 162 numeral 7, la dirección 

electrónica es: notificaciones@gha.com.co  

  

La CONTRALORÍA DELEGADA INTERSECTORIAL No. 2 DE LA UNIDAD DE 

RESPONSABILIDAD FISCAL, DE LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA LA 

RESPONSABILIDAD FISCAL, INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO, en la dirección 
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de notificación física en la Carrera 69 No. 44-35 Piso 12 de la ciudad de Bogotá, y electrónica al 

correo: cgr@contraloria.gov.co   

  

A la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, en la Calle 72 No. 7-96 de la ciudad de Bogotá 

D.C., Tel (1) 312 70 11. procesosnacionales@defensajuridica.gov.co (Dirección de correo 

electrónico verificada en la página web de la ADJE)  

  

Del Señor Juez (a),   

 

Cordialmente, 

  
 

  

  

  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA   

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá   

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.   



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 
 
 

Bogotá D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00156-00 

DEMANDANTE: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA 

DEMANDADO: CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA  

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Auto que inadmite demanda  

 

La Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, actuando a través 

de apoderado, promueve demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho contra la Contraloría General de la República, a 

través del cual solicita la declaratoria de nulidad del Fallo con Responsabilidad 

Fiscal No. 009 del 22 de julio de 2021, y los Autos Nos. 1036 del 13 de septiembre 

de 2021 y URF 1075 del 20 de octubre de 2021, mediante los cuales se resolvieron 

los recursos de reposición  y de apelación, respectivamente. 

 

Para resolver, 

 

SE CONSIDERA:  

 

De la revisión del expediente se observa que la demanda adolece de los siguientes 

defectos que deben ser corregidos: 

 

1. El artículo 163 del C.P.A.C.A. regula lo referente a la individualización de las 

pretensiones en los siguientes términos:   

 

“Artículo 163. Individualización de las pretensiones. Cuando se pretenda la 
nulidad de un acto administrativo este se debe individualizar con toda precisión. Si 
el acto fue objeto de recursos ante la administración se entenderán demandados los 
actos que los resolvieron. 
 
Cuando se pretendan declaraciones o condenas diferentes de la declaración de 
nulidad de un acto, deberán enunciarse clara y separadamente en la demanda.” 
 

Revisado el capítulo de pretensiones de la demanda, se observa que no se está 

dando cumplimiento a la norma antes citada como quiera que el apoderado de la 
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sociedad demandante solicita se declare la nulidad “total” de los actos proferidos 

dentro del proceso fiscal PRF 2016-01189, entre los cuales está el Fallo con 

Responsabilidad Fiscal No. 009 del 22 de julio de 2021, en el cual no solo se dispuso 

la afectación de la Póliza No. 825-47-99400000065, sino que se adoptaron 

decisiones respecto a las sociedades1 Ferretería Camacho y Cia S.A.S., Itansuca 

Proyectos de Ingeniería hoy SNC Lavalin Colombia S.A.S. y la Compañía de 

Seguros La Previsora S.A. 

 

Conviene precisar que la aseguradora aquí demandante fue vinculada al referido 

proceso fiscal como tercero civilmente responsable en virtud de la garantía prestada 

a la orden de compra No. 579362 de 2011 celebrada entre Ecopetrol S.A. y la 

Ferretería Camacho y Cia S.A.S.    

 

Así pues, deberá el apoderado precisar el alcance de la declaración que solicita 

teniendo en cuenta únicamente lo que se refiere a su poderdante, pues no está 

legitimado para controvertir el acto a plenitud, aunado a que al momento de 

interponer el recurso de reposición y de apelación en subsidio, solicitó que se 

revocara unicamente el artículo 3º del fallo No. 009 del 22 de julio de 20212  

 

Por lo anterior, le corresponde al apoderado de la parte demandante dar cabal 

cumplimiento al artículo 163 del CPACA, en el sentido de precisar el alcance de la 

nulidad que pretende sobre el acto administrativo.  

 

2. El artículo 166, numeral 1, ibídem, establece como requisito que debe cumplir 

toda demanda, que junto con la copia íntegra del acto acusado se deberá allegar 

las constancias de su publicación, comunicación, notificación o ejecución, según 

sea el acaso; la norma es del siguiente tenor:  

“1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, 
comunicación, notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio 
administrativo, las pruebas que lo demuestren, si la pretensión es de repetición, la 
prueba del pago total de la obligación.  

Cuando el acto no ha sido publicado o se deniega la copia o la certificación sobre 
su publicación, se expresará así en la demanda bajo juramento que se considerará 
prestado por la presentación de la misma, con la indicación de la oficina donde se 
encuentre el original o el periódico, gaceta o boletín en que se hubiere publicado 
de acuerdo con la ley, a fin de que se solicite por el juez o magistrado ponente 
antes de la admisión de la demanda. Igualmente, se podrá indicar que el acto 

 
1 Fls 168 a 267, Archivo 02, expediente digital. 
2 Fls 268 a 280, Archivo 02, expediente digital. 
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demandado se encuentra en el sitio web de la respectiva entidad para todos los 

fines legales (...)” (Resaltado por el Despacho). 

Es una carga procesal de la parte demandante aportar como anexos de la demanda 

copia de los actos sometidos a control judicial con las constancias de su notificación. 

 

El Despacho advierte que no se aportaron las constancias de notificación de los 

Autos Nos. 1036 del 13 de septiembre de 2021 y URF 1075 del 20 de octubre de 

2021, por lo que deberá allegar las respectivas constancias. 

 

3. El artículo 162 del C.P.A.C.A., adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 

2021 establece:  

“ARTÍCULO 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo162de la 
Ley 1437 de 2011, el cual quedará así:(...)8. El demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos 
a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo 
deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito 
de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al 
envío del auto admisorio al demandado.”  

 

De acuerdo con la anterior disposición, es una carga procesal del demandante 

acreditar ante el Despacho que, junto con el mensaje de datos remitido a la 

plataforma de reparto digital dispuesta para tal fin por el Consejo Superior de la 

Judicatura, se envió simultáneamente copia de la demanda y sus anexos a la 

demandada.  

 

En el asunto objeto de estudio no está acreditado que la sociedad demandante 

hubiera enviado a través de medio tecnológico copia de la demanda y sus anexos 

a la entidad demandada, por lo que se deberá subsanar dicho defecto tal como lo 

contempla la norma referida.  

 

En consecuencia, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 170 del CPACA, 

en el sentido de concederle a la parte demandante un término de diez (10) días para 

que subsane el defecto anotado, so pena de rechazar la demanda. 
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Conforme a la previsto en el artículo 162 del C.P.A.C.A., adicionado por el 

artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, la parte demandante deberá enviar a través 

de correo electrónico o medio tecnológico correspondiente a la parte 

demandada, el memorial contentivo de la subsanación correspondiente.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMÍTESE la presente demanda, con el fin de que sea corregida en 

el término de diez (10) días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, so pena de rechazo, de conformidad con lo expuesto. 

 

SEGUNDO: Vencido el término otorgado, ingrese el expediente al Despacho para 

decidir lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
- Con firma electrónica- 

MAYFREN PADILLA TELLEZ 
Juez 

 
JVMG 

Firmado Por:

Mayfren  Padilla Tellez

Juez

Juzgado Administrativo

006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a222d4c7857f5b118be90120635501a5dc05ae7e494272441b38935bba37193b

Documento generado en 08/05/2023 04:08:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 
 
 

Bogotá D.C., siete (7) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00156-00 

DEMANDANTE: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA 

DEMANDADO: CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Auto por medio del cual se ordena remitir el expediente por redistribución. 

 

En virtud de lo dispuesto por el Acuerdo PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 “Por el cual se crean cargos permanentes en algunos tribunales y juzgados 

administrativos del territorio nacional y se dictan otras disposiciones” y el Acuerdo 

No. CSJBTA23-2 del 25 de enero de 2023 “Por el cual se redistribuyen procesos de 

los Juzgados Administrativos de la Sección Primera del circuito judicial de Bogotá, 

para asignarlos al Juzgado Sesenta y Ocho (68) Administrativo de Bogotá”, el 

Despacho dispone remitir el presente expediente para que sea tramitado por el 

Juzgado Sesenta y Ocho (68) Administrativo del Circuito de Bogotá. 

 

Se informa a las partes que a partir de la entrega de este expediente al referido 

Juzgado, lo cual ocurrirá el día miércoles 14 de junio de 2023, se deberá consultar 

el proceso con el mismo número de radicación cuyo conocimiento corresponderá al 

referido Juzgado Sesenta y Ocho (68) Administrativo del Circuito de Bogotá - 

Sección Primera. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

-Con firma electrónica- 
MAYFREN PADILLA TELLEZ 

JUEZ 
DBM 

 
 
 
 



Firmado Por:

Mayfren  Padilla Tellez

Juez

Juzgado Administrativo

006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c355c323f27207d8cd986836c73e2ac55b1dd7a524b1269ef160c1c70f3f4258

Documento generado en 07/06/2023 04:25:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Señores 

JUZGADO SEXTO (6º) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.   S.   D. 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

RADICADO: 11001-33-34-006-2022-00156-00 

DEMANDANTE: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA 

DEMANDADO: CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

 

REFERENCIA: SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 

de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado especial de la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, de acuerdo con la 

documental obrante en el expediente, de manera respetuosa y encontrándome dentro del término 

legal, mediante este escrito me permito presentar SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA de la 

referencia, en atención a los reparos realizados por el Despacho mediane auto del 8 de mayo de 

2023, notificado por estado del 9 de mayo de 2023, conforme con los argumentos que se exponen 

a continuación:  

 

I. OPORTUNIDAD  

 

En primera medida, cabe aclarar que el presente escrito se presenta dentro del término previsto 

en el artículo 170 del CPACA, esto es, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del 

auto inadmisorio, toda vez que este se profirió el 8 de mayo de 2023 y fue notificado por estado 

No. 034 del 9 de mayo de 2023, por lo que dicho término empezó a correr a partir del 10 de mayo 

de 2023 y fenece el día 24 de mayo de 2023, de manera tal que el presente escrito se presenta 

oportunamente.   

II. SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA 

 

• DE LAS INDVIDUALIZACIÓN DE LAS PRETENSIONES: 

 

En primera medida, el Despacho adujo que no se dio cumplimiento al artículo 163 del CPACA, 

en la medida que se pretende la nulidad total de los actos administrativos proferidos dentro del 

proceso de responsabilidad fiscal No. PRF-2016-01189, sin embargo, en estos no sólo se afectó 

la Póliza No. 825-47-99400000065, sino que se adoptaron otras resoluciones respecto a los 

presuntos responsables fiscales. En virtud de lo anterior, teniendo en cuenta que la Compañía 

de Seguros fue vinculada como tercero civilmente responsable, está legitimada solo para 
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controvertir la legalidad de los actos administrativos respecto a dicha vinculación, lo que hace 

necesario precisar el alcance de la nulidad que se pretende sobre los actos administrativos 

demandados.  

 

En atención a dicho reparo, se reestructuran las pretensiones de la demanda, las cuales 

quedarán así: 

 

“PRETENSIONES PRINCIPALES:  

  

PRIMERA: Que una vez surtido el trámite correspondiente, se DECLARE LA NULIDAD 

PARCIAL del Fallo con Responsabilidad Fiscal No. 009 del 22 de julio del 2021 proferido 

por la Contraloría General de la República, dentro del Proceso de Responsabilidad Fiscal 

No. 2016-01189, concretamente, el NUMERAL TERCERO de su resuelve por medio del 

cual se decidió DECLARAR COMO TERCERO CIVILMENTE RESPONSABLE a 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, en virtud de la Póliza No. 825-47-

994000000652, por sus amparos de Cumplimiento y Calidad y Correcto Funcionamiento 

de los Bienes y Equipos Suministrados.  

 

SEGUNDA: Que una vez surtido el trámite correspondiente, se DECLARE LA NULIDAD 

PARCIAL del Auto No. 1036 de fecha 13 de septiembre de 2021 proferido por la 

Contraloría General de la República – Contraloría Delegada para Responsabilidad 

Fiscal, mediante el cual se resolvió el recurso de reposición interpuesto en contra del 

Fallo con Responsabilidad Fiscal No. 009 del 22 de julio del 2021, dentro del Proceso de 

Responsabilidad Fiscal No. 2016-01189, confirmando en su integridad dicha decisión. Lo 

anterior, en lo atinente a la declaratoria como tercero civilmente responsable a la 

compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, en virtud de la Póliza No. 825-

47-994000000652, por sus amparos de Cumplimiento y Calidad y Correcto 

Funcionamiento de los Bienes y Equipos Suministrados. 

  

TERCERA: Que una vez surtido el trámite correspondiente, se DECLARE LA NULIDAD 

PARCIAL del Auto URF 1075 del 20 de octubre del 2021 proferido por la Contraloría 

Delegada Intersectorial No. 2 de la Unidad de Responsabilidad Fiscal, por medio del cual 

se resolvió el grado de consulta y los recursos de apelación formulados en contra del 

Fallo con Responsabilidad Fiscal No. 009 del 22 de julio del 2021, dentro del Proceso de 

Responsabilidad Fiscal No. 2016-01189, en lo que respecta a su artículo segundo que 

confirmó la decisión de declarar como tercero civilmente responsable a la compañía 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA en virtud de la Póliza No. 825-47-

994000000652, por sus amparos de Cumplimiento y Calidad y Correcto Funcionamiento 

de los Bienes y Equipos Suministrados. 

  

CUARTA: Que una vez surtido el trámite correspondiente, se DECLARE LA NULIDAD 

PARCIAL de los demás actos administrativos que los integren, aclaren, adicionen, 

modifiquen, les sean accesorios, consecuentes o subsiguientes; proferidos dentro del 

expediente PRF 201601189, en lo que corresponde a la declaratoria como tercero 
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civilmente responsable a la compañía ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, en 

virtud de la Póliza No. 825-47-994000000652, por sus amparos de Cumplimiento y 

Calidad y Correcto Funcionamiento de los Bienes y Equipos Suministrados. 

  

QUINTA: Que, además de nulitados los actos administrativos descritos, se ORDENE EL 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO al que haya lugar, incluyendo el pago de toda 

suma de dinero que se hubiese efectuado por parte de mi representada con ocasión de 

tales actos administrativos, en concreto de lo siguiente:  

  

1. La suspensión de toda la actuación administrativa de los Actos Administrativos aquí 

reprochados, precisando que estos, ni ningún acto administrativo en que se hubiere 

sustentado las decisiones allí advertidas, hace las veces de título ejecutivo y, en 

consecuencia, de ningún modo resultaría viable su cobro mediante la vía judicial o 

coactiva, por lo que ruego se ordene a la demandada, abstenerse de librar 

mandamiento de pago de los actos impugnados.  

  

2. Que los actos administrativos demandados fueron proferidos con infracción de las 

normas en que debieron fundarse y falsa motivación, de acuerdo con los argumentos 

expuestos en el acápite de conceptos de violación. Es decir, que se profirieron 

ordenando la efectividad del seguro cuando se había configurado el fenómeno de la 

prescripción ordinaria y extraordinaria del contrato de seguro, igualmente, se ordenó 

la afectación de dos amparos que son excluyentes entre sí.  

  

3. Que se declare que mi representada no está legal ni contractualmente obligada a 

afectar el Seguro de cumplimiento No. 825-47-99400000065., expedidas por ella, 

por el monto que señaló el Ente de Control Fiscal, toda vez que acaeció las 

prescripción extintiva de la acción derivada del contrato de seguro; y que tampoco 

está obligada a afectar el Seguro de cumplimiento No. 825-47-99400000065 por el 

monto que señaló el Ente de Control Fiscal, porque no se puede afectar al mismo 

tiempo los amparos de Cumplimiento y Calidad y Correcto Funcionamiento de los 

Bienes y Equipos Suministrados.  

  

SEXTA: Que se ordene RESTITUIR a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

E.C., la totalidad de los valores que ella haya pagado, desembolsado o cancelado hasta 

la fecha de ejecutoria de la sentencia, en virtud de los hechos expuestos en el PRF 2016-

01189 con base en la póliza de Seguro de cumplimiento No. 825-4799400000065.  

  

SÉPTIMA: PAGAR a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., la suma 

correspondiente a los intereses moratorios y en subsidio los comerciales sobre las sumas 

de dinero que ellas hayan pagado conforme a los actos administrativos que se 

demandan, réditos que deberán liquidarse a  la tasa máxima de interés corriente 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, incrementada en un 

cincuenta por ciento conforme al artículo 1080 del Código de Comercio, modificado por 

la Ley 510 de 1999 con ocasión del Seguro cumplimiento No. 825-47-99400000065, 
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expedido por la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C.; intereses que se 

calcularán hasta la fecha del reembolso o pago de las sumas anteriormente indicadas.  

  

SÉPTIMA SUBSIDIARIA: En subsidio de la pretensión anterior, se CONDENE a la 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA a pagar a mi representada las sumas 

de dinero que se hubiesen pagado conforme a los actos administrativos que se 

demandan, debidamente indexadas.  

  

OCTAVA: Prevenir a las demandadas para que den estricto cumplimiento a la sentencia 

que se profiera en el marco de este litigio, de conformidad con los artículos 187 y 

siguientes de la Ley 1437 de 2011.  

  

NOVENA: Condenar a la demandada al pago de costas y agencias en derecho”.  

 

Dichas modificaciones se implementaron en el escrito de demanda, del cual se dio traslado a la 

parte pasiva.  

 

• DE LA COPIA ÍNTEGRA DEL ACTO ACUSADO  - CONSTANCIAS DE SU 

PUBLICACIÓN, COMUNICACIÓN, NOTIFICACIÓN O EJECUCÓN 

 

En consideración a la causal de inadmisión consistente en que no se aportaron las constancias 

de notificación de: i) AUTO No. 1036 DEL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2021 y ii) URF 1075 DEL 20 

OCTUBRE DE 2021, mediante el presente escrito se anexa: 

 

➢ Estado No. 155 de la CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD 

FISCAL, INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO, mediante el cual se 

notificó el Auto No. 1036 del 13 de septiembre de 2021, “por el cual se deciden los 

recursos de reposición interpuestos contra el Fallo No. 009 de 22 de julio de 2021, 

proferido dentro del trámite del proceso ordinario de responsabilidad fiscal”.  

➢ Constancia de envío del Estado No. 155 a mi prohijada.  

➢ Estado No. 181 de CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD 

FISCAL, INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO, mediante el cual se 

notificó el Auto No. URF-1075 del 20 de octubre de 2021, “por medio del cual se 

resuelve el grado de consulta y unos recursos de apelación”.  

➢ Certificación de ejecutoria del Fallo con Responsabilidad Fiscal No. 0009 del 22 de 

julio de 2021, proferido en el proceso de responsabilidad fiscal No. 2016-01189, con 

fecha 26 de octubre de 2021, en donde consta que el mismo quedó ejecutoriado a 

partir del día 25 de octubre de 2021.  

 

Los anteriores documentos se agregaron como prueba documental en el escrito de demanda, 

del cual se dio traslado a la parte demandada. 
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• DEL TRASLADO DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS A LA PARTE DEMANDADA 

Atendiendo el numeral 3 del auto inadmisorio, en concordancia con el artículo 162 del CPACA, 

modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, se dio traslado de la demanda y sus anexos 

a la parte demandada, como se logra verificar en la siguiente imagen, que también hace parte 

de los anexos del presente escrito y de la respectiva demanda:  

 

III. PETICIÓN 

 

Comedidamente, solicito se ADMITA la demanda de la referencia, por haberse subsanado los 

reparos señalados por el Despacho en del 8 de mayo de 2023, notificado por estado del 9 de 

mayo de 2023 y, en consecuencia, se le dé el trámite correspondiente. 

 

IV. ANEXOS 

1. Escrito de demanda con las modificaciones realizadas en las pretensiones y las pruebas 

documentales, estas últimas en lo que respecta exclusivamente a la constancia de 

ejecutoria y estados mediante los cuales se notificaron los actos administrativos.  

2. Estado No. 155 de la CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL, 

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO, mediante el cual se notificó el Auto 

No. 1036 del 13 de septiembre de 2021, “por el cual se deciden los recursos de reposición 

interpuestos contra el Fallo No. 009 de 22 de julio de 2021, proferido dentro del trámite 

del proceso ordinario de responsabilidad fiscal”.  

3. Constancia de envío del Estado No. 155 a mi prohijada.  

4. Estado No. 181 de CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL, 

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO, mediante el cual se notificó el Auto 

No. URF-1075 del 20 de octubre de 2021, “por medio del cual se resuelve el grado de 

consulta y unos recursos de apelación”.  
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5. Certificación de ejecutoria del Fallo con Responsabilidad Fiscal No. 0009 del 22 de julio 

de 2021, proferido en el proceso de responsabilidad fiscal No. 2016-01189, con fecha 26 

de octubre de 2021, en donde consta que el mismo quedó ejecutoriado a partir del día 25 

de octubre de 2021.  

6. Constancia del traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada.  

 

V. NOTIFICACIONES 

• El suscrito recibe notificaciones en la Calle 69 No. 4-48, Of. 502 de la ciudad de Bogotá o en 

la dirección electrónica: notificaciones@gha.com.co  

 

• Mi representada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., recibirá notificaciones 

en la Calle 100 No 9A - 45, de la ciudad de Bogotá, correo electrónico: 

notificaciones@solidaria.com.co  

 

Del Señor Juez, Atentamente, 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No 19.395.114 expedida de Bogotá.  

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.   

 

mailto:notificaciones@gha.com.co
mailto:notificaciones@solidaria.com.co


JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN PRIMERA 
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

EXP. RADICADO 110013341-006-2022-00156-00 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA 

DEMANDADO CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

ASUNTO  AVOCA CONOCIMIENTO Y ADMITE DEMANDA  

 
En virtud del acuerdo PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 2022, el Consejo 

Superior de la Judicatura ordenó la creación del Juzgado Sesenta y Ocho (68) 

Administrativo del Circuito de Bogotá de manera permanente, adscrito a la 

Sección Primera, con el fin de fortalecer la oferta judicial mediante la adecuada 

implementación del nuevo régimen de competencias y reformas aprobadas en la 

Ley 2080 de 2021. 

 

Mediante Acuerdo CSJBTA23-2 del 25 de enero de 2023, se ordenó la 

redistribución de procesos de algunos juzgados para ser asignados al Juzgado 

recientemente creado. En consecuencia, el Juez Sexto (6) Administrativo de 

Bogotá, dispuso que el expediente de la referencia cumplía a cabalidad los 

requisitos estipulados en el acuerdo citado para ser reasignado al Juzgado 

Sesenta y Ocho (68) Administrativo de Bogotá1. 

 

Una vez revisado y estudiado el expediente por este Despacho, se ordenará 

avocar conocimiento y adelantar el trámite correspondiente hasta su 

culminación. 

 

Procede el Despacho a estudiar y decidir sobre la admisión de la demanda 

subsanada2 interpuesta por ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, por intermedio de apoderado judicial, en ejercicio del medio de 

control nulidad y restablecimiento del derecho contenido en el artículo 138 de la 

Ley 1437 de 2011 (CPACA) con el fin de obtener la declaración de nulidad del 

Fallo con Responsabilidad Fiscal No. 009 del 22 de julio de 20213, concretamente 

del numeral tercero en el cual se decidió declarar como tercero civilmente 

responsable a la Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa y los 

autos 1036 del 13 de septiembre de 20214 y URF-1075 del 20 de octubre de 20215. 

 
1 Expediente electrónico – Carpeta “01 primera instancia” – Subcarpeta “C01Principal” - archivo 
“11AutoRemitePorDistribución.pdf”. 
2 Expediente electrónico – Carpeta “01 primera instancia” – Subcarpeta “C01Principal - archivo 
“09SubsanacionDemanda.pdf”. 
3 Expediente electrónico – Carpeta “01 primera instancia” – Subcarpeta “C01Principal” - archivo 
“09SubsanacionDemanda.pdf” – Fl. 168. 
4 Expediente electrónico – Carpeta “01 primera instancia” – Subcarpeta “C01Principal” - archivo 
“09SubsanacionDemanda.pdf” – Fl. 281. “Auto por el cual se deciden los recursos de reposición interpuestos contra el 
Fallo No. 009 de 22 de julio de 2021, proferido dentro del trámite del proceso ordinario de responsabilidad fiscal No. 
PRF-2016-01129”. 
5 Expediente electrónico – Carpeta “01 primera instancia” – Subcarpeta “C01Principal” - archivo 
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CONSIDERACIONES 

 

1. Tramite de inadmisión 

 

El Juzgado Sexto (6º) Administrativo de Bogotá DC, mediante providencia del 08 

de mayo de 20236, inadmitió la demanda de la referencia y otorgó a la parte 

demandante el término de (10) días para subsanar los siguientes yerros: 

 

- Precisar el alcance de la nulidad que pretende sobre el acto administrativo 

(art. 163 del CPACA). 

- Aportar las constancias de notificación de los Autos No. 1036 del 13 de 

septiembre de 2021 y URF-1075 del 20 de octubre de 2021 (art. 166 Núm. 

1). 

- Acreditar que, junto con el mensaje de datos remitido a la plataforma de 

reparto digital dispuesta para tal fin por el Consejo Superior de la 

Judicatura, se envió simultáneamente copia de la demanda y sus anexos a 

la demandada (art. 162,  núm. 8, adicionado por el artículo 35 de la ley 

2080 de 2021) 

 

Mediante escrito radicado el 24 de mayo del 20237, es decir, dentro del término 

legal otorgado, la parte demandante presentó escrito de subsanación y en 

efecto, corrigió los yerros indicados, por lo cual el Despacho procederá a estudiar 

la demanda subsanada en su integridad. 

 

2. Competencia 

 

Frente al análisis de competencia por la naturaleza del medio de control, el 

territorio y la cuantía, previstos por los artículos 155 núm. 3º, 156 núm. 2º y 157 

del CPACA, toda vez que se controvierte la legalidad de un acto administrativo 

proferido por una entidad pública, que el acto fue expedido en la ciudad de 

Bogotá D.C. lugar que coincide con el domicilio de la demandante y la cuantía 

fue debidamente estimada8, el Despacho es competente para asumir el 

conocimiento del debate. 

 

3. Requisito de procedibilidad. 

 

En aplicación de lo dispuesto por el Artículo 161 del CPACA, modificado por el 

artículo 34 de la Ley 2080 de 2021, la presentación de la demanda se someterá al 

cumplimiento de requisitos previos, en el asunto objeto de pronunciamiento: i) 

el trámite de la conciliación extrajudicial y ii) haberse ejercido y decidido los 

recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios dentro de la actuación 

administrativa demandada. 

 

En el presente caso, se encuentran acreditados los requisitos de procedibilidad, 

 
“09SubsanacionDemanda.pdf” – Fl. 346. “Por medio del cual se resuelve el grado de consulta y unos recursos de 
apelación”. 
6 Expediente electrónico – 01 primera instancia – C01Principal - archivo “07AutoInadmiteDemanda.pdf” 
7 Expediente electrónico – 01 primera instancia – C01Principal - archivo “09SubsanacionDemanda.pdf”. 
8 Expediente electrónico – 01 primera instancia – C01Principal - archivo “09SubsanacionDemanda.pdf” – Fl. 49. 
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previa interposición de la demanda, toda vez que: 

 

i) Contra el Fallo de Responsabilidad Fiscal No. 009 del 2022 de julio de 2021, 

procedían los recursos de reposición y apelación9, los cuales fueron 

resueltos mediante auto 1036 del 13 de septiembre de 2021 y Auto URF-

1075 del 20 de octubre de 2021. 

 

ii) La Procuraduría 136 Judicial II para Asuntos Administrativos expidió la 

respectiva constancia del agotamiento de la conciliación prejudicial el 01 

de abril de 202210, cuya solicitud de conciliación fue radicada el 07 de enero 

de 2022.  

 

4. Oportunidad para presentar la demanda. 

 

El Literal d) del núm. 2º del artículo 164 del CPACA, establece que la 

oportunidad para presentar la demanda es dentro del término de los cuatro (4) 

meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, 

ejecución o publicación del último acto administrativo demandado, so pena de 

operar el fenómeno de caducidad de la acción.  

 

Así las cosas, en el caso concreto, el Auto No. URF-1075 del 20 de octubre de 

2021, proferido por la Contralora Delegada Intersectorial No. 2 de la Unidad de 

Responsabilidad Fiscal, Intervención Judicial y Cobro Coactivo de la Contraloría 

General de la República, con el cual se puso fin a la actuación administrativa, 

fue notificado por Estado No. 181 del 22 de octubre de 202111. 

 

En suma, el término de cuatro (4) meses previsto por el artículo 164 de la Ley 

1437 de 2011 (CPACA), inició a contabilizarse desde el 25 de octubre de 2021 y 

hasta el 25 de febrero de 2022; sin embargo, fue suspendido debido a la 

interposición de la solicitud de conciliación prejudicial (conforme lo previsto en 

el artículo 21 de la Ley 640 de 2001, vigente para la época del agotamiento del 

requisito) desde el 07 de enero de 2022 al 01 de abril del 2022, fecha en la que 

efectivamente se declaró fallida la conciliación y se expidió la respectiva 

constancia, reanudándose el término el día 02 de abril de 2022 hasta el 23 de 

mayo de 2022. 

 

En tal escenario, como quiera que la demanda fue radicada el 04 de abril de 

202212, ha de concluirse que su interposición es oportuna y que en el sub examine 

no ha operado el fenómeno de la caducidad. 

 

5. Vinculación tercero con interés 

 

De conformidad con lo dispuesto con el numeral 3º del artículo 171 de la Ley 

1437 del 2011 (CPACA) encuentra el Despacho que, de los documentos obrantes 

 
9 Expediente electrónico – Carpeta “01 primera instancia” – Subcarpeta “C01Principal” - archivo 
“09SubsanacionDemanda.pdf” – Fl. 264. 
10 Expediente electrónico – 01 primera instancia – C01Principal - archivo “09SubsanacionDemanda.pdf” – Fl. 436.  
11 Expediente electrónico – 01 primera instancia – C01Principal - archivo “09SubsanacionDemanda.pdf” – Fl. 445. 
12 Expediente electrónico – 01 primera instancia – C01Principal - archivo “05ActadeReparto.pdf” 
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en el expediente, se logra establecer la necesidad de vincular al proceso a 

FERRETERÍA CAMACHO Y CIA LTDA hoy FERRETERÍA CAMACHO Y S.A.S. 

identificado con NIT 800.036.246-2, como el asegurado y a la EMPRESA 

COLOMBIANA DE PETRÓLEOS - ECOPETROL S.A. con NIT 899.999.06 8-1 como  

beneficiario de la Póliza de Seguro de Cumplimiento de Entidades Estales No. 

825-47-994000000652 expedida el 25 de abril de 201113, toda vez que les asiste 

interés en las resultas de este asunto. 

 

6. Aptitud formal de la Demanda: 

 

El Despacho encuentra que la demanda reúne los requisitos y formalidades 

legales exigidos para adelantar la misma (artículos 160, 162 y siguientes de la Ley 

1437 de 2011 (CPACA) modificados por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Revisada la demanda y sus anexos, se concluye que la misma contiene: 

 

i) Poder debidamente otorgado para la actuación que se pretende 

(Expediente electrónico – 01PrimeraInstancia – C01Princial - Archivo 

“03Poderes.pdf”). 

ii) Designación de las partes y sus representantes (Expediente electrónico 

- 01PrimeraInstancia – C01Princial - Archivo “02DemandayAnexos.pdf” - 

Fl. 1 y 2.) 

iii) Las Pretensiones, expresadas de forma clara y por separado (Expediente 

electrónico - 01PrimeraInstancia – C01Princial - Archivo 

“09SubsanacionDemanda.pdf” - Fl. 11 y 12.) 

iv) Los hechos y omisiones debidamente determinados, clasificados y 

enumerados (Expediente electrónico - 01PrimeraInstancia – C01Princial - 

Archivo “02DemandayAnexos.pdf” - Fl. 5 a 30.) 

v) Los fundamentos de Derecho en que se sustentan las pretensiones y el 

concepto de violación (Fls. 30 a 49 ib.) 

vi) La petición de pruebas que pretende hacer valer en el proceso y las que 

tiene en su poder (Fl. 50 y 51ib.) 

vii) La estimación razonada de la cuantía -Artículo 157 del CPACA-(Fl. 50 ib.) 

viii) Lugar y dirección para recibir notificaciones judiciales, incluida la 

electrónica (Fl. 52 ib.) 

ix) Constancia envió de la demanda, subsanación y los anexos al 

demandado (núm. 8º Artículo 162 CPACA modificado y adicionado por el 

Artículo 35 de la Ley 2080 de 2021) (Expediente electrónico - 

01PrimeraInstancia – C01Princial - Archivo “09SubsanacionDemanda.pdf” 

- Fl. 439.)  

x) Anexos obligatorios: Expediente electrónico - 01PrimeraInstancia – 

C01Princial “01DemandayAnexos.pdf”; “09SubsanacionDemanda.pdf 

 

Este despacho se permite advertir que, si bien la parte demandante cumplió con 

la carga procesal de enviar copia íntegra de la demanda y sus anexos, así como 

de la subsanación a la parte demandante, no lo hizo al correo electrónico 

 
13 Expediente electrónico – 01 primera instancia – C01Principal - archivo “02DemandaYAnexos.pdf” – Fl. 53. 
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previsto en la página de la entidad para notificaciones judiciales, razón por la 

cual se ORDENARÁ a la Secretaría del Juzgado que realice la respectiva 

notificación al correo electrónico notificacionesjudiciales@contraloria.gov.co   

 

Así las cosas y toda vez que la demanda, además de dirigirse al juez competente, 

reúne los requisitos de que tratan los artículos 162 a 166 de la Ley 1437 de 2011 

modificada por la Ley 2080 de 2021, se ADMITIRÁ y se ordenará surtir el trámite 

previsto para el procedimiento ordinario. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta y Ocho (68) Administrativo del 

Circuito Judicial de Bogotá D.C., Sección Primera, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AVÓCASE conocimiento del proceso de la referencia, remitido por el 

Juzgado Sexto (6) Administrativo del Circuito de Bogotá. 

 

SEGUNDO: ADMÍTASE la demanda presentada por ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA contra la CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA, por reunir los requisitos necesarios previstos por la ley. 

 

TERCERO: VINCULAR, como terceros con interés directo en el resultado del 

proceso, a FERRETERÍA CAMACHO Y CIA LTDA hoy FERRETERÍA CAMACHO Y 

S.A.S. y EMPRESA COLOMBIANA DE PETRÓLEOS -ECOPETROL S.A., conforme a 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente el contenido de esta providencia a la 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, en los términos previstos por los 

artículos 198 y 199 del CPACA, este último modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021, así como lo señalado por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, y 

por estado a la parte demandante acorde con lo señalado por los artículos 171, 

numeral 1°, y 201 del CPACA (modificado y adicionado por los artículos 50 y 51 

de la Ley 2080 de 2021) y el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 al correo dispuesto 

en su página web notificacionesjudiciales@contraloria.gov.co  

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE esta providencia a la representante del Ministerio Público 

adscrito al Despacho Sra. Martha Ligia Patrón López, en calidad de Procuradora 

194 Judicial 1 para asuntos administrativos al correo electrónico 

procjudadm194@procuraduria.gov.co y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado de manera personal, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 

para notificaciones judiciales. 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE personalmente a FERRETERÍA CAMACHO Y CIA LTDA hoy 

FERRETERÍA CAMACHO Y S.A.S. identificada con NIT 800.036.246-2, a través de 

su Representante Legal José Camacho Navarrete con cédula de ciudadanía 

17.087.868 en la carrera 25 # 17-19 en la ciudad de Bogotá o al correo 

electrónico ferreteriacamacho2020@gmail.com.  

mailto:notificacionesjudiciales@contraloria.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@contraloria.gov.co
mailto:procjudadm194@procuraduria.gov.co
mailto:ferreteriacamacho2020@gmail.com
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De igual manera, NOTIFÍQUESE personalmente a la EMPRESA COLOMBIANA DE 

PETRÓLEOS -ECOPETROL S.A. identificada con NIT 899.999.068-1 en la carrera 

13 # 36-24 en la ciudad de Bogotá o al correo electrónico 

notificacionesjudicialesecopetrol@ecopetrol.com.co. 

 

SÉPTIMO: SURTIDAS las notificaciones ordenadas en esta decisión, CÓRRASE el 

traslado de que trata el artículo 172 de CPACA, para los fines pertinentes tómese 

en consideración lo dispuesto en los artículos 199 y 200 modificados por los 

artículos 48 y 49 de la Ley 2080 de 2021.  

 

OCTAVO: La entidad demandada deberá allegar con la contestación los 

antecedentes administrativos de los actos acusados y todas las pruebas que 

pretenda hacer valer. Se advierte que el desacato a esta obligación legal 

constituye falta disciplinaria gravísima, de conformidad con lo dispuesto en el 

parágrafo 1° del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011. 

 

NOVENO: RECONÓZCASE personería adjetiva al profesional del derecho 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 19.395.114 expedida en Bogotá y T. P. de abogado No. 39.116 del C.S. de la 

J., para representar a la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

JIMMY CHRISTIAN RODRÍGUEZ CAICEDO 
Juez 

 
YSPC 
 

 
JUZGADO SESENTA Y OCHO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes esta 

providencia, hoy 22 de septiembre de 2023 
 
 

__________________________________ 
MARÍA ANGÉLICA GUZMÁN HERNÁNDEZ  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Jimmy Christian  Rodríguez Caicedo

Juez

Juzgado Administrativo

mailto:notificacionesjudicialesecopetrol@ecopetrol.com.co
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c42964fc4ea271aeb00e826231813f2bd21403af099c3d2326db30d895333c9f
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Señores,  

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

jadmin68bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 RADICADO: 110013341-006-2022-00156-00 

 DEMANDANTE: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 

 DEMANDADO: CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 

 

ASUNTO: DESCORRE TRASLADO EXCEPCIÓN. 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 

de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado especial de la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, de acuerdo con la 

documental obrante en el expediente, de manera respetuosa y encontrándome dentro del término 

legal, mediante este escrito me permito DESCORRER el traslado de la excepción formulada en su 

contestación por el apoderado judicial de la Contraloría General de la República, en los siguientes 

términos: 

 

I. OPORTUNIDAD. 

 

El parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 38 de la ley 2080 

de 2021, establece que: “De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 

en el artículo 201A por el término de tres (3) días…” (Negrilla propia). 

Por su parte, el artículo 201A del CPACA, adicionado por el artículo 51 de la aludida ley 2080 de 

2021, refiere lo siguiente: “Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan los 

estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba 

correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un 

canal digital, se prescindirá del traslado por secretaría, el cual se entenderá realizado a los 

dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a 

correr a partir del día siguiente.” (Énfasis propio).  

En este caso, la parte demandada radicó ante el despacho el escrito de contestación a la demanda 

el pasado viernes 24 de noviembre de 2023, y del mismo se remitió una copia al correo electrónico 

del suscrito, como se observa: 

 

Por lo tanto, los dos (2) días hábiles a que hace alusión el artículo 201A del CPACA, transcurrieron 

entre el lunes 27 y el martes 28 de noviembre del 2023. Por su parte, los tres (3) días de traslado, 



Cali - Avenida 6A Bis #35N-100, Oficina. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Oficina. 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

JLBR 

          

 
 
 

 
                                                                                                                                                                                                         Página 2 | 6 

 

corren a partir del miércoles 29 hasta el viernes 01 de diciembre de 2023. Por lo anterior, se concluye 

que este escrito es presentado de manera oportuna. 

 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LA EXCEPCIÓN TITULADA “INEXISTENCIA DE 

CAUSAL DE NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO – LEGALIDAD PLENA DE LA 

ACTUACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN” 

 

Sea lo primero indicar al despacho que me opongo rotundamente a la prosperidad de la excepción 

formulada por la demandada, toda vez que, el punto central argumento esgrimido para justificar la 

legalidad de los actos administrativos demandados es la presunción de legalidad que sobre ellos 

se predica, la cual debe advertirse es una presunción legal relativa que admite prueba en contrario 

y por tanto puede ser destruida. En ese sentido, tal y como se expuso dentro del escrito del genitor 

del presente medio de control, se logró acreditar que la Contraloría General de la República, dentro 

del Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 2016-01189, incurrió en las causales de nulidad 

descritas en los numerales 1 y 5 del artículo 137 del C.P.A.C.A, desvirtuando la presunción de 

legalidad de los actos administrativos enjuiciados.  

 

Sobre este particular, el honorable Consejo de Estado mediante sentencia ha señalado que la 

presunción de legalidad que opera frente a los actos emanados de la administración no es absoluta 

y puede ser desvirtuada: 

 

“ACTO ADMINISTRATIVO - Presunción de legalidad / PRESUNCION DE LEGALIDAD - 

Presunción legal. Acto administrativo / ACTO ADMINISTRATIVO - Inexistencia / ACTO 

ADMINISTRATIVO - Ineficacia / ACTO ADMINISTRATIVO - Nulidad de pleno derecho / 

NULIDAD DE PLENO DERECHO - Noción 

 

Como es bien sabido, la presunción de legalidad, legitimidad, validez, ejecutividad o de 

“justicia” de que están dotados los actos administrativos y que le da plena eficacia y 

obligatoriedad a esta manifestación de la actividad de la Administración, supone que todo 

acto administrativo está conforme al ordenamiento jurídico superior. Se trata, por 

supuesto, de una presunción legal o iuris tantum y no iuris et de iure, vale decir, que 

admite prueba en contrario y por lo mismo es desvirtuable ante los jueces 

competentes. (…)”1 (Énfasis propio) 

 

De este modo, aterrizando al caso concreto, como ya se ha expuesto ampliamente en el libelo 

genitor del presente medio de control, con la expedición del Fallo con Responsabilidad Fiscal No. 

009 del 22 de julio del 2021, el Auto No. 1036 de fecha 13 de septiembre de 2021 y el Auto No. 

URF 1075 del 20 de octubre del 2021, no solo se vulneraron flagrantemente los derechos de mi 

representada, sino que además, la Contraloría General de la República, dentro del Proceso de 

Responsabilidad Fiscal No. 2016-01189, incurrió en las causales de nulidad de por violación de 

normas superiores y por haber sido expedidos a través de una falsa motivación, por inaplicar lo 

establecido en el artículo 1081 del C.Co, pues en el trámite de proceso fiscal se advirtió configurada 

la prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro y pese  a ello se declaró como 

tercero responsable a la Aseguradora Solidaria de Colombia, sumado a que se desconoció lo 

 
1 Consejo De Estado Sala De Lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Consejera Ponente: Ruth Stella Correa 
Palacio, Bogotá, D.C., Tres (3) De Diciembre De Dos Mil Siete (2007), Radicación Número: 05001-23-31-000-1995-
00424-01(16503). 
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dispuesto por los decretos 4828 del 2008, el decreto 734 de 2012, el decreto 1510 de 2013 y decreto 

1082 de 2015, en razón a la imposibilidad de afectar de manera simultánea el amparo de 

cumplimiento y el de calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados, por 

cuanto son excluyentes entre sí, al amparar etapas contractuales diferentes.  

 

 Prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguros. 

 

En el Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 2016-01189 irregularmente adelantado por la 

Contraloría General de la República, no se tuvo en cuenta que mi representada fue vinculada en 

calidad de tercero civilmente responsable y al no ser responsable fiscal, esta vinculación debe 

ceñirse por lo establecido en las normas comerciales. Para el caso, el cómputo del término de 

prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguros se rige por lo establecido en el 

artículo 1081 del código de comercio el cual establece previsiones no sólo en relación con el tiempo 

que debe transcurrir para que se produzca el fenómeno extintivo de las acciones derivadas del 

contrato de seguro, sino también respecto del momento a partir del cual debe efectuarse la 

contabilización del término prescriptivo. Dicho precepto establece lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 1081. PRESCRIPCIÓN DE ACCIONES. La prescripción de las acciones que 

se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que lo rigen podrá ser ordinaria o 

extraordinaria. 

La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento 

en que el interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base 

a la acción. La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase 

de personas y empezará a contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho. 

Estos términos no pueden ser modificados por las partes.” (Subrayado y negrilla fuera del 

texto original)”.  

 

Lo anterior significa que, el riesgo amparado corresponde necesariamente al incumplimiento de las 

obligaciones a cargo del contratista. Es a partir de ese momento que se presenta materialmente el 

siniestro, y, en consecuencia, a partir de allí se inicia el cómputo de los dos años del periodo 

prescriptivo. Término que una vez trascurrido sin un acto administrativo que declare el siniestro, 

torna inexigible cualquier obligación indemnizatoria a la compañía aseguradora, por cuanto habría 

operado el fenómeno de la prescripción ordinaria de las acciones derivadas del contrato de seguro. 

 

Aterrizando al caso concreto, el presunto incumplimiento del contratista ocurrió dentro de la vigencia 

de la póliza de seguro, la Contraloría General de la República contaba con dos años para ordenar 

la efectividad del seguro o por lo menos emitir auto de apertura del proceso fiscal. Lo cual no 

sucedió. Es decir, la fecha máxima en la cual se han debido tener cumplidas o incumplidas las 

obligaciones por parte del contratista (19 agosto de 2011), para proferir cualquiera de las decisiones. 

Sin embargo, fue solo es hasta el día 16 de noviembre del año 2016, pasados más de 5 años desde 

la fecha del incumplimiento, que la Contraloría emitió el fallo de apertura cuando se habían 

configurado ambas prescripciones del artículo 1081 del C de Co.  

 

En conclusión, no era legalmente procedente declarar como tercero civilmente responsable a la 

Aseguradora Solidaria de Colombia, como erróneamente indicó la entidad de control fiscal en sus 

actos administrativos emitidos dentro del Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 2016-01189, 

violando las normas en que estos debían fundarse y expidiéndose con una falsa motivación. 
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 Imposibilidad de afectar simultáneamente el amparo de cumplimiento y el de calidad 

y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados. 

 

Sin perjuicio de lo antes dicho, en el Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 2016-01189, el ente 

de control incurrió en un yerro al emitir los actos administrativos demandados ante esta sede judicial, 

desconociendo las normas que rigen los contratos de seguros, especialmente las regulan el régimen 

de garantías en la contratación de la administración pública, por cuanto que no se puede afectar 

simultáneamente el amparo de Cumplimiento y el de Calidad y Correcto Funcionamiento de los 

Bienes y Equipos Suministrados, pues dicha norma en su artículo 4 y en especial el artículo 15, lo 

regula de esta manera: 

 

“Artículo 4°. Riesgos a amparar derivados del incumplimiento de obligaciones. La garantía 

deberá amparar los perjuicios que se deriven del incumplimiento del ofrecimiento o del 

incumplimiento del contrato, según sea el caso, y que, de manera enunciativa se señalan 

en el presente artículo: 

 

(…) 

 

4.2.3 Cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato estatal incluyendo en ellas el 

pago de multas y cláusula penal pecuniaria, cuando se hayan pactado en el contrato. El 

amparo de cumplimiento del contrato cubrirá a la entidad estatal contratante de los 

perjuicios directos derivados del incumplimiento total o parcial de las obligaciones nacidas 

del contrato, así como de su cumplimiento tardío o de su cumplimiento defectuoso, cuando 

ellos son imputables al contratista garantizado. Además de esos riesgos, este amparo 

comprenderá siempre el pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria que 

se hayan pactado en el contrato garantizado. 

 

(…) 

 

4.2.7 Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados. El amparo 

de calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados cubrirá a la 

entidad estatal contratante de los perjuicios imputables al contratista garantizado, (i) 

derivados de la mala calidad o deficiencias técnicas de los bienes o equipos por él 

suministrados, de acuerdo con las especificaciones técnicas establecidas en el contrato, 

o (ii) por el incumplimiento de los parámetros o normas técnicas establecidas para el 

respectivo bien o equipo. 

 

4.2.8 Calidad del servicio. El amparo de calidad del servicio cubre a la entidad estatal 

contratante de los perjuicios imputables al contratista garantizado que surjan con 

posterioridad a la terminación del contrato y que se deriven de (i) la mala calidad o 

insuficiencia de los productos entregados con ocasión de un contrato de consultoría, o (ii) 

de la mala calidad del servicio prestado, teniendo en cuenta las condiciones pactadas en 

el contrato. 

 

4.2.9 Los demás incumplimientos de obligaciones que la entidad contratante considere 

deben ser amparados. 

 

Parágrafo. En virtud de lo señalado por el artículo 44 de la Ley 610 de 2000, la 

garantía de cumplimiento cubrirá los perjuicios causados a la entidad estatal como 
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consecuencia de la conducta dolosa o culposa, o de la responsabilidad imputable a 

los particulares, derivados de un proceso de responsabilidad fiscal, siempre y 

cuando esos perjuicios deriven del incumplimiento de las obligaciones surgidas del 

contrato amparado por la garantía.” (Énfasis propio) 

 

En complemento de lo anterior, en el artículo 15.1 del aludido decreto, se indicó respecto de la 

afectación de los amparos descritos, lo siguiente: 

 

15.1 Amparos 

El objeto de cada uno de los amparos deberá corresponder a aquel definido en el artículo 

4° del presente decreto. 

Los amparos de la póliza serán independientes unos de otros respecto de sus riesgos y 

de sus valores asegurados. La entidad estatal contratante asegurada no podrá 

reclamar o tomar el valor de un amparo para cubrir o indemnizar el valor de otros. 

Estos no son acumulables y son excluyentes entre sí” (Énfasis propio) 

 

De conformidad con lo expuesto, sin obviar la amplia argumentación expuesta en la demanda, 

resulta acreditado que la totalidad de actos administrados que se reprochan, se encuentran viciados 

de nulidad al afectar la Póliza de Seguro de Cumplimiento en Favor de Entidades Estatales No. 

825-47- 994000000652, simultáneamente para el amparo de Calidad y Correcto Funcionamiento 

de los Bienes y Equipos Suministrados, pese a que los dos amparos son excluyentes entre sí y el 

ente de control desechando esta exclusión que existe entre estos dos amparos expidió el fallo 0009 

del 22 de julio de 2021 y demás actos administrativos contrarios a derecho, violando las normas 

superiores y a través de una falsa motivación. 

 

 No realización del riesgo asegurado para el amparo de calidad y correcto 

funcionamiento de los bienes y equipos suministrados. 

 

Se rememora que, En la Póliza No. 825-47-994000000652 suscrita entre mi representada 

aseguradora Solidaria de Colombia E.C., se pactó como riesgo amparado por el amparo de Calidad 

y Correcto Funcionamiento de los Bienes y Equipos Suministrados el siguiente: 

 

“1.7 CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS 

SUMINISTRADOS EL AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE 

LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS CUBRIRÁ A LA ENTIDAD ESTATAL 

CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA 

GARANTIZADO, (I) DERIVADOS DE LA MALA CALIDAD O DEFICIENCIAS TÉCNICAS 

DE LOS BIENES O EQUIPOS POR ÉL SUMINISTRADOS, DE ACUERDO CON LAS 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO O (II) POR EL 

INCUMPLIMIENTO DE LOS PARÁMETROS O NORMAS TÉCNICAS ESTABLECIDAS 

PARA EL RESPECTIVO BIEN O EQUIPO, UNA VEZ SEAN RECIBIDOS POR LA 

ENTIDAD.” (Énfasis propio) 

 

Contrario a lo pactado en este amparo, dado que nunca existió acta de entrega y recibo a 

satisfacción del objeto contractual pactado entre ECOPETROL y la FERRETERÍA CAMACHO, 

sumado a al hecho de no haberse recibido el material por varios defectos e inconformidades 

encontradas, es claro que no ocurrió el riesgo objeto de cobertura por el amparo de referido. 
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Por todo lo anterior, es evidente que en el Proceso de Responsabilidad Fiscal No. 2016-01189, la 

Contraloría General de la República, incurrió en una flagrante violación de norma superior y falsa 

motivación, como quiera que se ordenó la efectividad de la póliza pese a que existían fundamentos 

para ello, desvirtuándose la presunción de legalidad de los actos administrativos enjuiciados, lo que 

correlativamente implica que se deban anular el Fallo y los autos que fueron emanados 

irregularmente, así como ordenar el consecuente restablecimiento del derecho.  

 

En mérito de lo expuesto se realizan al despacho las siguientes: 

III. PETICIONES. 

PRIMERA: PRESCÍNDASE de correr traslado por secretaría de las excepciones propuestas por la 

Contraloría General de la República, al configurarse el supuesto de hecho contenido en el artículo 

201A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de este escrito.  

SEGUNDA: DECLARESE NO PROBADA la excepción de INEXISTENCIA DE CAUSAL DE 

NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO – LEGALIDAD PLENA DE LA ACTUACIÓN DE LA 

ADMINISTRACIÓN, propuesta por la Contraloría General de la República. 

No siendo otro el motivo de la presente, dejo constancia que el presente se envía a través de la 

dirección electrónica: notificaciones@gha.com.co, con copia a las demás partes. 

 

Cordialmente,  

 

 
 


